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r N T R o D u e e r o N • 

El objetivo del presente trabajo es aportar l·as provide!! 

cías que sean necesarias para mejorar la calidad de .los ofen

didos que resultan de la comisión de un hecho delictuoso, pa

ra lo cual hemos analizado la problemática que presenta en la 

sociedad moderna, contemplando como principal aspecto La Re

paración del Daño; así como el estudio comparativo de las re

formas en materia penal, publicadas en el mes de Enero del a

ño próximo pasado. Iniciamos el tema abordando el contexto s~ 

cial como habitad del hombre y la forma como ha ido evolucio

nando en la vida gregaria, tomando como base su desarrollo 

dentro del marco jurídico, los aspectos de equilibrio y aque

llos que lo lesionan, éstos últimos originan el delito y la 

pena que son regidos por el Derecho, figura jurídica .nacida 

para impartir la justicia. 

El ilícito penal se produce dentro de la sociedad y es 

el rompimiento d~ la estructura jurídica 1 tema ampliamente 

tratado y describicndolo de acuerdo a las diversas opiniones 

de juristas destacados de nuescra legislación, mencionando de 

éste, los elementos que lo integran y los aspectos gue lo re

primen, ésto es, los medios de proveer la seguridad jurídica, 

refiriendonos por tanto a la coherción penal, medio empleado 

por el hombre para garantizar la seguridad jurídica a través 

de una pena o en su caso medidas de seguridad, dando así for

ma ~ la punibilidad. 



' ' 

Conti'nuamos .c;·on?~,~~'~.tr~: est~~~-i~--,-. da~do, un concepto de _la 

pena, ·su .·oríg~h'j'.' iit'~a-~os·:<y·,:f·r,~:~~-:~·sr:.:;bomo.': s~·-·ro~~-a de aplica -

ción a ,.i~<-1a·~~b 'd~).¡'ci~~-: ey·i:;~U~i-Orl~aafc·e~apa~ '~h·i~-~·6~.icas; _c~n 
el fin" Co~Íi-~:-_~d~ ''bh~-~~~./ {-~-¿~~~:+¡-:~-a'6i~ --~'.~:::~·~:~:---~,ri~~~~~- j~rídiCas. 

- -~ :_~-,~;'.- -; -'" . ---::.- - ·-:~E_~::~- -:-~~~(: ,,._:/'.:~·:·,,:·: __ .:~_-~,~-- --~_-;·:-~ -
-Ño ~-:~~~~'.-~~ ·p?r \iltC>-.:·a: lá. i·ri~·ti·t·ü6i6rí· d~l Ministerfo. Pú · -

- -
blico~---_iri.i~iaÓdo -~~~ :··i:in.;:~~eve:_ b~-~qu_~-jo .de sus antecedentes 

:-:.--hi·~-~-6~-~~-~~~,_~~:-:-~-~'~0 --~im1e·ntOC ae·:su eStructú-ra legal vigente, por 

la· Cl.fcil h'a- C0brad0 Vid.a, garantizando y salvaguardando los in-

tereses de la sociedad en su calidad de autoridad y posterioE 

mente como parte. Así mismo damos a conocer sus atribuciones 

en el proceso penal, ahondando en la forma en que interviene 

el ofendido en su calidad de coadyuvante del Representante s2 

cial, como parte en el proceso penal. Haciendo una crítica de 

las condiciones en que se desenvuelve dentro del proceso pe -

nal en base a las disposiciones que lo sustentan, analizando 

en igual forma la intervención del Representante legal del o-

fendido y los criterios que se manejan en la práctica penal. 

Nos permitimos dar un panor.anw de los sujetos del delito 

dando su clasificaci6n, la participación que cada uno tiene 

en el momento de exteriorizar su conducta delictuosa. En es-

te orden de ideas aportamos el conocimiento del desarrollo 

histórico de la Reparación del Daño, tomando en consideración 

lo establecido por el derecho Romano y Español, que sin duda 

alguna influenciaron nuestra cultura, otorgandolc a las nor -

mas jurídicas, aL r~specto un enfoque real al momento en que 



se vive, después de éste pasaje histórico aportamos un análi-

cis jurídicÓ ·a-e la Reparación del Daño, tomando en cuenta 

sus aspectos generales, la forma de aplicación en favor del 

ofe·ndidO.,- de acuerdo a los lineamientos establecidos en la 

l~y ~. é~~nte-rnP1ando de manera objetiva conforme a las disposi -

c-ioneS~·-"!ega1e:S al respecto, la restitución del ofendido -en el 

96ce de sus derechos, por los daños causados en consecuencia 

del -ilícitO; definiendo los daños morales y materiales así e.e_ 

rno las diferentes posturas del Daño Moral. De igual forma me.!!. 

cionamos a los tercero obligados y los lineamientos jurídicos 

que los rigen, dando a conocer el momento de exigibilidad de 

tales daños a terceros obligados. 

Concluímos nuestro estudio, con el tema de· la Sentencia 

en el proceso penal Mexicano, y las reformas- publicaaas en E

nero de 1991, referente a los código punitivo y adjetivo en 

el ambito penal, en materia de Reparación del Daño. Dando al 

respe~to una dcfinción clara de lo que es la sentenc::ia, así -

como la ejecución de la misma: momento procesal en que se cua~ 

tifican los daños,tema central de ésta tesis, ésto es la 

reparación de los daños ocasionados por el quebrantamiento de 

una ley, haciendo propuestas para que se reforwe la ley al 

respecto. 



A N T E C E D E N T E S • 

En un estudio comparativo del procedimiento penal, surge 

entre otras, la duda de ia forma en que en la práctica, efec

tivamente se restituye en lo posible al sujeto pasivo del De-

lito en el goce de sus derechos, que con motivo del ilícito 

le fueron vulnerados, las bases jurídicas que sustentan estos 

derechos, la forma en que se repara el Daño Moral y material, 

y la aplicación jurídica en materia de Reparación del Daño en 

beneficio del ofendido del delito. 



J u 5 T I F I e A e r'o N • 

La presente tesis pretende. aportar. -un 7stúc:tio jurídico 

de las reformas tanto procesales como_ ·sustantivas-del .ambito 

penal, publicadas en Enero de 1991,~respecto a la Reparación 

del Daño, en busca de una mejor atención- l~gislativa al suje

to pasivo del delito ante la actualización del ilícito donde 

se vulneren sus derechos. 



OBJETIVO GENERAL 

Analisis Jurídico de la Reparación del Daño y su proble

matica que presenta en el Proceso penal Mexicano, así como el 

estudio comparativo de las Reformas, en materia penal publi -

cadas en Enero de 1991. 



C A P I T U L O I 

LA COHERCION PENAL COMO MEDIO DE PROVEER 

LA SEGURIDAD JURIDICA 

La coherción penal es el medio empleado por el hombre 

para garantizar la seguridad jurídicu y se pone en práctica, 

dentro del contexto social, en base a la normatividad legal 

que conocemos con el nombre de Derecho, al que definimos como 

el conjunto de normas jurídicas, que rigen la conducta del 

hombre en sociedad y el quebrantamiento de las disposiciones, 

aquéllas que conforman la descripción del tipo penal al que 

conocemos como "El Delito", fenómeno social que altera la 

estructura jurídico-social y la moralidad del hombre, impli

cando ésta conducta el merecimiento de una sanción que equi

vale a un castigo impuesta por el Estado, "cuya función pri -

mordial es la de garantizar el armonioso desarrollo de la so

ciedad; por eso ha de intervenir cada vez que surjan los fe

nómenos individuales o colectivos que alteren su e5tabilidad 

mediante el empleo de mecanismos legales adecuados".{!) 

La sanción impuesta a la persona infractora, la conoce

mos con el nombre de la Pena, "Así cuando consideramos que se 

ha turbado sólamente el equilibrio económico entre particula

res, o se ha lesionado el interés de la colectividad, se bus-

1.- REYES ALFONSO. Derecho Penal, Editorial Temis, 1989, p.95 



ca reponer la alteración causada .·mediante las nq_rmaf>'.· leg~les, 

podríamos entonces definir l.a· perl~ en.,.sentido jurídico~·Pen_.3.1 

como la supresión o coartación de ·.un' d.e're~h·O.perSorii.t'l que el 

Estado impone por medio de su rama jurisdicc.ional a sujeto 

imputable que ha sido responsable de un hechO punible".(2) 

Al respecto tenemos otra definción diciendOi "La Pena 

es la maniféstación de la coherción penal, :_si hablamos de 

coherción penal, stricto sensu, en lugar cuando hablamos de 

coherción penal lato sensu, incluyendo todas las consecuen 

cias jurídicas que se hallan previstas en el· Código Penal, d~ 

jando de lado su verdadera naturaleza juiídica, abarcaremos· 

en este concepto las medidas de internación de incapáces psi-

quicos". ( 3) 

La pena es una medida aplicable en base al quebrantamie~ 

to de una norma penal, por tanto al referirnos a éste último 

concepto, lo debemos entender como "aquella disposición jurí-

dica que determina el delito y la sanción respectiva; pena o 

medida de seguridad y en sentido estricto, con~ta de elemen -

tos o parte: a) el precepto y, b) la sanción".(4) 

2.- REYES,ALFONSO,Derecho Penal, Editorial Temis, p.245 

3.- ZAFFARONI, EUGENIO RAUL, Manual de Derecho Penal {parte

General), Editorial cardenas, México 1991, p. 59 

4.- PORTE PETIT CELESTINO, Apuntamientos de la Parte General 

del Derecho. Editorial Porrúa, México 1985, p. 109 



3 

Definiendo éstos términos tenemos que "Al precepto se le 

denomina precepto primario y a la sanción, precepto secunda

rio. El precepto primario contiene la figura delictiva y fun

ciona: a} en forma positiva es decir manda, ordena o b) en 

forma negativa conteniendo una prohibición. La sanción por su 

parte abarca la punibilidad".(5) 

Antes de entrar en materia de nuestro estudio, daremos 

una breve reseña de los términos empleados, con la finalidad 

de tener un panorama más amplio del sistema jurídico aplicado 

en la sociedad y de su estructura, y el porque resulta nece -

sario la imposición de las penas como medio de proveer y de 

garantizar la seguridad jurídica del ser humano. 

Se ha hablado de la coherción penal, entendiendose por 

tal el mecanismo empleado por la sociedad, para dar funciona

lidad a un r~gimen de Derecho que ha hecho posible, el deli

near la conducta del hombre a través de un marco de normas 

jurídicas, encargadas de tutelar: y garantizar los derechos 

naturales e individuales del hombre que se dan en la vida 

gregaria. 

La coherción penal o la pena, permite gozar de mayor se

guridad jurídica y de una estabilidad social a los miembros 

5.- PORTE, PETIT CELESTINO, Apuntamiento de la parte General 

del Derecho, Editorial Porrúa. p. 110 



de la colectividad y se ha dado a través de todos los tiempos, 

anteriormente y debido al sinúmero de conflictos que se daban 

"-Durarite -ésta época (siglo VI a X) las constantes invasiones 

originaron que cada pueblo organizara por sí mismo su seguri

~ad jurídica y subsistencia, mediante las Cartas Reales. Esta 

<autosuficiencia> local denota a un desquebrajamiento del 

p~der-imperial y por ende, el surgimiento de la administra -

ción de justicia local mediante la corte feudal". (6) 

La impartición de justicia es el medio empleado por la 

sociedad para garantizar la seguridad jurídica, "no obstante 

durante muchos siglos el fuero juzgo sobrevivió la sujeción 

de la función jurisdiccional al monarca. De tal sujeción aún 

quedan las voces <corte> como voz que hace incapié en lo 

gio de la justicia; <devolutiva>, que alude a la 

de la función jurisdiccional del moOarca".{7) 

devolución 

Los cambios que surgen en la sociedad mejoran las es -

tructuras socioeconómicas y jurídicas; en nuestro continente 

en el México Independiente, "La independencia política de 

España, no implicó correlativamente independencia de la le

gislación Española. Tal parece que a los gobernantes les in

teresó más consolidar la autonomía política y militar del 

país respecto al exterior y asegurar el puesto personal den-

6.- SILVA, SILVA JORGE ALBERTO, Derecho Procesal Penal, Edi~

torial har.la, p. 49. 

7.- Ob. Cit. p. 53. 



tro del interior, que -la o;gan~~a~i~m de .la administración de 

la ju~tici~ 11 .(~) 

Al -respeCto podemos inenci~:~a~: que ,·no ·''7~iste congruencia 

en la aplic.ación de la .. · le_g~~~~~·~·~¿s-~ -~i.ú~· había sido ·cieáaa- en 

la Nueva España con nue~t~o ·país,_ pue.s'. .conSiCÍei:am6-s .que las 

leyes deben ser propias de cada lugar .=:y de. Cada· éPocci ,- puesto .. _,._ 

que son encaminadas a regular la Cond,Ucta:·de --I'os---:~pue~~i·O~ -se:. 
gún sus hábitos y costumbres. 

Es así que "La Seguridad Jurídica, es un criterio que se 

relaciona más con el aspecto racional y ético del Derecho,-

que con su aspecto teocrático; en un sentido más general, la 

seguridad es la garantía dada al individuo de que su persona, 

sus bienes y sus derechos no ser~n objeto de ataques violen -

tos, o que si estos llegan a producirse, le serán asegurados 

por la sociedad, protección y reparación".(9) 

Por lo que podemos decir, que la seguridad jurídica se 

refiere al individuo, dentro del Estado, le será garantizado 

que su situación no será modificada; en este sentido identi -

ficamos la seguridad jurídica a un hecho de organización so-

cial. 

8.- SILVA, SILVA JORGE ALBERTO, Derecho Procesal Penal, Edi -

torial Harla, p. 61. 

9.- PRECIADO, HERNANDEZ RAFAEL, Lecciones de Filosofia del 

Derecho, Editorial UNAM, 1986, p. 225. 



En suma "La función_ de· la seguridad jurídica no puede 

entenderse pues, en ot·ro sentido que el de protección de 

bienes jurídicos, como forma de asegurar la coexistencia". 

(10) del género humano, que conforma la sociedad. 

Y para lograr esta finalidad "La función de aseguramien

to de coexistencia se cumplirá en la medida que se garantice 

a cada quien la posibilidad de disponer - de usar -

considére necesario para su autorealización".(11) 

lo ~ue 

Dejando abierta la posibilidad a todos los integrantes 

que conforman la sociedad para que sus aspiraciones se cum

plan y le permita realizarse como persona. Cabe señalar que 

la seguridad jurídica no puede consistir en la mera satisfac

ción de requerimientos formales, ésto es, la elección que ca

da persona hace de lo que quiere ser y llega a ser, así como 

la opción de esa realización, esto es la elección de autorea

lizarse. 

Al momento de que se modifica la situación del hombre en 

sociedad, es en base a procedimientos societarios y por con

secuencia regulares, ésto es por aquellos plenamente estable

cidos y reconocidos en un orden jurídico es decir nos referi

mos al apartamiento de las normas establecidas y reconocidas 

10.- RAUL, ZAFFARONI EUGENIO, Manual de Derprho oenal. o. 50 

11.- Ibídem. p. 50 
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socialmente, encontrando entonces que'. '~LéSiO~~r~_.'.i~· segU.ridad 
·.,·- .-·,. ' 

jurídica en dos sentidos como afectaCi'ón.<a:e. bi:'eneS .:jurídicos·;· 

lesionará su aspecto objetivo y com~ alarma: ·SOC.i~i·:· ~i~si'ciri.ará 
,:..¿·· -

su aspecto subjetivo. La lesión al apecto~-Sub·j~t:1v·o¡d~· i~/sé

guridad' jurídica es la alarma social 11 ~·(i~ ):-

El aspecto objetivo se refiér-e a -los. 

:'~\:_-: .>~ ,_ ~ 
b~~~~-~-~--· 

<c'-.o---> 

j~rí~i_é::os 
- . - ',. _,- ··_._ 

tutelados por el derecho, tales como los -patrlmoniales·, los 

personales, los sociales, etc.; y el aspecto subjetivo a la 

inquietud y especulación social que causa la conducta ilícita. 

Entonces, "El derecho penal no puede tener otra meta que la 

de proveer de seguridad jurídica, puesto que ese debe ser el 

objetivo de todo el derecho~.(13) y el anhelo primordial del 

hombre. 

El orden social es el plan general expresado por la le -

gislación vigente en una comunidad, pero no cabe hablar de 

seguridad jurídica en donde no existe un orden legal teórico 

y práctico, en consecuencia nos encontraríamos en presencia 

de un orden legal ineficáz, es decir seria una forma de le -

gislación que no es observada por los particulares y que 

tampoco se cumple ni se exige el cumplimiento por parte de 

las.autoridades encargadas de su aplicación. 

12.- ZAFFARONI, EUGENIO RAUL, Manual de Derecho Penal, p.50 

13.- Ob. Cit. p. 49. 
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Al respecto consideramos que siempre habrá una cierta 

distancia entre la.s constitUCiones .escritas de un pueblo y su 

constitución real, púdienaose dar_el caso en cualquier legis

lación .. 

Más esto, sólo s·igóJfica que en la misma medida varía 

la cseg·u-rid~d jurídica, ya que ésta aumentará con la eficacia 

de un· derecho positivo y disminúye hasta desaparecer en pro -

porción a su ineficacia. 

Entendemos por Derecho positivo: "Al conjunto de normas 

imperoatributivas que en una cierta época y en un país deter-

minado, la autoridad politica declara obligatorias''.(14) 

Una definición más amplia, a nuestro especial criterio 

es la que da EFRAIN MOTO SALAZAR, qUe define al_ Derecho posi-

tivo, como ''El conjunto de reglas o normas juridicas en vigor 

en un lugar y época determinados. Por Ejemplo El Derecho 

Positivo Mexicano es el conjunto de normas (constituciones, 

leyes, decretos, reglamentos, etc.) vigentes actualmente en 

nuestro pais, se les llama <conjunto de normas positivas>, 

porque forman un grupo, materia de estudio concreto y cierto, 

contenido en colecciones llamados c6digosu.(15) 

14.- VILLORO, TORANZO MIGUEL, Introducción al Estudio del De-

~, Editorial Porrúa, p. 506 

15.- MOTO, SALAZAR EFRAIN, Elementos de Derecho, Editorial 

Porrúa, 1983, p. 452 



EL CONTEXTO SOCIAL 

El hombre por excelencia es un ente social y desde sus 

orígenes para satisfacer sus más. elementales necesidades, 

"Siempre aparece en sociedad intera"ccion·a.ndo estrechísimamen

te con otros hombres. Se ~grupa .. ~· de_nt_ro_.~ de· -1a _·sociedad en 

grupos permanentemente alternativas o eventualmente ,coinci

dentes o antag6nicos en sus intereses y ~xp~ctativa~".(16) 

Entendiendose que dentro de la misma sociedad se forman gru -

pos que emánan de la célula básica como es la familia. 

Por lo que desde los tiempos más remotos el hombre pri

mitivo, en su convivencia con la naturaleza se da cuenta que 

en forma individual le resultaba imposible lograr su subsis

tencia, por las inclemencias del tiempo y los peligros natu

rales, de ésta forma la especie humana corría el riesgo de 

extinguirse. Razón por la que en ésta etapa histórica el hom-

bre busca el agrupamiento con sus semejantes para 

de las necesidadEs más elementales, resultando su 

en forma más facil. 

proveerse 

obtención 

Sin embargo al momento en que el hombre se agrupó con el 

~ género de su misma especie, dejando de ser el hombre hermita

ño para convertirse en un hombre social, ésta unificación irn-

16.- ZAFFARONI, EUGENIO RAUL, Manual de Derecho Penal, p.22 
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plicó una serie de confJictos y de intereses personales, ne~ 

cesarios de inOderar para preservar la sociedad naciente esta

bleci.endose lineamientos de coducta bajo el pi"incipio ·ae 

que ·el interés de la sociedad predomina sobre. el ·iOdividuB.l. 

Como hemos visto ese desconocim1cntos del hombre del m~ 

dio ambiente y sobre todo del propio comportamiento del ser 

humana, surgieron de esas agrupaciones humanas, líderes, hom-

tires, que dirigían la conducta a tavés de regias 

se establecieron los guias pero ''es cüsi seguro, que los pri-

meros jefes carecieron de una fuerza {imperium) propia, pues 

era el pueblo (gens, tribu, aldea) quien lo apoya~a y el que 

realmente tenía el poder. De ahi que en multitud de pueblos 

antiquísimos las reuriiones del.pueblo eran ecargadas de re -

solver".(17) 

. . 
No obstante del: agi_upanlientO d~l hombre con sus semejan-

=- - . - ~ _- - "-

tes en pequefios ·grµp6s¡ ho fue suficiente para lograr sus sa-

tisfacto~es, se siente despro~egldo a consecue:1cia de la di

ficultad que pr~Seritaba proveerse de su sustento, en ocasio -

nes no lograban,---aebido a -1a ·superi-oridad física de la- fauna, -

por lo qu¿ ante estas circunstancias ''los lazos entre tribus 

y hord~s se estrecharon con la finalidad de protegerse de sus 

enemigos, es posible, que dos o tres aldeas hayan designado 

17.- SILVA, SILVA JORGE ALBERTO. Derecho Procesal Penal, p.40 
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a una persona para que dirigiera la defensa de sus asenta -

mientas com<? jefe.militar. Este nombramiento originalme!'lté, 

fué ai::cidE!ntal-, 'con el- transcurso del tiempo llegó a ser: de. -

flnit~yd~ebidó a· ~a constante ola de at~ques~.(18) 

por ·10·-:que -al organiz_arse el-ser huma_ryo·e~ tci_ól_c;>_- ·,a _la-_ 
- ide.3 "a~-~-~Ío~~dr pri'~~rdial~~~te su ~ubsisteri.ic-ia e~i ._qu~ mejora 

sus condiciones de vida y asi a través del- tiemp~, !'dur_ante 

ésta primera etapa de la humanidad (antes de las primeras 

ciudades y gobernantes), las cuestiones que inicialmente re-

salvia el jefe del Gens, mediante la venganza, pasaron a ser 

(con las características de magia y misticismo), dirigidas, 

(y tal ves resueltas) por la clase sacerdotal. Téngase en 

cuenta que para ese entonces privaba el anismo y el hombre 

vela un dios en todas las cosas''.(19) Y por ese miedo a lo 

desconocido buscó un refugio encontrandolo en la adoración de 

los fenómenos naturales. 

para controlar 

recurrió a esos 
,. •' _•;, . <<·'.:~'.:'. ·c_:o.;-

dÍOSeS 1 a travé~.de:·sa~~'raOJ~~~ -:~/~~~:ja~·.~. Eran eSos sacerdotes 
- ·/'-'' 

con los qu_':! ·-~.~"~·:<~~.':1-~-~-~~~>-~-~-ri-·~.~ff~.:JP:~_:-;·pl:'.·Í:~É?ros 

recurrt.{~;;1¡i..r;;~~.~t?'~.6é~~r.'1b~~ problemas del ser humano!' 

····:{:Y··;• :;:;;;;;¡ 

moradores, a 

ellos 

(20) 
- - :··,-·_;'.-;..' ::.; ~,::~~'~: ".~:!-'_'. ,. ::':::, .• 

):o_;: -. ) .·: '>?{:{"' {:'.~.~ :\!~:;:: ·:¡ . ", < 

18.- SILVA; SILVA''JO.RGE 'iíLil~RTO,,' 

19.- Ob CH. ·pp. 

20;~ lBIDEM'.. ··-

procesal Penal. p.40 
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Siendo desde ese entonces necesario la existencia de 

personas que dirigieran a los grupos planteando soluciones a 

los problemas internos y conflictos humanos. 

A través del tiempo surgieron aiversas. fé)r~á·~· a.·~'.; org~~~
zarse entre las cuales mencionamos: .t,ribu~', ·:~i'~~'.~·~ ,}·~b~ii~;ii,: .. ~:.;;.· 
matriarcado, patriarcado, etc.; sien.do .-·é~t~·~;-.:.~-~dio"s·:.:,ae·~< -con-·. 

trol socia 1. 

En el momento en que se organizó el ser humano para vi-

vir en sociedad, emana el control social, con la finalidad de 

custodiar el interés colectivo, evitando que los intereses de 

los particulares excedan de sus limitaciones marcadas por la 

propia naturaleza de un sistema social, y para lograrlo fue 

necesario la implantación de una serie de normas que regula -

ran la conducta del hombre, en aras de una vida armónica y de 

convivencia social; toda vez que la ''vida del hombre en so -

ciedad resultaría absurda e imposible sin una serie de manda-

tos, guias, o reglas de conducta que ejercitaran su libre al-

bedrio, sin restricción alguna, los abusos hacia los demás no 

tendrian límite''.(21) 

De estos criterios se desprende que una de las diferen -

cias fundamentales del hombre con los animales, radica en que 

aquel regula todos los actos de su vida con diversas conduc -

tas preestablecidas mediante normas, es decir, reglas con 

21.- SILVA, SILVA JORGE ALBERTO, Derecho Procesal Penal, P.40 
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fuerza de obligar que él mismo crea. 

El hombre al estar interaccionando con otros hombres por 

razón natural, se crea conflictos de interéses, ésto es, "si 

cada hombre realizara todo lo que sus exigencias íntimas so

licitan, la vida social sería imposible pues el hombre por 

esencia, como lo han demostrado las corrientes psicológicas 

contemporáneas, es un ser que aspira a tener .todo, _sin_·re~pe

tar límites de alguna especia. La convivencia exige limita 

cienes en el proceder de los individuos, pudiendo aseverarse 

como con acierto lo pensó la escuela constractualista, que la 

sociedad implica cercenamiento del libre actuar del hombre." 

( 22) 

Como hemos visto, éstas formas que moldean las estructu

ras socialeS, son normas que nos pérmiten afirmar, que todos 

los actos humanos están sujetos a reglas emanadas de un dere

cho, que a través, de los siglos han permitido la convivencia 

social. 11 De éste modo toda sociedad tiene una estructura de 

poder político y económico con grupos más marginados al poder 

en el cual lógicamente, puede distinguirse grados de centra

lización y marginación''.(23} 

La organización del hombre dió como consecuencia la so-

22.- RIVERA,SILVA MANUEL, EL Procedimiento Penal, Editorial -

Porrúa, p. 

23. - ZAFFARONI, EUGENIO RAUL, Manual de Derecho Penal, . 22 



ciedá.d, ."princ~2{0 -e?!? es~tab,i.lid~d. y PunJ:·o d~· p~'it~~a del desa

rrollo Y progres~ dé éste· a.spe~to·; ':·que ,ha' dad~ vida a, la tiu-

manid ad. 

vemos pues ·así la necesidad, de la creación de Institu' -

ciones que marcan los patrones de conducta de.toda sociedad, 

quedando comprendidos dentro de fistos conceptos: .los usos, 

costumbres, preceptos religiosos, reglas de.urbanidad, condi-

cienes éticas, normas jurídicas, reglas familiares, deporti-

vas, etc,; ejerciendose de ésta manera el control social al 

que definimos: "Como el conjunto de medios, precisamente so-

ciales, o con repercusiones sociules para ordenar y regular 

el comportamiento humano externo en sus diversos aspectos". -

(24} En los que se pone de manifiesto la actividad del ser 

humano en relación con sus semejantes. 

En suma, ''El control social se ejerce, pues, a trav~s de 

la familia, la eduaci6n. de la medicina, la religi6n, los 

partidos políticos, de los medios masivos de comunicación, de 

la actividad artística, de la investigaci6n científica, etc: 

(25) Cuya finalidad es la de normar la conducta del hombre 

para hacer posible la armonía de grupo al interaccionar con 

24.- RECANSES, SICHES LUIS, Sociología, Editorial Porrúa, 1978 

1978. p. 225 

25.-ZAFFARONI, EUGENIO RAUL, Manual de Derecho Penal, p.23. 
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los demás, en base a la normatividad de su conducta. 

De esta serie de normas hemos tomado para nuestro estu -

dio a las normas jurídicas que comprende al legislador, go-

bierno, funcionarios con mando, jueces, policías, personal 

penitenciario, organo persecutor, ~ue comprende el derecho 

penal, factor primordial de una vida social, pues las funcio

nes que desempeñan éstas personas no son actos de la vida in

dividual, sino son hechos sociales. 



' ' 

EL DERECHO. , SUS, FINES, Y, LI\ JUSTICII\, SOCil\L-, 

~ara regular la conducta ·del hOmbr·e, -sui::ge el instru

mento creado por el. hombre que es el -I?er_e·cho, siendo que a 

través del tiempo se fué perfeccionando: se fu~ron_ ges~ando 

diversas formas de ordenes sociales, debido a los cambios ae 
la vida y de acuerdo a las necesidades propias del hombre se-

gún la época, orientandose hacia diversas rutas, de acuerdo a 

los distintos pueblos. ''En la primera et~pa de la evolución 

social, la función represiva se ejercitó a través de la ven-

ganza privada- son los clásicos tiempos de la ley del Talión; 

ojo por ojo, diente por diente. El delito es una violación a 

la persona privada, y la justicia se hace por propia mano de 

la victima del delito o de sus allegados''.(26) 

Más éste sistema no representaba una segurida~ a.loa in-

tegrantes de la sociedad, siendo necesario la iffiplantación ·ae 

otras formas, puesto, que "el fin de la venganza privada.des

proporcionada, tuvo lugar, cuando se estableció un:sistema de 

tarifas para graduar la venganza. Así apareció la Ley del Ta-

lión, que supone un sistema de equivalencias"-. (-27) ---:--

Siendo la ley del Talión, la única y respetada por las 

26.- CASTRO, JUVENTINO, El Ministerio Público en México, Edi-

torial PorrGa, 1989, p. l. 

27 .- SILVA, SILVA JORGE ALBERTO, Derecho Procesal Penal, Edi-

torial Harla, !·. - , . 
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sociedades primitivas, donde por falta de estructuras más ci-

vilizadas o instrumentos legislativos más avanzados y más 

efectivos que regularan la conducta de la colectividad, uti

lizaban la fuerza bruta como único medio para hacer respetar 

sus < derechos >, por lo que transcurriría el tiempo nece -

sario para que la evolución mental del hombre diera paso a 

nuevas estructuras jurídicas, dejando atrás la ley personal. 

En consecuencia, al tener éste sistema de justicia de -

ficiencias, como era que "algúnas acciones, no eran facilmen

te medibles para 1a reacción, originaron otros sustitutos;por 

ejemplo la indemnización que dió lugar a la composición".(28) 

El hombre concibió la idea del derecho en forma tácita 

desde su agrupación, que fué la pauta que a través de los si

glos a motivado mejores condiciones.de vida y desarrollo de 

la humanidad. 

Mediante conductas repetidas del hombre, en su forma de 

vida se crean hábitos, lo que se convierten en normas de con

ducta, para dar paso, a las normas jurídicas que regulan con

ductas específicas que no surgieron en forma cspontSnea. 

Ahora bien, respecto del nacimiento del derecho, existen 

hipótesis que explican el origen de éste; afirmando algunos 

28.- SILVA,SILVA JORGE ALBERTO. Derecho Procesal Penal, p. 40 
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autores que_-surgió de las re.laciones familiares, el seno 

de la estru·c~ur;~·; bás·i~a- ·.~e la s.ocied_ad, mientras otros argu

mentan que_'·frué··_al ·t:érffi~nai· ia guerra, dónde· el vencedor pcr-
__ : ·- :: ·-;·<'· " _. -

~onó Y regú·~-6. ,la ··con'duCt~ de1- vencido. 

. -

PO.e ··1~~ que'.-:!l'al!i_endo :-una· variada gama de definiciones del 

d~reChá:·:-~/ ·nc,::,~p-rete-nd.ie.nd.o dar una rñáS, nos limitaremos 

·enun~~ar·--algúnas-r--pues. en esencia todas coinciden en que el 

Derecho- es la inStitución encar_gada de tutel.ar y salvaguardar 

~a tranqu.ilidad y paz social. 

Etimoló~icamente, "La palabra Derecho viene de Directum, 

vocablo latino, que en un sentido figurado, significa lo que 

está conforme a la regla de la ley; es deci~, lo que no se 

desvía ni a un lado ni a otro, lo que es rccto".(29) 

E.n _otro asp~cto "La pa1abr~ Derecho s~ usa en_ dos 'sen1:-i

dos: significa, una facultad reconocida al individuo por la 

ley, para llevar ·a ·cabo determinados actos o conjun·to de 

leyes o'normas juridicas aplicables a la condUcta ·. de. iOs 

.. --._ -~:·.·:.:~~-;··~ .... ·, -~.;. ::T··· . 

El: ·oer:eC·h-O<-én .~º~-:·5~gundii- acepC-i6'1 :~~~~ki:-f"i$~~~ 
-~::. .:·~~·:~_,;_. -:·.::,?~.:·_):'~.:~}~:::: -,. -,, .. ·. . ~' '\ ~:~--~~~. :~i::..;: ·:' 

29 .- MOTO',' ~Ú(LA'ZAR.-'.EF'RAIN,'· ,'Eleme.'nt-~S •'de'' rie're·ch6; P~'9. 



to de i:egl~s o dfsposicio~es qUe ~_ígen la conducta del hombre 

en sus relaciones sociales. Por tanto, al conjun.to de normas 

jurídicas vigentes, en un lugar y.época determinados, se les 

llama Derecho y según la época o lugar se agrega ·a la palabra 

un calificativo; por ejemplo Derecho Mexicano, Derecho Fran-

ces, Derecho Romano, etc., visto b~jo los aspectos expuestos, 

tenemos que en el primer caso signif,ica una facultad y en el 

segundo, un mandato o un conjunto de-mandatos 11 .(Jl) 

Oc lo anterior podernos afirmar -que el Derecho surge como 

un producto social, derivado de la cOnviv-enCia del hombre 

resultado de factores históricos, políticos, económicos, re-

ligiosos, etc. 

Ahora bien, queda debidamente entendido, que "la finali-

dad del Derecho es la de mantener la convivencia entre los 

hombres, las normas jurídicas regulan la vida de los hombres 

en sociedad desde antes de su nacimiento, hasta despues de su 

muerte, de ahi la importancia, ya que la función que desempe-

ñan es la de hacer que el hombre, animal racional de la natu-

raleza, viva mis como ser racional que como animal".(32) 

La razón primordial del Derecho es la impartición de 

justicia, entendiendose por ésta, dar a cada quien lo que le 

31.- MOTO, SALAZAR EFRAIN, Elementos de Derecho, P. 9 

32.- Ob. Cit. p.9. 
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corresponde:o lo. que es suyo, o como dijo un gran pensador 

Mexicanc;>, eÍl·:'su _·frase ifimortai; entre las naciones como entre 

los pueblos.:el resp~to ~l derecho ajeno es la paz. 

La administración de justicia ha recaído· en los tribuna-

les creado~ por el Estado y son éstos, los organos encargados 

de aplicarla; en su tránsito a través del tiempo, sufrió va-

rias transformaciones, ''en la época prehistórica encontramos, 

el paso de la venganza privada a soluciones con reacción me-

diata. Igualmente, quien inicialmente apela al pueblo, lo es 

el deudor y no el acreedor. Aquí se detecta un cambio de la 

justicia administrada por una persona o grupo de personas". -

(33) 

Siguiendo el caminar de la administración de la justicia 

tenemos, 11 que desde la época prehisPánica hasta el inicio de 

la Edad Media, la época antigua marcó un gran avance en la 

administración de la justicia penal. El viejo juicio directo, 

ejercido por el pueblo fué pasado al gobernante, quien prime-

ro realizó una función de magistrado (fase in jure), hasta 

que alcanzó y concreto la función de decisión (indicium). Es 

aquí cuando el magistrado toma el nombre de juez. Apareció a 

la vez, en éste tránsito se pasaba de la función de decisión, 

a la función Pública. El Estado acogió para sí, además de las 

33.-SILVA, SILVA JORGE ALBERTO, Derecho Procesal Penal, P. 43 
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~unciones militares·:y poli~icas, ~a jurisdiccional''.(34) 

En- ésta evolución histórica dé la :·ádmi'niStración de· jus

ticia ·se- contempla: que "en el amplísimo ·'periódo que' abarca, 

desde la caída del ·imperio Romano de occidente has~a la Revo

lución Francesa, se advierte la lucha para ·-incorporarse o re

chazar el sistema Romano. Al inicio de éste periódo, es evi -

dente la introducción de prácticas ya superadas (las ordalias) 

es palpable el impulso dado al jurado popular (petit jury), -

el enjuiciamiento inquisitorio y la intervención del procura

dor del Rey {Antecedentes del Ministerio Público) en la pro -

moción de la acción. También hace su aparición los enjuicia -

mientas sumarios y al final, se excluye definitivamente a la 

Iglesia de la administración de justicia penal, la cual es 

retomada por el Estado al consolidar el poder de sus gober -

nantes". (35) 

Actualmente tenemos diversos tribunales legalmente esta

blecidos, los cuales garantízan la impartición de justicia en 

las diversas actividades del hombre, desprcndiendosc de el 

ámbito del Derecho en las dos grandes ramas en las que se di

vide, siendo el Derecho Público y Privado, para nuestro es

tudio hemos abordado el Derecho Penal que derivu del Derecho 

PGblico, donde ''entre los bienes jurídicos sometidos a la 

34.- SILVA, SILVA JORGE ALBER'rO, Derecho Procesal Penal, p.47 

35.- Ob. cjt. p. 56 
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protecci.Ón:· d~i .. ·~:~:I:~~.ilo_ pe~:~\, ;.:se. e'ñcu.~ht~~:~ !Os más precia -

dos· .. p~ra :· ei::::~_~m~_J::_e ~/;~p~~?J.'·es··-i.+~>~·it>~~·ta.a.·,:·. ra:: d~·g~iaád, e1 ho

nor >--la'.···tnt·~~··~):~~-~{~'is"'.f~~·,· .. ~:~1.·~~-t~i~-~~:{~ '~-· i-~61uso la propia 

V
• da w.' ( 36') 1':~.?-. }"-~~- -.·~:;:~é·'« ~s~~-~~:. -~;0~~,~~::: . ··;,¡·. 
.... ' ,_ ".'.:~. -

,r'~~'(; "-''',1' • ~:.~~-'::~t ~\'._\: '_<:: ~ 

. 'c~~,~s~~.; pi~a~~~.rJ ~e=:inimos al Derecho Penal, como "el 

c~nJ~'ñt~~{-Ci~;-~-~~~~~-5-~·:~jur{~~iC:as, de -Derecho Público interno, que 
, ' .. , .. ,. ·-- ·- -.. ' 

dE!fin·enº:""'t:os·'.~dÉ!.lttos-- ·y- señalan las penas o medidas de seguri-

dad- aplicables para lograr la permanencia del orden social".-

(37) 

Como parte medular del Derecho Penal, tenemos la conduc-

ta que se aparta de los lineamientos establecidos por la so-

ciedad y es acreedora de una pena, y se conoce como el ilíci-

to penal o el De1ito. 

Por lo que habiendo hecho un breve análisis de los sis-

temas de justicia a lo largo de nuestra historia, encontra-

mas que todas las formas y sistemas de impartición de justi -

cia, a través del instrumento que ahora conocemos como el de-

rccho, y de sus aparatos cohercitivos, buscan como único fin 

el lograr mediante la justicia social el mantener la paz so-

cial para lograr una convivencia pacifica conforme a derecho. 

36.- MARQUEZ, PI~ERO RAFAEL, Derecho Penal, Editorial Porrúa, 

1988, p. 11. 

37.- PAVON, VASCONCELOS FRANCISCO, Derecho penal Mexicano, 

Editorial Porcúa, 1990, p. 17 



EL ILICITO PENAL. 

El ilícito penal es el presupuesto que va a originar cam

bios en la normatividad, parte de la estructura social. Sien

do esa debilidad del hombre, la que recibe el nombre del De

lito, siendo entendido a lo largo de los _ti_en:ipOs. "como una 

valoración juridica, objetiva o subjetivá la cuaY encuentra -

sus precisos fundamentos en las relaciones necesarias surgí -

das entre los hechos humanos contrarios al orden ético-social 

y su estimación legislativa''.(38) 

En la historia de la humanidad se ha visto que en "los 

pueblos más antiguos castigaron los hechos objetivamente da

ñosos y la ausencia de prec~ptos jurídicos constituyó un obs

táculo para justificar la reacción punitiva del grupo o del 

individuo lesionado contra sus actos''.(39) El apartarse de 

las normas convensionales, el desacato a los principios que 

regulaban la conducta constituyó una falta que posteriormente 

se clasificó y dentco de la cual se configuró la conducta de

lictiva, es decir el delito. 

Etimológicamente la palabra delito, "deriva del verbo-

latino, delinquire, que significa abandonar, apartarse del 

38.- PAVON, VASCONCELOS FRANCISCO, Der. Penal Mex., p. 164 

39.- Ob. Cit., p. 64 
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buen·camino, alejarse del sendero señalado por la leyº.(40) 

Al respecto RAFAEL MARQUEZ PI~ERO nos dice, que "la palabra -

delito proviene del latin delicto o delictum, supino del ver-

bo delinquí, delinquire, que significa desciarse, resbalar, 

abandonar, El maestro CARRANCA habla de abandono de una Ley, 

cometer una infracción o una falta".{41) 

Podemos hablar del delito desde distintas ramas del co -

·nacimiento, como desde el punto de vista filosófico que lo 

considera como la violación a un deber, que es necesario para 

mantener el orden social, que se encuentra garantizado su 

cumplimiento en la sanción penal .. Mientras que para la socio

logia el delito es una acción antisocial y dañosa. 

El delito se produce dentro de la sociedad, mirandolo 

objetivamente se presenta como un h·echo social dañoso, puesto 

que destruye la convivencia pacífica de los individuos. Ahora 

bien, la convivencia está protegida y ordenada por la ley; en 

consecuencia el delito, al atacar los vínculos de solidaridad 

implica una violación a la propia ley; de ahí que es un hecho 

i1ícito. 

Si analizamos el delito desde el punto de vista del su -

jeto que lo comete, encontramos que es un acto culpable, es 

41.- MARQUEZ, PiílERO RAFAEL, Lineamientos Elementales del 

Derecho Penal, p. 131. 
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de.e ir, intenc.ion~do ·Y· éri consecue·Ocia ·imputable a quien lo 

Come~e. ,~e:1:···~~~:¡·~.~ ~~:~d~n:i~·s ~~~c'?Ot.~,;·r:.·-~~.~i~~dád:': d~·, definicio

. n,~s 'de ¡~.~ · ~:~~Ü;~~.;:-~A~ri~{~~~~~~·:~~~:lg·d·~~s\.' pu_~s _ -~u:_ ~-~P·~-s~ición, 
~eba-~~~,~-~: l.~'.~-.- .. a.i:~~-~si"C?n~~- ~~ -é~~~ e~tu~ú:o.-: 

es 11 un acto culpable 

___ :._~-OtiSo~iai', ~-ilícito, sancionados por la ley penal".(42) 

Mientras que GAROFALO "estructura un concepto del delito na-

tura!, viendo en él una lesión de aquella parte del sentido 

moral, que consiste en los sentimientos altruistas fundamen-

tales (piedad y probidad) según la medida media en que son 

poseídos por una comunidad y que es indispensable para la 

adaptación del individuo en sociedad".(43) 

También FRANS VON LISZT dá su definición de delito, di-

ciendo que "es un acto humano, culpable, antijurídico y san-

cionado con una pena ••. ERNESTO VON BERLINGE lo define como la 

acción penal adecuada y que satisfaga las condiciones de pu-

nibilidad".(44) 

Mientras que EDMUNDO MEZGER_, dice que considera el deli-

to como ''una acci5n tipicamente antijuridica y culpable con -

42.- PAVON, VASCONCELOS FRANCISCO, Lineamientos Elementales -

del Derecho, p. 164. 

43.- Ob. Cit. p. 166. 

44.- Ibidem. 
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cepto al qu'e .se- 'adtii·ere CARLOS FONTAN BALESTRA. Para MAX ER -

NEsTo -~Y-ER:>ei:'·~·~l¡-~o·:~~· ~~·ontecimiento típico, antijurídico, 

_é., imPUt'B:~l~·~~">ji~EÑÉZ.·-··oE AsuA lÓ considera un acto típicamente 

.~_nt1~j~·r:·~~~~~~~-;~<fa~~i~~~·~l_e,. sometido a veces a condiciones obje -

a una 
~-- ' ', '_- . -'·': - . .. _ .. : ' 

_ s~nción'..~~'( 45) 

Para la Escuela Clásica FRANCISCO CARRANCA, principal-

exponente, lo define "como la infracción de la ley del Estado 

promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, re -

sultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, 

moralmente imputable y políticamente dañosa. Para CARRANCA el 

delito no es un ente de hecho, sino un ente jurídico, porque 

en ~esencia debe consistir, necesariamente en la violación 

del Derecho. Llama al delito infracción a la ley".(46) 

Ahora el delito desde el punto de vista formal "entende-

mos por hecho punible aquel comportamiento humano, a juicio -

del legislador, compromete las condiciones de existencJa,con-

servación y desarrollo de la comunidad y exige como respuesta 

una sanción penal". (47) 

45. - PAVON, VASCONCELOS FRANCISCO, Lineamientos del Derecho -

~,p. 166 

46.-REYES, E. ALFONSO, Derecho Penal, Edit. Temis, 1989, p.90 

47.- Ob. Cit. p. 91 
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Y desde el punto de vist-a d?9máticci "hecho_.punible es la 

conducta típica, antijurídica- y culpable,. para la. cual. el le_.:.. 

gislador ha previsto una sanción: ~eri~-~-" -.·,('4s ) . 
. - _:..;;_ .. ·--, . ' 

Nuestra legislación ha divididi~- ia·~-S~i~-~:i~~6·i:~-ri~~- P~!la.t~:5 
',,,:\_ '--:;;' ~~~--:-

en ªºª grupos, ae11 to_s 1ntenc1ººª les ~: l<A:~~ ~-~t~·n-~r~~~~-~es- ·e;_ ·a~ 
-.;-;":~-

imprudencia, (art. So. del C.P.) 

Se entiende por imprudencia toda imprevisión, negligen -

cía, falta de reflexión o descuido, impericia, que causa daño 

igual que un delito intencional Cart. So. párrafo segundo del 

c. P.). La intención de cometer el delito se presume salvo 

prueba en contrario {art. 9o. del C.P.l Nuestro código sefiala 

en su artículo 18 una división de los hechos punibles, divi-

diendolos en delitos y contravensiones, al respecto "La dis -

tinción entre delitos y contravenciones no puede hacerse con 

criterio ontológico, sino valorativo, y aún en este caso, re-

firiendonos al concepto que emána del legislador. En efecto 

cuando a juicio del legislador un hecho es grave porque le-

siena o pone en peligro intereses sociales importantes y debe 

por lo mismo, sancionarse en forma severa, lo configurJ como 

delictuoso, cuando en cambio considera que los intereses que 

puede lesionar o pone en peligro son menos importantes y que 

basta para su punición sanciones de menor gravedad lo erige 

en contravensional''.(49} 

48, - REYES, E. ALFONSO. Derecho penal, p. 91 

49.- Ob. Cit. F• 94 
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Los elementos que configuran el delito en su aspecto po-

sitivo, los podemos describir de la siguiente manera; para 

que se configure el delito es necesario primeramente una con

ducta, un desarrollo del comportamiento humano, una actividad 

física del hombre, EUGENIO RAUL ZAFFARONI nos habla de éste 

concepto diciendo, ''Conducta. Es un hacer voluntario y final. 

Tiene un aspecto interno (proposición del fin y selección de 

los medios), y un aspecto externo (puesta en marcha de la ca

sualidad)". (SO) además al respecto continúa diciendo "con -

ducta es sinónimo de acción y de acto. La omisión no existe 

como forma de acción o conducta, sino que antes del tipo to

das son acciones".(51) 

Por lo que podemos decir que los elementos que integran 

el delito: son la coducta, típica, antijurídica y culpable, 

quedando la punibilidad como una cOnsecuencia de éste. Nues

tro código Penal define al delito en su artículo 7o. como el 

acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

50.- ZAFFARONI, EUGENIO RAUL, Manual de Derecho Penal, p. 362 

51.- Ob. Cit. p. 362. 



LA PUNIBILIDAD. 

En cuanto a la punibilidad los. tratadistas no ·acaba"ri_ por 

ponerse de acuerdo, porque mientras para un~s es un elemento 

esencial, para otros es sólo el resulta do de una CóndUCta· __ tí=-

pica, antijuridica y culpable. En nuestro particular punto de 

vista, nos consideramos inclinados por la corriente tetrató-

mica, que considera como elementos esenciales del delito, a 

la conducta, tipicidad, antijuricidad y culpabilidad. 

Al respecto FRANCISCO PAVON VASCONCELOS, dice; "al defi-

nir el delito expresamos que un concepto substancial del mis-

mo sólo puede obtenerse, dogmáticamente, del total ordena -

miento jurídico y de éste se desprende, que por tal debe en -

tenderse la conducta o el hecho típico, antijurídico, culpa -

ble y punible''. (52) Por lo que se observa que il considera a 

la punibilidad como elemento fundamental e integrante del ~e-

lito. 

Prosigue diciendo, "desde el punto de vista formal el 

concepto del delito puede reducirse como lo dejamos pl:.E!ci_sado 

antes, a la conducta punible Cacto u omisión qu~ san6iona~ 

las leyes pen.:iles) según lo determina el. artí<:lÍlo.: 7. d·el c'ódi:... · 

go penal".(53). 

52. - PAVON, VASCONCELOS FRANCISCO, Lineam, Elem.del Oer. P·.~.~} 

53.- Ob. Cit. p. 453. 
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La puniblidad·. para B_ETT19L es "una. flota genérica de. to -

do delito-· dando a ·.la pena - ~1' 't~r~t.~mi·~·~t'?:.:: de una:. consecUencia 

jurídica del._inismp." -(54') 

Mientras que _para CU~~LC?_· CA.LON;'. "El deli~~. es· ·fundamen

ta_lmente acción punible, dando por tanto a la punibilidad el 

carácter de requisito esencial en la formación de aquel~(55) 

Por su parte JIMENEZ DE ASUA, "precisa que lo caracte-

rístico del delito es.ser punible: La Puniblidad es, por en

de, el carácter específico del crimen, pues solo es delito el 

hecho humano que al describirse en la ley, recibe una pena.'' 

(5G) 

Para FRANCISCO PAVON, La Puniblidad es "en consecuencia, 

la amenaza de pena que el Estado aSocia a la violación de los 

deberes consignados en las normas jurídicas, dictadas para 

garantizar la permanencia del orden social".(57) 

Las anteriores definiciones, de lo que es la punibilidad 

por los autores antes mencionados, conincíden en que ésta es, 

un elemento esencial del delito, ahora bien diremos algunas 

definiciones de la misma por autores que opinan en contrario. 

54.- PAVON, VASCONCELOS FRANCISCO, Lineam.Elem.Oel Der. p.453 

55.- Ob. Cit. p. 453 

56.- Ibídem. 

57.- Ibídem. 
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Para SEBASTIAN SOLER: "quien- ex~-Íuye: 'a l_a .. p_Ün~bi.lidad. de 
-- '"' ·- ' -

sus rasgos esenciales;- Para·· el~· Aut:o~~:~~ge!'~i-ho·-~--- deiito e~ una 

una 

figura legal conforme·-~ - las· cO~ndi·¿·{~~-'.~;<.b~-j~·~{-~a-~ --de- éSta 11 .-:

( 58). Opinando que él consider~·--·~f~:áei~it.W··-~o~~:~-~rl ~ºactO. ptmi-:-_. 

ble y que la punibilidad form.i par.te>/a.1_;:1-:gu_~,~-~ q~~-. l,~--~ªº~-~-ju

ricidad y culpabilidad de lo que eS el-:delit'o; .y _ei:i ta_l vir -

tud, sería incurrir en el error de 0 incluir como elemento, lo 

que es el objeto defiriitivo; la punibllidad. 

Sobre la pena el maestro FRANCISCO CASTELLANOS dice al 

respecto, "que la punibilidad no forma parte del delito, bien 

se le estime como merecimiento, como coacción de las normas 

penales o como aplicación concreta y especifica de una pena". 

(59) 

Y al mismo respecto IGNACIO VILLALODOS dice: "Que el co.!! 

cepto del delito no se identifica como el de la norma jurídi-

ca por mis que pueda admitirse que ~sta no se integra sin la 

sanción, y que por último, menos puede ser considerada la pu-

nibilidad como elemento integral, dado que la impósición con-

creta de una pena no es, sino la reacción Estatal respecto al 

ejecutor de un delito, siendo por tanto algo externo al mis -

mo". ( 60) 

58.- PAVON,VASCONCELOS FRANCISCO. Derecho Penal Mexicano.P.454 

59.- Ob. Cit. p. 455. 

60. - 1bidem. 
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Por su parte el maestro CARRANCA Y TRUJILLo,· afirma: "en 

las excusas absolutorias, falta solo la punibilidad de la 

acción; son causas que dejan subsistir el carácter delicti

vo de la acción, causas personales que excluyen sólo la pena, 

pues por las circunstancias en la persona del autor, el Esta

do no establece contra tales hechos, sanción penal alguna •.• 

son circunstancias en las que a pesar de subsistir la antiju

ri~idad y la culpabilidad queda excluida desde el primer mo -

mento la posibilidad de imponer la pena al autor.'' (61) 

De ésta forma podernos afirmar, que la punibilidad no es 

un elemento esencial del delito, sino una consecuencia de es-

te, para reafirmar lo anterior cabe señalar que las excusas 

absolutorias eliminan únicamente a la punibilidad, sin tocar 

a los elementos esenciales del delito, que verdaderamente lo 

integran (acción, típica, antijurídica y culpable). 

Por lo que la Punibilidad será el merecimiento de la 

pena prevista en la Ley Penal, aplicable al sujeto que reali

zó una conducta antijurídica y culpable, que no esté protegi

da por una excusa absolutoria. 

siendo que las excusas absolutorias ''Se hace referencia 

a carácteres o circunstancias de diversos hechos, por los 

61.- CARRANCA, RAUL Y TRUJILLO, Derecho Penal Mexicano {Parte 

General). Editorial Porrúa, 1986, p. 681. 
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cuales no obstante exis~e y .":está._'pleriamente .. integrad~· el d~ -

lito, la Ley no impone sanción por, razonE7s part'iculare~- .-·o de 
···.~. - _. :: ·. . -~ ·' ,- •. . . - .. -· • - ¡ -, • 

conveniencia contra :las ~.c;:u:a1~-~ -~:b·--_pU_~-de_ :~.r ?:ª péna ,: ·.ciún_.·c~~ndo 

.,su .. 

·._·> - .,·':: .. ,.:_:· 
Por lo que los.elemeilt.os.esenci~"ie~ del ·. d~li~~ ·quedan 

subsiste-ntes y lo que se excluye es· i-a Punibilidad. Siendo 

por ende, más bien una consecuencia del delito. 

Y una vez que se han establecido las normas _.jurídicas y 

para logar su eficacia, vemos pues la necesidad de la imposi -

ción de un castigo para quienes la infringen. Por lo que el 

"Estado, para evitar las conductas antisociales, recurre a 

ciertos métodos que no son, sino la advertencia de causar un 

dolor, una pena a quien realice procederes delictuosos, apare-

ciendo así las sanciones, es decir, la amenaza de un castigo,-

para quien incurra en una prohibición prevista por la Ley~(63) 

Siendo entonces la punibilidad la consencuencia del deli-

to, ésto es el castigo a la violación o infracción a una norma 

62.- VILLALOBOS, IGNACIO, Derecho Penal Mexicano (parte gene -

Ei!.!l· Editorial Porrúa, 1983, p. 486. 

63.- RIVERA, SILVA MANUEL, EL Procedimiento Penal.Editorial 

Porrúa, 1990. p.4 
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penal, que no se encuentra o encuadra en una causa absoluto -

ria, por lo que el Estado castiga tal conducta con una pena, 

para garantizar la permanencia del orden social. 



CONCEPTO DE LA PENA. 

Es importante conocer el concept~. de la Pena;' y al_ res -
,··.- -- . ·-

pecto existe una variada gama de def~ni_ci~_neS ~-' U;?,~·~aOse_ ~~-~H:s7. 

tintamente los términos 

mos algunos. 

sanciones establecidas por las 

ben la denominación específica 

más 

En este sentido manifiesta CUELLO CALON, que la pena, ~'es 

el sufrimiento impuesto por el Estado, en ejecución 

sentencia, al culpable de una infracción penal''.(65) 

de una 

Desprendiendose de ésta definición las características -

siguientes: ''l.- Es un sufrimiento derivado de la restricción 

o privación de ciertos bienes jurídicos: libertades, propieda-

des, honor o vida. 

2.- Es impuesta por el Estado para la conserva-

ción de un orden jurídico. Los males o sufrimientos que el Es-

tado impone con otros fines no constituyen pena propiamente 

64 .. - GARCIA, MAYNES EDUARDO, Introducción al Estudio del Dere

~ Editorial Porrúa, 1990, p. 305. 

65.- Op. Cit. p. 305 



36 

c:J.icha. Tampoco constituyen pena, los males 1mpuestos por or -

ganismos o Instituciones pfiblicas o privadas ·para la consecu -

ción d~ sus fines peculiares''.(66) 

La Imposición de las penas será por tribunales mediando 

un-juicio penal. "El derecho que tiene el Estado para la impo

sición de las penas se ha discutido apasionadamente¡ en la ac

tualidad nadie pone en duda éste derecho''.(67) 

La pena impuesta por ~l Estado a un individuo que ha co

metido un delito, tiene el carácter de personalísima, ésto es 

que no trasciende a familiares, porque "nadie puede ser casti

gado penalmente por hechos ajenos''.(68) 

Debe estar debidamente tipificada por la ley penal, esto 

es, un principio de legalidad, es aecir, un hecho no constitu-

ye delito si la ley no lo establece previamente. "Debe ser 

estatuída por la ley, como consecuencia Jurídica de un hecho -

que de acuerdo con la misma ley, tenga carácter de delito~(69) 

El tratadista GARCIA MAYNES, concluye que "La Pena es re-

66.- GARCIA, MAYNES, Introducción al Estudio del Der. p. 305. 

67.- MOTO, SAL~ZAR EFRAIN, Elementos de Derecho. p. 31 

68.- GARCIA MAYNES E. Introduccion al Estudio del Der. p.306 

69.- Ob. Cit. p. 306 
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presión y se haya destinada al fin de su compensación; las 

medidas de seguridad; por el contrario, son tratamientos de 

naturaleza preventiva y responden al fin de la seguridad jurí

dica". (?O). Para él la Pena es el ca.stigo, reSult.3do de ·un ac

to dañoso, necesario para la protección de la pacífica, con vi -

vencia saciar. 

Y para ello "el EStado provee a u-ria doble tU-tela; repre -

siva y preventiva; a la primera corresponden las penas que 

tienen un fin de retribución; a la segunda las medidas de se -

guridad que tienen un fin de seguridad; nace aquí una dobl_e 

categoría de sanciones criminales; represivas o retributivas -

(penas) y preventivas (medidas de seguridad), pudiendo apli 

carse istas Gltimas tanto a los irresponsables como a 1os res

ponsables despues de expiada la pena".{71) 

Para nuestro autor la pena representa una < aflicción >,

por parte del sujeto al que se le aplican, mientras que nos 

dice que la medida de seguridad no requiere necesariamente la 

aflicci6n como en la pec1a. Sin embclrgo concluye que ambas fer-

man el objeto del Derecho sustantivo de la materia. 

FERN.P.NDO CASTELLANOS, señala que "La Pena es la reacción 

70.- GARCIA, MAYNES E. Introducción al Estudio del Der. p.306 

71.- Ob. Cit. p. 306 
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social jurídicamente organizada contra el delito (C. BERNALDO-

DE QUIROZ) •. el sufrimiento impuesto por el Estado, en ejecu 

ci.ón· -de una· senteric:::ia, al culpable de una infracción penal 

(EUGENIO.,CUELLO. CALON). Es el mal que el Juez inflinge al de -

lincueni:e· a.:-Causa de su delito, para expresar la reprobación -

s0cia1 -~9n_'r_~SPec_to ·al acto y al autor (FRANZ VON LlSZT), por 
- --- ·-·-·-· --

j:>~~--?~-0:--~~mos_. dich? 9ue _la pena es el castigo impuesto, 

-poi· __ é-i- E-s,~-ádo; -¿1f'- aei.incu-enté, Para la conservación del orden -

jurid id~·:·<.< 7.2) 

NO·- todas _las conductas antijurídicas son delitos, pero 

tod~s los delitos son conductas antijurídicas, es asi que la 

única consecuencia penal es la pena. La pena es sin duda algu-

na elemento indispensable de las normas juridicas ''es siempre 

un reproche ya sea moral, ya sea social, pero siempre real". 

(73) 

Por su parte ALFONSO REYES, nos dice que "podriamos en -

tonces definir a la pena en sentido juridico - penal, como la 

supresión o coartación de un derecho personal que el Estado 

impone por medio de su rama Jurisdiccional a sujeto imputable, 

que ha sido declarado responsable de un hecho punible". e 74) 

72. - CASTELLANOS' FERNANDO I Lineamientos Elementales de De re-

cho Penal., Editorial Porrúa, 1990, pp.317-318 

73.- CARRANCA Y TRUJILLO RAUL, Codigo Penal Anotado, Editorial 

Porrúa, 1990, p. 37 

74.- REYES, ALFONSO, Derecho penal p. 245. 
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Actualmente la Pena _.,·es de· ex.cl~'~1.v,;;a. ap~_icación por parte 

del Estado por C'O~_duct_o' :·de '·Su rama Jur~:s'dicc_i:o~ai ·por_ sistemas 

establecidos· y reconócictos para su aPil~ación. " 
; ·:::~; . " , 

. . . ' -

No podia faltar en ·este reriij16i(:e~} .~?:~-~e~~ó ~daptado 
la exposición de motivos del código pená"1,,-··que .O.os dice: 

la pena es un mal necesario. se- justifÍCa po'r·-dis~intos 

en 

que 

con-

ceptos parciales, por la int~m~daci_~n, la _~jemp_~aridad~ la· ex

piación en aras del bien colect.ivo, la nect3sidaO- ae--.·evita·r- la 

venganza privada, etc¡ pero fundamentalmente de la necesidad -

de conservación del orden social. El ejercicio de la Acción 

Penal es un servicio público de seguridad y ae orden·· •. 

Por lo tanto hemos de concluir que la pena representa el 

sufrimiento que el Estado impone, a quien viola un mandato de 

la Ley Penal: entendiendose como la recopilación por este o~g~ 

no a la reacción de la sociedad, contra el delincuente, cuya -

conducta vulnera o lesiona intereses del grupo social o colee-

tivo • Siendo en consecuencia la pena indispensable para man -

tener el orden Jurídico. 



ORIGEN, MEDIOS Y FINES DE LA PENA 

La pena es un tema amplio, controvertido y dificil de a

plicar con verdadera equidad y justicia, por lo que debemos de 

estudiar a fondo todas sus características, así tenemos que 

ºobjeto y medios de la pena. La Ley penal en sentido estricto 

es la que asocia a una conducta una pena; la Ley Penal en sen

tido amplio, es la que abarca todos los conceptos jurídicos 

que precisan las condiciones y límites del funcionamiento de 

esa relación".(75). Por tanto "la pena no puede perseguir otro 

objetivo que no sea el que persigue la ley penal y el derecho 

penal en general, la seguridad jurídica. La pena debe promover 

a la seguridad jurídica, pues su objetivo deber ser la preven

ción de futuras conductas delictivas''.(76) 

Para el buen funcionamiento ae toda sociedad, se ha con-

templado la pena dentro de su estructura para preservar la ar

monía social, por la debilidad del hombre ·para mantener por sí 

mismo sus propios valores, de fortaleza, de cohesión social y 

de aceptar una libertad condicionada, pues el ser humano no ha 

sido capaz de gobernar sus actos en bien de la comunidad ya 

que ha sido necesario sustentar la armenia social en normas -

que han regulado su conducta en interacción con los demás. 

75.- ZAFFARONI, EUGENIO RAUL, Ma0ual de Derecho Penal. p.59. 

76.- Ibídem. 
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Es así que desde "Los tiempos más remotos la pena surgió 

como una venganza del grupo, reflejando el instinto de conser

vación grave que podía imponerse, por colocar al infractor en 

situación de absoluto abandono y convertirlo_ en propia yíctima, 

por su desamparo de agresiones provenientes de miembros de su 

propio grupo o de elementos extraños a éste". ( 77_) 

Las medidas adoptadas por las tribus eia el" d~ la-expul -

sión, practicadas con el fin de evitar guerras y derramamiento 

de sangre por parte de todo el grupo social_ y se pusiera en 

peligro su estabilidad biológica; en un intento de venganza de 

otros conglomerados sociales a que perteneciere el ofendido. 

Sin duda alguna "el fin de lc1 pena ha preocupado siempre 

hondamente a todos los hombres de espíritu.Ninguna queja pro -

duce vibración tan íntima en las personas que todavía aún en 

nuestro siglo de la automatización no ha perdido la facultad -

de reflexionar, como la que callada, pero continuamente, brota 

de las prisiones donde yacen miles de hombres, sepultados vi

vos con otro~ hombres, en nombre de la justicia, en nombre de 

la libertad. Ahi padecen, se les inflinge la pena -el mal-, -

en nombre del bien comGn ..• ''.(78) 

77.- PAVON, VASCONCELOS FRANCISCO, Derecho Penal Mexicano, p.51 

78.- BEREISTAN 1 ANTONIO, Derecho Penal y Criminología, Edito -

rial Temis, 1986, p. 74. 
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El considera que la Pena debe suprimir de ella el aspee-

to _áflict~yo,_pretendi.endo ·~ue sea sólo adaptación y corree-

ci~n, ·cueS,tión, ésta que ~ nuestra personal consideración se

ría :ineficáz,~-redunaaría eri una -burla al sistema jurídico 

pe.na!.· 

_ · -~,~-~~~~-~X:·~_moS. ~ue- exiSten :-~os :cor_rient_es doctri~ales; _la 

9~~ sOstie-ne 'cille la pena, ·como 10 dijimos ante~iormen_te debe 

suprimir su carácter aflictivo y fungir_únicamente como co.-

rrección y adaptación social y una segunda que dice que la 

pena implica un castigo y como ende, necesariamente producir 

un dolor a quien inflinge la ley. Corriente última con la que 

estamos de acuerdo, en virtud de que si no exisitiera tal -

castigo, fácil resultaría vulnerar constantemente la ley, 

con el conocimiento de que sólo se haría acreedor a medidas 

de adaptación. 

De esta forma encontramos que "La pena nace como reac -

ción de la sociedad contra el crimen; es en un principio ven-

ganza individual; posteriormente venganza familiar; y mas 

tarde, con la organización juridica de la sociedad y la apa -

rición del Estado, se convierte en sanción social".(79) 

Los orígenes de la pena, "aparecen primitivamente, según 

79.- MOTO, SALAZAR EFRAIN, Elementos de Derecho, p.311 
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las investigaciones de los historiadores,·. como un índice de 

crueldades variadísima, incomprenSibles· hoy ·para nue.stro me-
' .. . . -·, ' . ·-

dio moral en que lo~- azotes,' las ~utiia"éiones. y_-la m:ism~·su--·- - . - ,, •' 
·:·_. -, . . ' 

presión pura y simple ae1 con~_en.:l?o;·-·put'.1iera··-c::_1:~~i.f_~·~ar_S~ _e_~~ 

relación a otros cast~gos, coÍno ~rOC~di~_i-~nt_Os ~~-- ;ei~·ti ~·a 
humanidad".(80) 

Las etapas de la pena v~rian ~desde ·~1-a '.~~~:~i~.f.d_~~~-6-D·; >has-:_ 

ta la etapa actual dónae. -exrs_t_é~ Ul-la ·:-6-rCiá01f~'C~'.ic;?n·;~J~}td.Té'a 
- ·-, -- - ' >_·. __ ·_ .,:·; _'.',-:_._,·. ·:.·;," ... · _ .. ·.: 

racional aplicación de 1as -pe~as,. ha-S_ta ·_i?s- ~~fU~_~zO~ aé una 

prevensión mediante una política criminal. 

Luego entonces la pena como castigo o corno reacción vio-

lenta, resultado de una agresión en diferentes formas de a -

plicación siempre ha existido, variando únicamente la impo -

sición de ellas, de acuerdo a cada sociedad y época. 

Por lo que haciendo un recorrido por la historia,podria-

mos hacer una clasificación de las etapas y formas de aplicar 

las penas dividiendolas en: 

Aquella etápa caracterizada por la venganza privada, es-

tamos remontandonos a l~ etapa primitiva, donde el hombre-

se proveía de sus necesidades con la caza y la pezca, y debi-

80.-MOTO, SALAZAR EFRAIN, Elementos de Derecho, p. 312 
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do a la poca evolución rac-ional de és~-e, ·:reaCciOrla~.a:: por sus 

impulsos' e instintos ae cónservación,, do~~.e· -. un. mal"' corres

pondía otro maf i~discl:-irnin~d~, qUe ~lcan·~:ab~'eJ.:lir::iuSO 'fami

lia o ,g~upo a_l· que_· .. per~enecía ~ ºUna ~-~·~_c·;:~'~-~-:.',,-~.mp·u'!i:.'iya ,_ inme

diata ~ _ ve~g_ati_v:~:. f}C?r ·· ins_t_~nt_o a·~ ·:~~~-~·erJa:~.{¿ri;; :·.c'81f·-

Una segunda e~apa se ~aracterizaba por la intromisión de 

carácter religio~o, aunque había un desarrollo ideológico, se 

corifundían-el delito con el pecado, aplicándose penas tras -

cendentales en nombre de Dios, era común dar muerte o rea-

lizar mutilaciones como castigo por la comisión de un deli-

to, siendo aplicadas por sacerdotes, jefes de tribu o de fa -

milia. 

En la etapa de la venganza pública, hay un avance impor-

tante, si tomamos en consideración que el delito se conside -

raba ya como una ofensa a la sociedad y no de carácter divino 

por lo que la aplicación de la pena correspondía al Estado, 

"la pena asume entonces el carácter de venganza pública del 

poder politico contra el delincuente''.(82) Es aqui donde sur-

gen dos formas de punibilidad; como son la del Talión y la de 

la Composición. 

Como ya hemos mencionado en temas anteriores, que la ley 

81.- REYES, ALFONSO. Derecho Penal, p. 246. 

82.- Ob. Cit. p. 247 
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del Talión era una venganza indiscriminada cuyo lema era, el 

de ojo por ojo, diente por diente, poniendose en peligro la 

especie humana o del grupor por lo qu.e a esta forma de puni -

bilidad le siguió la composición que era una especie de pres

tación que hacía el ofensor de.pagarle una cantidad determi,

nada al ofendido como a manera ~e res~rcir el daño cometido -

con motivo del ilícito, terminando con· la etapa de la Ley .del 

Talión. 

La época que abarca del renacimiento, hasta el siglo pa

sado podríamos llamarle, como lo hace ALFONSO REYES, como la 

Etapa humanitaria, donde encontramos la aplicación de las pe

nas dentro de marcos normativos debidamente codificados por -

el organo del Estado. "La pena dejó de ser una venganza para 

convertirse paulatinamente en la consecuencia jurídica del 

delito". ( 83) 

Y la última etapa, la que actualmente impera es la que -

el Jurista ALFONSO REYES, llama Etapa Científica; que comien

za con este siglo, donde observamos que a cada conducta que 

encuadre en un tipo delictivo, corresponde una pena, que la 

ley penal, igualmente establece y cuva aplicación corresponde 

al Estado a través de su organo jurisdiccional, que está ple

namente reconocido. 

83.- REYES, ALFONSO. Derecho Penal. p.248 
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Ahora bien, una vez aceptada la forma de aplicación de 

las penas, -así como sus oiígenes y evolución, vemos que ac-· 

tualmente exi_sten diferentes 'medios de aplicación, que la 

misma ley establece y reconoce tales como las que a continua-

ción referimos. 

I.- Las Penas Privativas de la Libertad. Donde encentra~ 

mos; a) La prisión, que consiste en la p'rivación de .. ta li -

bertad corporal, que puede se~·de·tres días a'cua~e~t~ años, 
. ,_ . --·· ·'"'" 

debiendose cumplir en peniten-cia-r1as=-o eS-tablecimié!O."tOs ___ . -que · 

para tal efecto señale la aut~ridad que ejecute.la sanci6~ 

(art. 25 del C.P.) 

b) La Reclusión; que consiste no propiamente en una pe -

na, sino en una medida de seguridad, adecuada para curar, 

readaptar o educar a determinados individuos, que se hacían-

acreedores a dichos tratamientos. 

c) El Confinamiento; que consiste en la obligación de 

residir en determinado lugar y no salir de el. Corresponde al 

Ejecutivo s~ñalar el lugar en donde debe cumplirse esta pena. 

(aret.28 del C.P.) 

d) Prohibición de ir a un lugar determinado; Esta pena 

consiste en la obligación de que el Juez o la autoridad admi-

nistrativa imponen al delincuente de ir a determinado lugar.-

fundadamente se teme que cometa otro delito. 

e) Vigilancia de la Policia; No se trata propiamente de 

una pena, puesto que quien la sufre resiente Gnicamcnte las 

molestias inherente a la vigilancia que el Estado ejerce so -

bre él. Esta es una sanción complementaria de otras privati -



47 

vas de libertad. 

II.- Las Penas Privativas de los Derechos son cuatro; 

a) suspensión de Derecho; la susFensi6n de derechos pue-

deprovenir.cte otra sanción que por mandato de la ley lleve 

apare~ad~- la suspensión o de una sentencia que directamente -

·imponga eSta pena (art.45 del C.P.} por ejemplo, pérdidd- -de 

tutela, suspensión de derechos poliíticos, etc. 

b) susp~nsión o destitución de funciones; esta pena, .no 

es, sino una consecuencia de la anterior, a la cu_al comple --

menta. Consiste en la destitución de los funcionarios que han 

delinquido, muy acorde resulta aquí el ejemplo del reciente -

delito tipificado en la ley punitiva, como es el Hostigamien-

to sexual. 

e) Suspensión o Disolución de Sociedades. Cuando un gru-

po de personas conjuntamente ha cometido uno o varios delitos 

independjentementc de la sanción, que por dicho delito les 

corresponda, la ley ordena la disolución de la sociedad. Eje~ 

plo de aquellas sociedades org3nizadas con el fin de dclJn -

quir. 

d) Medidas Cautelares de Menores; Estas medidas se apli-

can a menores de edad, delincuentes; en este caso, no debe 

hablarse propiamente de penas, sino de reclusi6n como medios, 

a lograr su regeneración. 

III.- La sanciones Privativas de las cosas son dos; 

a) La pérdida de los instrumentos del delito; esto es lo 
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que conocemos como el decomiso de objetos o armas-utilizados, 

para la comisión del ilícito.(art. 40 del C.P.) 

b) Confiscación d.e cosa peligrosa. ___ Consist_i,~odo :é~·':=--cª :·-P_~-

na en que el deli'llcuente pférda las ·cos~s co_n ~-~s ~úie· come- -

tió o pretendió cómeter el. delito, pl:ocedie~~os~ ·"_c6ma· ·en el 

caso á.n-teriOr. 

IV.- Penas Preventiv~s; Las penas preventivas son: 

a) La Amonestación consiste, en la advertencia que el 

juez dirige al acusado, haciendole ver las consecuencias del 

delito que cometió, excitandolo a la enmienda y conminandolo, 

con que se le impondrá una sanción mayor si reincidiere. La -

amonestación se hace en público o privado, según aparezca 

prudente al juez (art.42 del C.P.) 

b) Aparcibimiento. El apercibimiento consiste en la ad -

vertencia que el juez hace a una persona de que en caso de 

que cometa un delito u otra semejante se le considerará como 

reincidente.(art. 43 del C.P.) 

v.- Penas Pecuniarias. Son penas pecuniarias las siguie.!!_ 

tes: 

al Multa. La multa es una sanción que consiste en que el 

delincuente pague al Estado una suma determinada de dinero 

como compensación de la falta cometida. cuando el condenado, 

· no puede pagar la multa que se le hubiere impuesto como san -

ción o solamente puede pagar parte de ella, el juez fija, en 

substitución, los dias de prisión que correspondan, según las 
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condiciones eC'on.ómiéaS. del reo, no·. pudiendO: :-ex~'e~er. diC~.ª pe.::-

na de_.,cua.~~o ~~s:e~· •. ~-~-~~·-.. 2~-;~e-~-~~S·~'.~:,l. - -~>;: ,.,. 
-"-',,;' 

cuando ~~~ri vádas· 1~s.'pet's~11.a:)q~~;~~~fht~J{él·~~~e~l70, 
e 1- ~ u~·z-- .~'._fj ~-~~--::~-~ :--~rn~{ta_ par a _;cadá~·:-Uno:·-ae":1'._10s:~~de_fin'c-Uen t_es, _se-:-

~-6~. ~-ª:_-_P_~:~·:~i~~¡-P~g~~ó~:'.-~-e~ -~1- h~-2~~~~~i~~~;~~~~d~~:,~,;~-: 6B~~-Ji~f¿~~~ 
•',_•";;", =->,·- <";?.~:: ·i)~)c 

,-·· 

- b} Reparación del Daño;- Esta sanció-n_ t~e"ne __ .el -c·arácter · -

de pena pública y comprende la restitución de -la cosa obteni-

da por el delito, y si esto no fuere posible, el pago del 

precio de la misma y la indemnización del daño material y mo-

ral causado a la víctima y a su familia. (art. 30 del C.P.) 

La Reparación del daño proveniente del delito exige de 

oficio por el Ministerio Público. (art. 34 del C.P.) 

El importe de la sanción pecuniaria se distribuye; entre 

el Estado y la parte ofendida, al primero se aplica el impor-

te de la multa, y a la segunda, el de la reparación (art. 35 

del C.P.) Sí no alcanza a cubrirse la responsabilidad pecu -

niaria, con los bienes del responsable o con el producto de 

su trabajo en la prisión, el reo libertado seguirá sujeto a 

la obligación de pagar a la parte que le falte (art. 38 C.P_) 

e) Caución de no Ofender; La caución de no ofender con-

siste en la fianza, prenda o depósito que el juez exige a~ 

acusado, cuando teme que no es suficiente su apercibimiento, 
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para hacerlo de~istir :_:de- la. coili{sión de un ae1ito:;{ar·t. 44 -
' ' . ,· . ;,:. - -. -.:<. :·-~·- : ; . " 

c. p; )d) Pu~{ic~~16r{'. E~p~ciÚ delf':s~h'~~n~~a.:.\a •pÚblicación 

es~~_cial:.-.-d~~-~:_l_ª:'..:~~~~:~-,~~6-~~. ?.~,~-5~'~.~~:<~:~ <!_~-.~i;.-~-e.i:·~¡¿.~ total _o_ .Pª!:. 
· ci~l'_~:_ae·~~~1\~'.~--~-~~:~~u:~§?_~--.~~~~S::_fi,~rl~~t·~§_S <~~,~-:;~~,i·~~~\e_n-: en i·a loca~ 
lid ad il~~~e)~-~'.·.~'.~.~~e~~~-~::'.~:~~;5-~~~;i-iJ:?-~:·f·;~a··:t~-~b·1-_i?~~-i6n ·::s~ 'hace a 

costa· -·a~1: c{~-i~if~¿~-~~t'~i~f;~'~~if~-~~~~~~-t'~~'·;;: ~~,:í·:::~~-~~~:::}~. ·::~:~li'~-i tare,_ o 

del' ~st~~º'.:~sG;1~j1,i!z~;~ffi~~~~~~~fc~~~~rlo (ál:i:. 47 del e; P.) 

;_:~~; :;:::·.·. ,_, ,~ (;; ~~ ~o/·-··,· 

No si~~p)e}ifc'K~~tJq~~~~~~dé' la sentencia es una pena; -
por _ele con~rario~--~~pu_edeJha·cerse~ a -'C·'tit.ulo de- reparación y a 

-pefic;;í~6-~ 'déi _:¡i~'.~·~i~~·~~~:/ ~11'.~~~ 'fú-era'-abSUel.to. (art. 49 del-



LA INST1TUCION DEL MIN1S;É~z6• PÚBLÍ~Ó y·. LOS: SUJETOS DEL DELITO. 
:.,~~ .. · .. :>;-~ :·· ., ~:;:.~~ .-_-_-:' . -,-: < 

ANTECEDENTES HIS'.l'ORICOS ~E¿ ~rnr';~:E~~~ P~B~I~O. ' 

.. 
No se precis-añ ·.los oi"ígen~s. ·cie·l·- ~(ni~t-~r-io ~úblico, pero 

para algunos -historiadores nació- en "FranCia -y. e·n ,-1a:--opifÚón -

de ott"os "Se habla de que el Derecho AtiCo, un ciudadano sos-

tenía la acusación, cuya inquisición era llevada ante los 

Eliastas. Otros creen ver el origen histórico de la Institu -

ción en la antigüedad Griega y particularmente· en los Ternos -

téli, funcionarios encargados de denunciar a los imputados al 

senado o a la asamblea del pueblo que designaba a un ciuda -

dano para sostener la acusación. Paro otros el origen es Ro -

mano,en los curioso stationari o irenarcas, con funciones po-

liciacas y en especial en los pracfectus urbis en Roma, en 

los praesides y precónsules en la provinciana, o en los de -

fensores civitatis, los advocatífísci y los procuradores cae-

sarí del imperio. Otros en las legislaciones bárbaras y en 

particular los gastandi del derecho logonbardo dominici de 

Carla Magno. Otros m~s en la legislación canónica del medievo 

por la eficacia del proceso inquisitivo en los tribunales e-

clesiásticos de los siglos XIII y XIV, y por los efectos del 

principio inquisitivo exofício y en especial, en los prometo-

res, que sostenían la acusación, requerían la aplicación de 

la pena, etc. y así mismo se habla de los sindici~ ministe 
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riales o cónsules Íocorum vi11~·r.u~'~ v:erd~deros denuhciantes 

oficiales de· la ·.ita1ia ,Me~-{~~~·1~11 • (84) 

- ,., .. . ;.-~ ._ 

-· ,__ ·~-~--~:· ; '.· <'·· 
T.:imbié~:- t~~-e~ci~ cpm~ ·-·aa t-o 

Frané:i~_-:~~-~:~- io.~;:Pr_~-~~·~;:~-~-~: ,:~~-'.~r~i-~:-~de -;:i~· 
_?el --~~g-~-º ·xi-~~,\':'l\i~-~i~Ü:Ídos .. Po~·r _i_~-- .defénse 

·~·.e_·;"_.. ~ ·-~ - ~· 

nació en 

Morla.rqUí.a Francesa 

des interésts du 

prince·-_et de-- i-_~·Etat-, d.iSCiPl-ióilao y eitéuadradO en un cuerpo 

comp-le~~ ~6-~ -¡c~-;--:-~-~d-eÓ~nz~:5_--d~ ··15~2, 1553 y 1586. El Procura

dor del Rey se efica.rgaba de 1 procedimiento, y el abogado del. 

Rey se encargaba del litigio en todos los negocios que inte-

resaban al Rey. En el siglo XIV Felipe el hermoso transforma 

los cargos y los erige en una bella magistratura. Durante la 

Monarquía el Ministerio Público no asume la calidad de repre-

scntante del poder ejecutivo ante el poder judicial, porque 

en esa época es imposible hablar de la división de poderes". 

(85). Estos han sido los cambios que ha sufrido la Institu -

ción del Ministerio Público a través de la historia en vías 

de su mejoramiento, adaptándose a los momento de cada so -

ciedad. 

Debido a la evolución del fenómeno sociológico en contr2,. 

mos que •ír.:;a Revolución Francesa hace cambios en la institu-

84.- V.,· CASTRO JUVENTINO. El Ministerio Público en México, 

Editorb1l Porrúa. p. 

85.- Ob. Cit. pp. 4. y 5 
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ción, desmembrándola en comissaires du roi encargados de pro

mover la acción penal y de la ejecución, y accusateurs pu

blics, que sostenían la acusación en el debate".(86) Con es -

tas transformaciones, nuestra Institución va tomando forma 

con el logro de sus atribuciones, posteriormente "La tradi

ción de la monarquía le devuelve la unidad con la'·ley de 22 

primario, año VII (13 de diciembre de 1799), tradic!ón-' que 

será continuada por la Organización imperial de ·1aoa y 1810 

de Napoleón, en que el Ministerio Público -organizando jerár-, 

quicamente bajo la dependencia del poder ejecuti~o-; recibe ~ 

por la ley de 20 de abril de 1810 el ordenamiento definitivo. 

que de Francia irradiaría a todos los Estados de Europa".(87) 

Con el descubrimiento y conquista de América "España qu~ 

impuso en el México Colonial su Legislación, establecio su 

organización de Indias, en la Ley dada el de octubre de -

1626 y 1632, ordenaba: ''es nuestra merced y voluntad que en 

cada una de las reales audiencias de Lima y México haya dos 

fiscales; el más antigüo sirva la plaza, en todo lo civil, y 

el otro en lo criminal''.(88} 

Mencionas JUVENTINO v. CASTRO, que "cuando en la antigüa 

86.- V.,CASTRO JUVENTINO, El Ministerio Público en Méx.p.S 

87.- Ob. Cit. p. 5 

88.- Ob. Cit. p. 



54 

y Nueva España se estableció .el-·ré-gim!'!n Can.Stitucia'nal, la -

Constitución ordenó que ·a· las 'cortes ·carresp6ndía fijar el 

número de magistrados. que habíá.n de compo.ner el Tribunal Su ·~ 

premo (hoy Sup.rema corte), y las ·Audi'encia de la -Península -

de Ultramar, lo que realizó el decreto de de OctUbre de 

1812, que ordenaba que en la Audiencia de México hubiera ··aos 
,, ".'. - -_ ~:-_-_ --·" ~ -· -

fiscales. Esta audiencia, en el año de 1822, estaba redÚcida 
_-. ..-, -,-,'"-·:'··--', -_: 

en .-m~xi-~o a dos--ma<iistí:.:ia65 Prc;Pí~t-~r-"l~os·-~y_ a-;~~- -.·F:i:s-~-~,i ~-;~~tt;~::-~~: - -
el Congreso de esa époc~ conf i imó· --~or ~De~·;et6< ~~-:"~id:.-;~~~ t·~fir-~-~-
ro de 1822".(89) 

Después del Colonialismo y "Nacido en México la vida In-

dependiente, siguió sin embargo rigiendo con relación al Mi -

nisterio Público lo que establecía el citado decreto de 9 de 

octubre de 1812, ya que en el tratado de Córdova se declaró -

que las leyes vigentes continuarían rigiendo en todo lo que -

no se opusiera al Plan de Iguala, y mientras las cortes Mexi-

canas formaban la Constituci6n del Estado''.(90) Mis los carn -

bias gestados en nuestro pais van dándole forma nuestra 

Institución del Ministerio Público, dandole diferentes tona -

lidadcs a través del tiempo por lo que "La Constitución de 

1824 estableció el Ministerio Fiscal en la Suprema Corte (art. 

124}}, equiparándose su dignidad a la de los Ministros y dan-

89.-V., CASTRO JUVENTINO, El Ministerio Público en Méx. pp.6y7 

90.-0b. Cit. p. 7. 
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doles el· carácter de inamovibles •. Tambiéó establece fiscales·

en los Tribunales· de c·ir~·UitO'-:ca·~.-t. _i4of,-- sin determinar-.-.nada 

expresamente -r'espeCto'ae-irós·-·j.Gzgaa<?:s ca·r:t. i43 .Y .144)"·.-C91:> 

PÓsteriornleOte- y.~a_aa·a-- i:a <iinp"OrtancLa ·que-- reV.is-te la Ins

t~t_Uci§n é~'.__~~~~~~:r:a ~oc .. J.ed~d_!.1 La_-L"ey :de 14.de febrero de =1a26 

i:'econoc"e 9~rno···n!'!c-~Sari'a la inte·rvención del Ministerio Fiscal 

en todá"s l~s Causas criminales_ de -jur~sdiccíq_n pa_ra·· entablar 

o no en-·-,'rf'.!·~_ur;sO-·ae:c col!'peten_cl·a; haCi~~-d.o··,.·:-por~ ürt·ima·;·--ne~~sa

ria'.'~1a'·-pre~-e-n~-{~ - de_ -este f'unci9nario ;~n---Í~-s ~i-~i~'as se-~a~a 

_rias' en·: la~. _cárceles" .• _·( 92) 

Conforme fue ey~lucio~ando la In~.tit~ció~", del .. Minist'erio 

Público se 'mejoró el sistema de impart1~1ó'ñ de· juSt.iCia· auna-
- ,- •'' 

do a que.· 1os· Tribuna_les fueron -·delegando funéiónes ·,- .. aboliendo 

así el ·m~~~pol~.º de._los jueces, quedando atrás· esa' nefasta 

actitud,':. en _la.:que··_se.h.3bí.a coverti.do al ser_Juez y parte en 

los ju~cici~, vulnerandose un Estado libre de·Derecho. 

Siguiendo la croriología, encontramos' que. "la primera or

ganizaci6n sistematizada del Ministerio Fi~cal e~ Mixico In -

dependiente, se· introduce en nUestl:-o país~ en la Ley para el -

Arreglo de la AdminiStración de-'._juSticia (conocida quizá en . . .. ·' . ' ' - ' 
-. . ·- '.. . . . 

mejor forma bajO la .deri,omin~_ci.ói:t~-di:?:-lá_;·L~y 'ae: Lares), dictada 

91.- V. ,CASTO 

92.- Ob. Cit. p. 7. 
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el 6 de diciembre de 1853, bajo el régimen de Antonio López 

de Santa-Ana. En el Titulo VI de dicha Ley, y bajo el rubro -

del ministerio Fiscal se establece la organización de la Ins~ 

titución, que en su. artículo 246 dispone las categorías del 

Ministerio Fiscal del iibre nombramiento del Presidente de 

la Repúb~ica en _los términos del artículo anterior~ como pro

motore~ fiscales~ A~encia fiscales, f~scales de l~s tribuna -

les superiores-y fiscal del Tribunal Supremo".(93) 

En la Ley, contemplamos de manera especifica las funcio-

nes que el Ministerio Fiscal debe de realizar, así tenemos 

que "en los términos del artículo 264 corresponde al Ministe-

rio Fiscal promoveer la observancia de las leyes; defender a 

la nación cuando por razón de sus bienes, derechos o acciones 

sea parte en los juicios civiles; interponer su oficio en los 

pleitos y causas que interesen a las demarcaciones, pueblos y 

establecimientos públicos dependientes del gobierno, así corno 

en las causas criminales y en las civiles en que se interesen 

la causa pública o la jurisdición ordinaria; promover cuanto 

sea necesario u oportuno para la pronta adminstración de 

justicia; acusar con arreglo a las leyes a los delincuentes;-

averiguar con particular solicitud las detenciones en que 

dispusieren las leyes''.(94) 

93.- V., CASTRO JUVENTINO. El Ministerio PGblico en Mix.p.B 

94.- Ob. Cit. pp. 8 y 9 
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Y no es, sino hasta ''el 15 de junio de 1869, expide 

Benito Juárez la Ley de los jurados. En ella se establecen 

tres procuradores a los que por primera vez se les llama Re -

presentantes del Ministerio Público. no constituían una or -

ganización, eran independientes estre sí, y estaban vincula 

dos por la parte clvil".(95) Vemos pueS como es en ésta ley, 

dond~ se va gestando_la verdadera forma del Ministerio Públi

co, que actualmente tenemos. 

Porterior a esta ley, encontramos que el 15 de septiem -

bre de 1880, se.promulga el primer código de Procedimientos -

Penales, cuya principal innovación es que el Ministerio Pú -

blico a trav&s de una organización completa, fúnge ya como 

auxiliar de la administración de la justicia, promoviendo ~S

ta. Sin reconocerle aún el monopolio de la acción penal. 

Sin embargo ante la necesidad de mejoramiento de la Ins

titución del Ministerio PGblico, es que se reforma el ''segun

do Código de Procedimientos Penales, -del 22 de mayo de 1894-

a~pliando su intervención en el proceso''.(96) cuya principal 

característica, es que tiene matices de lo que es el Ministe

rio Público Francés; además de ser auxiliar de la adminis 

tración de la justicia como en el código guc le antecede, 

95.-V., CASTRO JUVENTINO, F.l Ministerio Público en Mex., p.9 

96.-0b. Cit. p. 9 
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ahora lo encontramos como miembro de la poli.cía judicial. 

En este orden de ideas encontramos que e.l ''Jo d~ juniO -

de 1891 se publicó un reglamento del Ministerio PúbliCo, pero 

no es sino hasta el año de 1903 en que el general Porfirio 

Diaz, expide la primera Ley Orgánica del Ministerio Púbiic_o''. 

(97) Es precisamente en éste ordenamiento donde el Represen -

tante social deja de ser auxiliar de la administración de la 

justicia para ser parte en los_ juicios, interviniendo en 

aquellos asuntos -que se vea-afectado el inteI:-és público~= -·--a 

cuya autoridad máxima encontramos al Procurador de JustiCid~ 

Posterior a éste reglamento, es ·_el C~n~_t:i t~ye!:'-~~ de __ Que_

rétaro, donde se expide la Constitución de 1917,donde se dis

cutieron el articulo 21 y 102, que se refieren al ltinisterio 

Público, para quedar definitivamente como el que actualmente 

conserva el citado artículo Constitucional. Siendo ésta la -

base legal del Ministerio Público. 

De lo anterior podemos concluir que el Ministerio Públi

co en México, a través de su desarrollo se ha establecido;tal 

_y como lo señala JAVIER PIÑA Y __ PALAGIOS,--,:que:_-establece ___ que_ -

"hay en el tres elementos: El FranCéS, el Español y el Nacio

nal. 
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Del ordenamient'O Francés 'tO.mó coino· Cáracterística prin -

cipal el de _la: unidad E<in'~_ivisibii'ídB.d-, pues Cuando actúa _el 

agente .deL Min(sterici Público.lo hace ·a rlombre y en represen

tación '~e t.o-da:~i'a .-fnst(tüc_i,ón .. ~a ·inf'.luencia Esp~ñola se en

Cuen-tá1 en_}:l pro:c~~im_i~-nto,· c~ando el Miñisterio Público 

formula con_'clusiorie~, las que siguen los mismos lineamientos-

formales de un pedi_mento del fiscal en la Inquisición. En 

cuanto a la influencia exclusivamente nacionalist~! está _'?." 

la· preparación del ejercicio de la acción penal, ya que en 

México -a diferencia de lo que sucede en Francia-, el medio 

preparatorio del ejercicio de la acción penal está reservado, 

exclusivamente al Ministerio PGblico, _que. es el jefe de, la 

policía Judicial''.(98) 

99.- V., CASTRO JUVENTINO, El ministerio Público en Méx. p.14 



FUNOAMENTACION LEGAL DEL MINISTERIO PUBLICO 

El artículo i'oi, e~tablec'é ·-1as·- b~Se·s· ·~·Obre l~~ cual es d~ 
.. - ,·:--·, ···' -·-. _,,-._ - ·-· .. -.. "'.:-:'.' ;:'·_:'_- - . ::·· 

be aCtua·r: 'el MiniS~erü:'.>:: Pú_~licci :.~~·c;le~a~ ,· y·_ fu~~ aprobado sin 

mayor d-i~~:.-C~S-~~~~~-- P:~r ~,¡;-~·~~-~-~~_;_l'o~- ~o~-~~i~t~:yen~-es.:c'9'e ~?16 y_ 

1917 • 

• otr~.::a:'s-~osl~i.ón e~- l~ que se sustenta el Ministerio Pú~ ._ 

blic6,-Y--~ra ·nlás ·¡-inpOrtaiite a nuestro personal consideración es 

el ártículo_21 Constitucional, que establece el monopolio .de 

la accióO penal, así como la persecución de los delitos al 

Ministeri~ Público. Por lo que consideramos el acabado-del 

artículo citado muy completo y conforme a las más avanzadas -

doctrinas, y sólo absurdas interpretaciones han colocado ~l 

Representante Social como un organo al que se le ha denomi -

nado como monstruo poder. 

Al respecto el artículo 73 Fracción VI de la constitu -

ción Mexicana, sustenta otra de las bases del Ministerio Pú -

blico para el Distrito Federal, seílalando a la letra: ''que el 

Ministerio PGblico en el-Distrito Federal est~rá a cargo de 

un procurador General de Justicia, que dependerá directamente 

del Presidente de la RepGblica, quien lo nombrari libremente: 

Siendo el Ministerio Público una Institución compleja,se 

hace necesaria la creación de la ley orgánica del Ministerio 

Público, y es ''el 12 de diciembre de 1903, cuando se expide 
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la primera Ley Orgánica del Ministerio Público .par¿¡ el Dis

trito Federal, la que adolece del defecto de no indic¿1r con 

claridad las funciones que debe desempofiar el Ministerio PG

blico· ~n el.proceso penal''.(100) 

No ~b~~ante ésta deficiencia, se tiene la norm~tividad 

de la Institución en aspectos que no contempla Ja Constitu 

Ción·PolítiCa de los Estados Unidos Mexicanos, y el Código de 

Procedimientos Penales en vigor, el mejoramiento de ésta nue

va ley, se va gestando a través del tiempo y es "el 16 de -

septiembre de 1908, que se expide la Ley Orgánica del Minis -

terio Público para el Distrito Federal en que se declara que 

la Institución debe auxiliar la administración de la justicia 

al orden federal y debe perseguir, investigar y reprjmir los 

delitos Federales y defender los intereses de la Federación, 

ante la Suprema Corte de Justicia, Tribunales de Circuito y 

Juzgados de Distrito, con dependencia del Poder Ejecutivo, a 

trav~s de la entonces existente Secretaria de Justiciatt.(101) 

En- el año de 1909 se-expiden las Leyes--Orgáni.cas -del -Mi

nisterio Público Federal y del Distrito y Territorios Federa

les, pr lmeras que .se ajustan a las disposiciones de la Cons

titución de 1917, que dió un giro destacado a la Institución. 

100.- OBREGON, JORGE, Derecho Penal Mexicano, Editorial Porc.-úa 

Quinta Edición, Mixico 1989. p. 21 

101.- Ob. Cit. p.21 
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Estas fueron la Ley orgánica del Ministerio Público Federal y 

Reg~amento de .. sus. fu~ciones, publicada en el Diario Oficial -

del 14 de agosto de 1919 y la Ley orgánica del Miriisterio 

Público del Distrito y Territorios Federales publicada el 13 

de Septiembre 1919. Si bien dichas leyes establecen al Minis-

terio Público como único depositario de la acción pénal, en 

la prác-tica siguió imperando el antiguo sistema con el cua-1 

quizo terminar la· Constitución de 1917. 

Estos último se obtiene ya con la Ley orgánica del .Dis -

tri to Federal publicada el 7 de octubre· -de 1929-, 0 que-aá -maYC?r·-

importancia a la Institución y crea el Departamento de .Inves-

tigaciones, con Agentes adscritos a las delegaciones, las 

cuales sustituyen a los antiguos comisarios. Al frente de la 

Institución establece como jefe al Procurador de Justicia del 

Distrito. 

Por lo q~e una vez que se dan los ~rincipios esenciales, 

que caracterizan·a1 Ministerio Público y si consideramos to 

das l~~-- f~-~c}::~_!_les·-·qu~· debe realizar;. siendo imposible efec 

tuarse por el propio procurador; es la razón por.la cual se 

establecen la Ley Orgánica y su Reglamento Interior del 12 de 

Enero de 1989, que van a regir la Integración y Funciones de 

la Actual Procuraduría General de Justicia del Distrito Fcde-

ral. 

Ahora bien en el código de Procedimientos Pena les para 
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el Distrito Federal .-:_-·tenem.o~ reglamentada la función de la 

Institución del.Mini~terio Pfiblico en los articulas 2o. y Jo. 

q~e est~blec~n res~ectivamente que el ejercicio de la acci6r1 

penai_es-exclusiva del Ministerio ~Gblico, asi como pedir las 

sa·nciOneS ·ap-licables al caso concreto, la libertad de los 

p~ocesados, así como la solicitud de la Re~aración del Daño; 

estando entre otras adem~s la facultad de dirigir a la Poli -

cia_Judicial-para allegarse los elementos necesario~ para -la 

persecución de los delitos, solicitando al Juez cuando se le 

ha consignado la causa, se practiquen todas las diligencia 

necesarias para comprobar el cuerpo del delito. solicitando 

la detención del delincuente, interponer los recursos proce -

dentes, etc., lo que viene a ser una reglamentación del seña-

lado artículo 21 Constitucional. 



LA FONCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL PROCESO PENAL. 

Mucho se ha .. ahondado en el tema del Ministerio Púfilico,

de lo que podemos afirmar que ~Fundamentalmente el Ministe~~o 

Público tiene el carácter de organo estatal perman~nte.para -

hacer valer l~ pretonsión penal del delito y su vida ·está _in

timamente ligada a la acci6n penal 1'.(102} 

Y siendo-el. Ministerio Público una Institución de buena 

fe, a quien se le· encomienda la persecución de los delitos, y 

el ejercicio de la Acción Penal, organo del poder ejecutivo -

de la Ley, con miras a que se cumpla la aplicación de ésta. -

''Es la aplicación justa de la ley causa y fin Gltimo 

misión del Ministerio.Pfiblico''.(103) 

de la 

Consideramos al Ministerio Púbiico como u.na unidad de 

carácter indivisible, ésto es en ·e1·~entido de que cualquier 

oficial que ejercite el Minister-iO Público a"nte cualquier 

tribunal, se le considera como representante de una misma y 

sóla persona en instancia; la sociedad o el Estado, porque 

cada uno de los oficiales ~g~e _:;_~pr:_esenta al Ministerio Públ i-

co sustenta a la única y misma persona del Ministerio Públi

co, obrando conjuntamente t:odos sus miembros, correspondien

do a la pluralidad d~ ellos la unidad e indivisibilidad de la 

102.- V., CASTRQ_ JUVENTINO, El Ministerio Público ~n. !.1_é}~._:P--.!,..?J. 

)._03.- Ob. CH .• • p. 26 
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Institución "pero además ésta unidad significa que todos 

los funcionarios que trabajan en lo mismo tienen identicns 

facultades y funciones, están investidos del mismo poder; lo 

que cuenta es la funci~n, no la persona fisica que lo desem

pe~a; en consecuenc~a no es requisito que la persona inves -

tidD con. el carácter de Ministerio Público sea la que realice 

la-s "actividades -inherentes". ( 104) 

En la .prictica Penal Observamos ''como dentro de nuestro 

procedimiento,.-, uno es ·el agente del Ministerio Público que 

in~-cia- la inv.estigación, otro es el que consignó y uno más el 

que _sigue ~1-p~oceso. Según las distintas lnstancias, persi

guen diversos agentes, y aún pueden rempl.azarse en el curso 

del proceso. A pesar de lo cual se dice en termines de gencr!!. 

lidad que ha sido el Ministerio PGblico el que ha hecho la 

p-ersecución de los delitos, tal y como lo establece la Cons

titución. porque la Institución es indivisiblc'',(105) 

Tenemos como antecedente que el Constituyente de 1917 le 

otorg6 al Ministerio PGblico la doble funci6n; siendo la pri

mero corno el titular de la acclóii -_penal -y- la segund,1 como .Je

fe de la policia judicial; a las ordenes del Ministerio PG

blico. "La facultad de Policia Judicial tiene pues por: objeto, 

104.- SILVA, SILVA JORGE ALBERTO. Der. Procesal Penal, p. 166 

105.- V., CASTRO JUVENTINO, El Ministerio PGblico en Mix.p.31 
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llenar los requisit6s exigid~s 'por el articulo-16 Constituci2 

nal".(106) 

Por lo que una vez eje~ci~~da la acción penal, princi -

pal función del Ministerio· Público, le competen a el muchas 

otras-funciones en el proce~imien~o pena~, y más aun ya en el 

proceso, aunque ya no con el mismo carácter; dádole el artí -

culo 286 del COdigo de Procedimientos Penales para el Distri

to Federal, el carácter de valor pleno a todas las diligen 

cias que practiquen tanto el Representante Social como el Po-

licia Judiciül, con la excepción de que se ajusten a las 

mismas reglas que 'seílala el procedimiento en cita. 

Siendo la Ley orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal en vigor, asi como su reglamen

to respectivo, el que regula la Funéión del Ministerio Públi

co para el Distrito Federal, corresponde a éste, según la ci

tada Ley, ''como primordial funci6n del Ministerio Público 

perseguir los delitos del orden comGri cometidos en el Distri

to Federal, recibiendo denuncias o querellas. investigar (co~ 

auxilio de la Policia judicial y la Preventiva), practicar 

las diligencias necesarias para comprobar el cuerpo del deli

to y la probdble responsabjlidad, CJcrcitar la acción solici

tando las medidas cautelares pertinentes, aportar pruebas pa

ra al esclarecimiento de los hechos, formular conclusiones 

106.- V., CASTRO JUVENTINO, El Ministerio Público en Mixico. 

P. 33 
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pidiendo las penas_y medidas correspondientes, ~nterponer los 

recursos procedentes, -etcitera''.(107) 

Ah~ra bie~; en forma más especifica, la primera función 

del Ministerio PGblico, dijimos, es realiz~r aquellas dili

gencias necesarias paLa buscar elementos que den indicios su

ficientes de que _existe una pres_unta responsabilidad, en la 

comisión de un ilícito, que previamente se haya denunciado o 

querellado o del que se tenga conocimiento por cualquier otro 

medio, con miras a cumplir con los extremos del articulo 16 

Constitucional. ''En la ·investigación de los delitos - como 

forma de preparar todos los elementos que le permitan al Mi -

nisterio PGblico determinar si se est5 en el caso de cjerci -

tar la acción penal o no-, resultan preciso que este funcio -

nario cite a la persona O personas involucradas en hechos, 

que se aprecian como delictuosos ya sea en calidad detestigos 

o bien de ·simples indiciados''.(108) 

Una vez que de las primeras diligencias se desprende la 

responsabilidad penal del indiciado y se.haya acreditado e1 

cuerpo del delito del tipo penal vulnerado,; habiendo satis

fecho la autoridad del Ministerio Póblico los requisitos de 

procedibilidad que establece el código adjetivo en la materia 

se consignará ante el Juez de la causa, ya sea con detenido, 

107.- SILVA, SILVA, JORGE ALBERTO, Der. Procesal Penal. p.171 

108.- V., CASTRO JUVENTINO, El Ministerio Público en Mex. p.35 
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sis:.: trata de flagrante'delito, o sin'detenido si es en caso 

contrario, par.a que éste res·uelva l~ causa penal. 

Por lo que la función del Repi-_es.efi'tant.e Social, una vez 

que la causa se encuentra radicada ant~ un Juez, previo ejer

cicio de la Acci6n Penal por el·.Ministerio PGblico, ''adquiere 

la calidad de parte en el proceso (aunque haya quienes nie

guen que tenga tal calidad} y se convierte en organo requ_i -

rente. comparece así a todo la- inSitru-cción judicial ins-tando 

al •rribunaJ, y comparece así mismo en el juicio o' proceso 

principal, acusando con base en pretensiones concretasº.(109) 

Es así que una vez desahogadas todas las pruebas ofreci

das por las partes, corresponde al Ministerio PGblico una vez 

cerrada la rOstrucción, formular conclusiones, por lo regular 

acusatorias, donde el Representante 'social solicita· la impo

sición de la pena aplicable al caso concreto, solicitando la 

Reparación del Daño, obligación ésta, como resultado del tra

tamiento de penas que se le da a la misma, previa apcrtaci6n 

de las pruebas conducentes para su cuantificación. Inclusive, 

si el ofendido renuncia-~ ~~---~~r~~Qi;>,: s_~_ pr_Qdu_ce _subrogación, 

en favor del Estado por prev~nirlo así expresamente el artI -

culo 35 párrafo tercero deL C~d,igo Penal para el Distrito Fe

deral. Amén de que el MinisteriO Públic6 promueva antes el 

109.- SILVA, SILVA JORGE ALBER~!J .. •: oer. Prcicesal .Penal. p.159 
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incidente- .respect.i vo ·• 

Una .ve-z · "conC_ll.i~~a·s ~·.::ia_::(:cori6lusi0nes del Ministerio Pú -

blico,. éste de')~- ~-e_--~Sér: par~e·::~r:i _e"~-- P_rOceso y se ·concreta 
·.-·. ,·, . 

vigilar que· ·se CUmP:l~~' ·1a: Seil'tenc-ia·,-· por: ·10 que podemos -- afir -

mar que ·cont~~úa·_ ~~-~-_f~n~Íón--:~om?- vi~~lante, so-b_re _la ·ejecu -

ción ae tal ~r~~oluc:Í.ó~--~~~,g~s:~i·~-n~·naÓ la"s ·medidas n"eccsarias -

para que la misma se eje~ute. 



EL OFENDIDO, SU CARACTER DE COADYUVANTE Y SUS FACULTADES. 

como sabemos la comisión de un delito pres.upone la exis

tenci.a de una conducta de acción u omisión que produce resul

tados dafiosos al titular de bienes jurídicamente protegidos; 

a éste sujeto que soporta la conducta,se le ha llamado pasivo 

u ofendido, ya sea que por ofendido debemos entender, la per

sona física o moral que reciente directamente la lesión jurí

dica en aquellos bienes tutelados por el Derecho Penal, en 

tanto que por víctima es aquel sujeto o sujetos que por ra

zones sentimentales o de dependencia económica con el ofendi

do resultan afectados con la ejecución del ilícito~ 

La InterVención del ofendido en el proceso penal ha te

nido cambios n_otables ·que cor responden a la evolución de las 

tendencias doctrinales _imperantes eñ. el desenvolvimiento his

tórico procesal. 

No ha faltado quien considere inadecuado que el Ministe

rio Público sea el titular de la acción penal y el ofendido 

carezca de tales facultades, sin embargo la justificación de 

ese sistema se basa en la consideración en gue la sustitución 

del Ministerio Público al ofendido en la persecución del de

lito, obedece al deseo de evitar el desbordamiento de pasio

nes privadas, si bien tal afirmación es una cuesti6n discuti-

ble. 
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La Intervención del Ofendido en el Procedimiento penal, 

ha variado· notablemente según los sistemas procesales adoptü

dos pOr las diversas legislaciones, la potestad en el ejerci

cio de· la acción reparadora del daño, va desde aquella legis-

!ación que le otorgan la facultad en el ejercicio de dicha 

acción reparadora, hasta aquellas que le niegan total inter -

· ve'nción al ofendido en el procedimiento penal y en consecuen

cia a la reclamación del resarcimiento. Tal es el caso segui

do _por la Legislación Penal Mexicana y por aquellos sistemas 

de carácter absolutista, que impiden toda participación al 

ofendido en el ejercicio de la acción Pública y de la_ acciQ!l 

reparadora. 

Resulta curioso observar como el desplazamiento del 

ofendido en el procedimiento penal por la intervención del 

Ministerio Público ha ido avanzando, a medida que ésta insti

tución evoluciona, hasta obtener el Monopolio absoluto, seña

lando que ''el motivo por el cual algunos paises arnplian el 

ámbito de los acusadores, estriba en la desconfianza en el 

Ministerio Público, en el temor de su posible parcialidad y 

f,ivoritismo -en el -ejer-ciciO del mánopolio de la acción penal 

la preocupación por las posibles influencias del poder Ejecu-. 

tivo, propósitos de robustecer la intervención de los parti -

culares en la justicia punitiva, lo cual hu motivado la ten -

dencia a reconocer el concurso de la parte ofendida en las 

formas de la acusación privada y en la acusación accesoria 
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como ocurre·en Inglaterra y Austria".{110) 

Vemos así que· para GUARNERI, la.restricción en la inter

vención de las partes en el proceso penal se traduce en una 

mayor amplitud de facultades asumidas ·por el Ministerio P~

blico en menoséabo de la capacidad procesal del ofendido, és

ta es 6ara¿teristica de los Estados totalitarios. 

Ei llamado Binomio: Ofendido- -- Ministerio Público, re-

presentan una contradicción de intereses, en cuanto a la fa

cultad de accionar, toda vez que al ofendido se le tacha en 

su intervención procesal por peligro que pudiera existir en 

el mismo, como la idea de venganza o un afán de lucro inmode

rado y dado que también de ésta, a su vez, se puede válida 

mente sospechar. De la eficacia en su representación en la 

acción reparadora es muy corriente y difundido el des favor 

hacia éstas intervenciones de los particulares, a quienes no 

parece oportuno permitir que rnani[icsten sus deseos de venga.!!. 

za, las tentativas de especulación patrimonial, etc., ''en ~s

tos casos, se tiene la impresión de que el controlador a caso 

es más-peligroso que el controlado, de todos modos, l~ críti

ca demoledora tal vez y sin el tal ve~, ha ido m&s a115 de lo 

justo, lo cierto es que no está e~centa de preocupaciones 

pues el mitodo consiste en concentrar en el Ministerio PGblico 

110.- GUARNERI, JOSE. Las Partes en el Proceso Penal, Edito -

rial. Jose Cajica, 1952, pp. G2 y 63 
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el monopolio de la acción penal, excluyendo,toda intervención 

al ciudadano, de modo que no puede haber proceso si el org~no 

de la acusación pública se rehusa a promoverlo. Tales preocu

paciones no son infundadas si se reflexiona que el Ministerio 

Público según los regímenes procesales de inspiración France

sa, dependen del poder ejecutivo por tanto, en la práctica es 

innegable el peligro nada abstracto de la influencia directa 

de la Institución en los asuntos de justicia punitiva, cues -

tión que resulta absurda y peligrosa''.(111) 

El Ofendido al ser un sujeto procesal que tiene derechos 

que deducir, que así lo reconoce la ley y la existencia del 

procedimiento, en virtud de que desde la Averiguación Previa 

realiza actos encaminados a lograr la responsabilidad del in

culpado; sus diferentes intervenciones demuestran que al rea

lizar actos jurldicos quedan vinculados con las personas que 

intervienen en el proceso, su carácter de parte sólo lo ad

quieren en el proceso, cuando demanda la Reparación del Daño 

a terceros obligados, previa la promoción del incidente res -

pectivo ya que el ofendido es quien deduce un derecho para 

obtener la reparación y por ello es parte como lo tiene tam -

bi6n el tercero obligado a payar aquella reparación por ser 

la persona en contra de la cual el derecho de la víctima 

deduce. Negandosele de ésta forma al ofendido toda interven -

111.- GUARNERI, JOSE, Las Partes en el Proceso Penal. p.67 
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ción ctirccta en e1 procedimiento, siendo .. és~e_,, r.~P~e5:entaao 

dent.ro de éste en sus ·intereses, poi::-.. _el .. :M~nist.erio 

quien es el R.epresentate socia1.·: 

P~blico, 

Por lo que "como en virtud del·principi'o de la oficiali-

dad a que anteriormente nos referimos el ejercicio de la 

acción penal se reserV~ a un· organo-Estatal, o sea el Minis -

terio Público, resulta que en ~éXico, el ofendido no es parte 

en el proceso penal, ni aún para demandar el pago de la repa

ración del daño que deba ser.hecho por el delincuente, pues 

dado el carácter de pena pública' de ésta, debe ser solicitada 

por el Ministerio PúbliCo, la Ley concede únicamente al ofen

dido el derecho de coadyuvar con dicho Ministerio Público. 

Con dicho carácter de coadyuvar, el ofendido por el de -

lito puede: 

a) Poner a disposición del Ministerio Público y del Juez 

instructor, todos los datos que conduzcan a estable -

cer la culpabilidad del acusado y a justiíicar la re

paración del Daño (art. 9o. del C.P.P.) 

b) Comparecer. el o sus repn~:::cnt.antes, en las audien 

cias y alegar lo que a su derecho convenga, en las 

mismas condiciones que los defensores (art. 70 del c. 

P.P.) 

e) Apelar las resoluciones judiciales que sean apelables 

cuando coadyuve en la acción reparadora y sólo en lo 

relativo a ésta (act. 417 F. II del C.P.P.) 
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d} Solicitar al TribUnal, cuando esté comprobado ~l cueE 

po del delito, es decir, del auto de fo.rmal prinión, 

que es donde se comprueba que dicte las medidas nece-

sarias, para restituirle en el goce de sus derechos 

que están plenamente justificddos; y 

e) solicitar el embargo precautorio de los bienes del 

obligado a la reparación del daño, en los términos 

del articulo 28 del C.P.P."(1121 

oispOne el a-rtícUlo 9o. del código de Procedimientos Pe

nales para el Distrit·a Federal: 

Art .. : 9o. La pe_.rsona ofendida por el delito podrá poner a 

disp~sición del Min~ster~o Público ·y del Juez Instructor 

tOdos ,·los datos que conduzcan a establecer la culpabili-
- -

dad ·del ·acusado -Y a justificar la reparación del daño~ 

A su Vez ef-artículo 141 del Código Federal de proced.i -

mientes Penales dice: 

Art, 141. La persona ofendida por el delito no es parte 

en el proceso penal, pcio podrá coa.dyuvar con el Minis -

terio Público,- proporcionando al juzgador los elementos 

que tengan y conduzcan a.comprobar la procedencia y mon-

to de .la reparaci6n del da~o y perjuicio. 

112.- ARILLA, BAZ FERNANDO, El Procedimiento Penal Mexicano, 

Editorial Porrúa, 1990. pp. 36 y 37 
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De la ant~rior disposic~ón corroboramos que las leyes 

procesales niegan al ofendido.el carácter de parte en el pro

ceso penal, derivado éste de que por política criminal, en el 

código_penal de 19Jl·se elevó la reparación a la calidad de 

pena pública, :cuya- imposición por el Juez· requiere del ejer

cicio de la._acción penal que es exclusiva del Ministerio Pú -

El ·ofendid~ queda reducido a la posibilidad de consti -

tuirse en coadyuvante, si así lo desea, del Ministerio Públi

co en el proceso respectivo pues "la coadyuvancia sólo puede 

coOsti.tuirse durante la instrucción. A tal conclusión nos 11~ 

va la mención Juez instructor. Y con posterioridad al auto de 

formal prisión, que es el que señala el delito por el que ha 

de seguir proceso y comprueba el cuerpo del delito".{113) 

En este papel puede aportar las pruebas de que disponga 

por conducto del Representante Social o llevandoselas direc-

tamente al Juez de la causa. La facultad del ofendido de 

apersonarse como coa.dyuvu.nte del Ministerio Público e11 lo re

lativo a la Reparación del Daño, no sólo le abre la posibili-

dad de ofrecer pruebas, sino que además el o 

pueden comparecer en las audiencias y alegar lo que a su de

recho convenga {art. 70 del C.P.P.; cuya disposición m~s ade

lante analizaremos), se les debe notificar resoluciones ape -

113.-ARILLA, DAZ FERNANDO, El Proced. Penal Mexicano. p.37 
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to concierna a la acción reparadora (art. 417 F. III del C.P. 

P. y 365 del C.F.P.P.) y la ley de Amparo, en su articulo 10 

indica que podrá promover juicio de garantías contra actos 

que emanen del ·incidente de reparación o de responsabilidad -

civil. 

Por lo que podemos concluir, que es muy discutido el pa

pel que juega el ofendido en el proceso penal; sin embargo es 

de hecho una figura medular en el proceso que jurídicamente 

no ha asumido éste papel, debido a que el Ministerio PGblico 

lo representa en sus intereses, delegando de ésta ~arma al 

Representante Social sus derechos, quedando a su libre arbi -

trio; quien obtiene para su representado la Reparación del 

Daño antecediendo una sentencia definitiva. 



EL CARACTER·DEL REPRESENTANTE PERSONAL DEL OFENDIDO 

.Y SUS ATRIBUCIONES EN .EL PROCE.SO PENAL 

Al encontrarnos en presencia de un hecho delictivo, se 

presupone 1a existenc~a del sujeto activo o delincuente, así 

como del pasivo, llámese víctima u ofendido, sin embargo di

feicincií.i radical de éstos y que más adelante en terna especial 

con mas detalle abordaremos, es que éste último recae en una 

persona física o una persona moral; y es precisamente en éste 

último caso, donde corresponde la intervención de una persona 

física, que se apersone en el juicio en representación de la 

moral, siendo necesaria la intervención de un representante 

legal del ofendido, cuya intervención es precisamente la de 

realizar la denuncia o querella en su caso, como requisito de 

procedibilidad y una vez que ha realizado su denuncia, para 

que se le de el caC"ácter de representante del ofendido, debe 

acreditar tal carácter con documentación que le otorgue tal 

calidad, llámese escritura pública. 

Sin embaC"go en el procedimiento penal, es despues de que 

es dictado el auto de formal prisión, donde se le dá la fa -

cultad de coadyuvar con el Ministerio Público, previa promo -

ción de su coadyuvancia, y una vez acordado se le ¡:>ermite 

aportar todos los datos necesarios únicamente para acreditar 

la Reparación del Daño, lo que puede hacer a través del Re -

presentante Social o directamente ante el Juez. 
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Al respecto resuli:.-a curiósa la práctica en los 'I'r:ibuna

les penales, d~nde como trimite previo a Ja coadyuvancia, 

exige como requisito por parte del Juez, el visto bueno del 

Ministerio Público, lo que resulta discutible, si to~amos en 

cuenta que ésta práctiCa tiene su origen exclusivamente en l~ 

costumbre, no habiendo disposi.ción expresa que la sustente, 

no obtante es exigido por los tribunales penales ·para que ac-

tuen los coadyuvantes-el el proceso, salvo sus excepciones. 

Ahora, bien es usual igualmente en la práctica penal gue 

el ofendido en alguna causa penal, o en su caso la víctima,al 

sentir desconfianza en las actuaciones que realice el Minis--

terio público como representante que es de sus intereses, o 

incluso a consecuencia de· su falta de conocimiento en aspee-

tos legales, recurra a una tercera persona, que pueda ser un 

abogado o persona de su confianza, para que se apersone en el 

juicio en su Representación, así como de sus intereses, con 

el fin de que coadyuve con el Ministerio Público; siendo ésta 

persona conocida como el Representante legal del Ofendido. 

Al efecto el Código de procedimientos Penales para el 

Distrito Federal en su articulo 9o. encuentra su fundamenta -

ci6n legal. Teniendo entonces la facultad de aportar al Mi -

nisterio Pfiblico o al Juez, todas aquellos elementos que sir-

van de base para la convicción de la Responsabilidad Penal 

del encausado, y a efecto de acreditar la Reparación del Daño. 
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Así mismo ei1contcarnos que el articulo 70 del Código P6-

nal, otorga al Representante del ofendido la facultad de com

parecer en la audiencia y alegar lo que a su derecho convenga 

en las mi$mds condiciones que los de(~nsores. 

Resulta muy discutida tal disposlci6n debido qu~ lo 

que ~e estila en istos casos, es que al Representante del 

ofendido, dijimos ya, que previa su promoción de coadyuvancia, 

se le autoriza para que pueda estar presente en todas las di

ligencias, que con motivo del ilícito tengan lugar; no obs

tante tal disposi.ci6n es la realidad que en la pr~ctica no se 

le di la oportunidad de hacer uso de lM palabra en forma di

recta, instandolos a que lo hagan a trav~s del Ministerio Pfi

blico, lo que a nuP-stra personol consideración contraviene la 

disposición en comen~o. 

Tal afirmaci6n resulta de que se considera que la inten

ción del citado precepto, es prccisame11te la de dar interven

ción directa al Representante legal, como coadyuvdnte de la 

Representación Social, ~sto o:; h~cicnd0 ~so de l~ palabra y 

alegando lo que conforme a derecho proceda, 

que definitivamente no se lleva a cabo. 

cuestión ést:a 

Otro caso resulta, en la interpretación que se le da al 

citado artículo 9o. del Código Sustantivo en la materia sien

do que algunos juzgadores consideran que no se debe admitir 
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la coadyuvancia acreditando el ofendido a una tercera persona 

ésto es que únicamente puedan coadyuvar el mismo ofendido o 

el Representante legal; tal práctica la justifican con el ar-· 

gumento muy válido, de que de acuerdo a la naturaleza jurídi

ca de la Institución del Ministerio Público, el cual por te -

ner el· car~cter de Representante de la Sociedad, viene a re

'presentar por ende, los intereses del ofendido que se consti-

tuy_ó en coadyuvancia; ya que si bien es cierto que al come-

terse el delito se viola un bien jurídicamente tutelado por 

la Ley Penal, mismo que corresponde salvaguardar al Estado, a 

través de su órgano persecutor, como lo es el Ministerio Pú -

blico, único titular del ejercicio de la Acción Penal tal y 

como lo establece el artículo 21 Constitucional. Es por ello 

que si el ofendido nombrara un representante para defender 

sus intereses dentro del proceso penal, según algunos jueces, 

se violaria la natu~aleza juridica del Ministerio Público, al 

delegar funciones eXclusivas de_ésta Institución. 

El caso Contrario_ también lo encontramos por parte de 

-ª~9_"'.in_o~ juzgadores, _quienes s! dan la jntervención a terceras 

personas :autOrizadas por el ofendido y p-revio visto bueno del 

Ministeiio Público, dandoseles la oportunidad de coadyuvar 

con el Minsterio Público, aportando pruebas tendientes para 

acreditar la Reparación del caño y más aún de estar presentes 

en las diligencias que tengan lugar con motivo de ésta. 
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De lo anterior vemos los criterios de los mSs variados, 

que le dan a la interpretación del citado artículo 9o. y 70, 

del C6digo de Procedimientos Penales por parte.de los juzga -

dores; llegando a la conclusión de ser muy limitada la inter

vención que tienen los coadyuvantes del Ministerio Público, y 

ésto ~n caso de que se les de tal intervención,- quedando ésto 

al libre arbitrio del Juez* 



LOS SUJETOS DEL DELITO. 

Es muy importante_el estudio de las personas que inter -

vienen .un deli~o y su problemática que rcpres~nta, por ello 

.es que "en la ~je,cución de los delitos, generalmente con cu-

rren-do~- sújetq_S, uno activ:o qu~ lleva a cabo la conducta o 

hecho, el otro pasivo inmediato, sobre el cual recae la 

acción. Por excepción no suele ser así; en algunos casos como 

en los delitos de traición, portación-de armas prohibidas, 

apologla del delito y otros más, la conducta antijurídicas no 

afecta propiamente a una persona físlca, más bien a un orden 

jurídicamente tutelado, indispensable para el desenvolvimien~ 

to ordenado y pacífico de los integrantes de la sociedad- So

lo el hombre está colocado dentro de la situación primeramen-

te señalado; la familia, el Es~ado y las personas morales,· 

únicamente pueden ser sujetos pasivos y no podrían jamás ser 

enjuiciados''.{114) 

cen un daño que directamente r·esiente la persona f~sica en su 

patrimonio, en su integridad corporal, en su honor, etc., y 

en forma directa, la '.sociedad, de tal manera que la violac~~n 

a la ley penal trae aparejada siempre una sanción represiva 

y además.un daño que-debe ser resarcido-a través de la-acción. 

civil. 

114. - COLIN, SANCHI::Z,·GUILÍ.ERMO;· O-erech6 ·MéXicano de Prócedi -

mi en tos-- PEirúi1eS:;_ 0 -Ea·i-t"c::i'r-1a:i::~ POr.Ciia-; - i999 ;- p. 190 
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Ambas consecuencias interesan a' ia -'sOCiedad·, ciurique el 

resarcimiento del ·daño a ·qÜ.ien :·ben~-~ic¡-~, >di·r-eCta ;-~:-:~~~lus~. -

vamente es al ofendido 6 a. i'a Vi~tf~a-.:· ---~:. · ::~;-> - .. _ .\'J:· 
'·' .¿( ~:;: ¡: . 

a) El Ofendido. Es ·el término: ~¡;-~e-~did~; en ·el campo 
.. ' ., 

del dereicho o de pro.cedimi"entos penéiles-; sl:-n embaigo, es ne-

cesario diferenciar del concep~o: <vi·~~i~~ ·del d_elito>:. 

b) La víctima. La víctima es aquel que por razones senti 

mentales o de dependencia económica con el ofendido resulta 

afectado con la ejecución del hecho delictivo".(115) 

Con referencia al sujeto activo tomando en considera-

ción la calidad y el número de los que intervienen en su co -

misión, los delitos pueden clasificarse: "En razón de la ca-

lidad del sujeto: 

a) Delitos de sujeto común o indiferente, en los que en 

la ley al no destacar algún carácter, permite su comisión por 

cualquier persona {lesiones, domici.lio, etc. ) , y 

b) Delitos exclusivos, propios o de sujeto calificado en 

los cuales, al decir de MANZINI, se exige la concurrencia en 

el sujeto, de una determinada cualidad o relación personal, 

de tal maneta que únicamente quienes la reunen pueden rea-

115. COLIN, SANCHEZ GUILLERMO, Der. Mexicano de Procedimientos 

~'p. 190 
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'.::: :;:,:· ' 
En razón ·~1~1· nú~~ro ·de: :_S.uj~~os\. -

- , . ..~ •. ::· ') .:,:'·.: - - .~~·:. ' .'· 

·a) Delitos -~oñ-~~ub'feti.V-~~ ,:·.~·~n fOs .~que· él e'Squ-ema legal 

sola 

b) Delitos plurisubjetivos, los cu.ales, según el modelo 

legal, sólo pueden realizarse con el concurso necesarios de 

varios sujetos".(116) 

Por lo que el sujeto pasivo es aquel titular del Derecho 

o interés lesionado o puesto en peligro por el delito. Sin 

embargo corno la Ley tutela bienes que pueden ser colectivos 

además de los personales, encontramos que pueden ser sujetos 

pasivos: 

''a) La persona fisica, sin limitaciones, despu~s de su 

nacimiento (infanticidio, parricidio, lesiones, etc.) y aún 

antes de él {aborto), protegiendose, además de los bienes ju-

rídicos de la vida y la integridad corporal, otros como la 

paz y la seguridad (amenazas, allanamiento de morada etc.), 

116.- PAVON, VASCONCELOS FRANCISCO, Der. Penal Mexicano, 

p.p. 172 y 173 
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h) La persona moral o jurídica sobre quien puede recaer 

igualmente la conducta delictiva, lesionando bienes jurídi~os 

tales como el patrimonio o el honor, de_ los 

titular. 

bienes protegidos por el ordenamiento p~n-al y- en :.t.al 

puede ser ofendido o víctima de la conduc-ta aeT1Cú:.1va:. ·~td~-~¡- ,~ .. 
tos contra la seguridad exterior de la Nación, del~itos -patri-

moniales que afecten a bienes propios, etc.) 

d} La sociedad en general, como en los casos de los de -

litas contra la economía pública y contra la moral pública 

(corrupci6n de menores, lenocinio, etc.)"(117) 

No pueden ser sujetos pasivos del delito los muertos ni 

los animales. Al respecto algunos autores refieren el hecho 

de que ninguno de estos son titulares del bien jurídico. Por 

lo que resulta que la Profanación de un sepulcro o la profa -

nación de un cadáver, constituyen delitos que atentan bienes 

jurídicos de la sociedad o en su caso de los familiares del 

occiso. 

Así encontramos que se puede clasificar al sujeto pasivo 

del delito en: 

117.- PAVON, VASCDNCELOS FRANCISCO, Der. Penal Mexicano,p.171 
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ºa). Personales, cuando la lesión recae sobre una persona 

física, y 

b)' :I[nperso.na1,es, :cuando dicha lesión recae sobre una 

oe··10 ·~~te~i.or_·podiemos 'clasificar al delito de hoinicidio 
' ' - .. .o-,---- --

den-tro·::d=é~-1:0~-= persq·~a1es·:. y ·e1-- mo-tin y-: la traición. constitu ·---

yen una- ·c1asif.Í.CaC~'ón ··ae-delitos- impersonales .. 

Ufl:~ vez -hecha la dife~encia entre los su-jetos -ae1 delito 

encontramos la intervención conjunta de éstos en el procedí -

miento penal, y ya en· los tribunales Penales se da 11 Las fun -

cienes básicas del proceso penal; acusar, defender y decidir, 

pueden quedar a cargo de una sola persona (principio inquisi-

tivo) o de repartirlas en diversas personas (princi.pio acu -

satorio). SegGn este Gltimo principio, el m5s reconocido en 

la actualidad, los procesos penales se ejecutan por tres per-

sanas diversas. Uno es el sujeto del juicio {juzgador), en 

tanto que los otros dos sujetos de la acción {acusador, acu -

sado)''.{118). Refiriendonos especificamente al primero como 

el Juez, quien tiene la facultad de· decidir la controversia 

planteada y los otros dos son el acusador o sea el Ministerio 

Público que es el representante social, el que tutela los de-

rechos de los ciudadanos, cuando se ven afectados por un de-

118. - SILVA, SILVA JORGE ALBERTO. Derecho Procesal Penal .·p.118 
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lito que será representado por el mismo, por abogado o una 

persona de su confianza. 

Luego entonces podemos concluir que al momento de con

sumarse el hecho delictuoso, se encuentra la intervención de 

los sújetos activos, así también a quien le lesionan los bie

nes j~rídi~os, lo constituye el sujeto pasivo; pudiendo sólo 

el hoffibre ser s~jeto· activo del delito por estar provisto de 

c'apacidad Y voluntad para ello, pudiendo infringir el ordena-

miento jurídico penal, con una acción u omisión. 

Y una vez que la conducta humana se exterioriza rompien

do con los estatutos jurídicos que rigen el ordenamiento so

cial, la persona que lo hace dada su actividad, tendrá la ca-

lidad de sujeto actjvo, recayendo en el bien jurídico de otra 

persona, misma que puede ser física o moral, siendo ésta co

nocida como sujeto pasivo del delito o víctima en su caso, 

quien es el que soporta el hecho delictivo . 



CAPITULO III 

LA REPARACION DEL DAf'lD EN EL PROCESO PENAL • 

DESARROLLO HIS~'ORICO. 

La Reparación del Daño a través de la historia señala d..!, 

versas fases en su formación, por tanto es obligado acudir 

cuna del Derecho para conocer los antecedentes del concepto 

del daño moral. Durante tiempo considerable se pensó que el 

derecho Romano sólo regulana la reparación de los daños que 

caen sobre bienes de naturaleza patrimonial, incluso se llegó 

a afirmar que la legislación Romana no ordenaba otro tipo de 

reparación que la del daño causado en un bien material o pa -

trimonial. Parece dificil hablar en Roma de que la deslealtad 

de un esclavo causara un perjuicio cxtrapatrimonJal o pensar 

que existiera agravio moral, cuando la conducta ilícita de un 

ciudadano atacaba la vida privada de otro. La idea correcta 

en materia de reparación de daños es que siempre estos re-

caían sobre bienes materiales y con dificultad se podía con

denar a alguien por una lesión en los sentimientos, por ejem

plo. 

Si bien ésta fue una corriente que tenía parte de cier -

to, al afirmar el predominio de la concepción del daño sobre 

bienes patrimoniales, resulta inexacta por cuanto afirma que 

afirma que si no se lesionaba un bien patrimonial no había 
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daño. 

El antecedente más remoto de lo· que ·ahora con~Cemos·._ por 

daño moral_ lo fue la injuria que coi'lSistía en ~'l'a Le'Sióil fí

sica que inflingía a una persona-libre· ~-· es_?_1ava -
otro hecho que significare un ultraje 'u Of~~~a·<:J1~é~Ó ·~>.," 

Encontramos, que nuestro actual daño mora1- tie_ne_· un an·. -

tecedente directo y es fuente del Derecho Romano, a través 

de la figura jurídica mencionada que era la injuria, que en 

Roma representaba la protección de los derechos referentes a 

la personalidad. Y posteriormente encontramos que se derivan 

de ésta dos acciones de carácter privado y son: La Ley Carne-

lia; que como en capitulas anteriores dijimos que 

en una acción perpetua y el titbar de ésta era la 

consistía 

persona 

que había sido víctima del hecho injurioso. Por lo que ésta 

acción era de tipo penal y el importe de la sanción la deter-

minaba el Juez; y la segunda acción era la Estimatoria del 

Edicto del Pretor, que correspondia además de la víctima a 

las personas que se encontraban bajo un poder de protección 

e incluso se podía entablar acción ante los tribunales por el 

ultraje que se hiciera a la memoria del difunto; además de 

que en ésta acción el que reclamaba no estaba sujeto al ar-

bitrio Judicial, sino que hacia su propia evaluación para es-

timar el monto de la sanción. 

119.- OCHOA,OLVERA SALVADOR, La Demanda por Daño Moral, Edi -

torial Mundo Nuevo, 1991, p.18 
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Otra acción distinta a las.mencionadas, que se dieron 

en Roma, fue la acción Damnun Injura Datum, que 1a·podem~~-d~ 

finir como 11 La Lesión o destrucción de la cosa ajena realiza

da con dolo o culpa".(120) Acción que encontraba sU apoyo en 

la ley Aquilia, que legislaba en cuanto a la forma en que 

se resarcían los daños derivados de causa extracontractual,la 

cual dió tratamiento a los diferentes tipos de responsabili -

dad civil. 

La Acción Aquiliana difería de las acciones Cornelia y 

pretoriana, en que la primera Damnun injuria Datum- se refe

ría a la reparación del daño patrimonial causado por culpa,en 

tanto que las segundas eran dirigidas a obtener una pena pri-

vativa. Se busca más que la indemnización por el perjuicio 

sufrido, una satisfacción equivalente al dolor moral o físico 

sufrido. 

Observamos pues, como desde ésta ~po~a. se contempla ya 

claramente las acciones idóneas para la reparación del daño 

material, no asi las del daño moral, que desde entonces y 

hasta nuestros dias, han sido objeto de debates, y cuya dis

cución siguen 11uestros m5ximos exponentes juristas de la ~po

ca, 

120.-0CHO~,OLVERA SALVADOR, La Demanda por Daño Moral, p.20 
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Ahora bien, remontondonos a los tiempos primitivos cuan-

do se logra distinguir la acción penal de la civil, caracte -

riZandose la primera por tutelar el orden y la paz pública, 

se dió lugar a acciones cuyo único titular era el Estado, en 

razón de valerse de penas que tienen el carácter de ser .ejem"'." 

plo par'a prevenir su realización, a través de la intimida'ción 

y corrección a los responsábles Penalmente, 

sólo de éstos, sino de aquellos que causaran Peligro O lo_que 

ahora conocemos como tentativa, desde entonces ya eran puni -

ble·,;: 

En el antigu.o derecho, los daños que el ofenido resen -

tía por cualquier delito cometido en su agravio no quedaron 

dilucidados de la pena. Esto siempre motivo que los afectados 

u ofenidos nunca se hayan beneficiado con los esfuerzos. del 

Estado para que sea efectiva la reparación del daño en bene -

ficio de los mismos dañados. Entonces la víctima de un delito 

no tenia ingerencia en el resarcimiento, esto es, no le era 

reparado el daño recibido; ello motjvo que se considerára a 

la reparación del daño como sanción pecuniaria con el carác -

ter de pena pública. 

Cabe hacer mención que "Es en el Código de 1871 que ins

pirandose a semejanza del Español Independizó la responsabi -

lidad penal de la civil y puso en manos del ofendido la 

acción reparadora la cual era como cualquier otra acción ci-
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vil renunciable y compensable (art. 313 y 367}, pero el de 

1929 rompio con este viejo sistema, disponiendo, en su artí -

culo 291 que la répar~ción de·l daño forma parte de toda san

ción proveni~nte de"1 .~e;1~toi1 
·-. ( i21). 

• • • _!- -.'',. 

-~un~d? ~--~~:o __ itnte_F~or- ~nC?_~n~ramo~· que '.'Este criterio 

g"uido Por_: eL;artíCulo 29 _·ae1· Código en Vigor ·eleva la repara

ci6~ -~~-~ é~~~~~,~-;~_··-~·á-, c~,~~gor_ia d_e Pen-a públ_1:c~, en consecuencia 
·-. -.· , .. _--·-·-

convirtieridola: en:.Un objeto aéce.sorio ae ~a - acción 

.''· : _. . . .. ' 

En cuantO· se .. 'refire :d. l~~R~para~ión.Pel _Daño Mór·a1·, en 
·.oc.·. '--~ - - . -'-' ; - - - . - -- ' - -, - -· --- - -·_--- - C -

·. . '·' -
de 1871 tenía Ün ·capítulo _esP-ecífico,_ ~~ ·ia r-esponsabil.i.~~d 

civil, cuya tendencia encontramos se cOndenab~ a· reparar los 

daños causados a bienes patrimoniale·s ·y.· j~máS so~re·· bi,enes de 

naturaleza extrapatrimoniales. 

La exposición de motivos de dicho ordenamiento penal s~

ñalaba que no era posible poner preci6 a los sentimientos, a 

la honra, porque al hacerlo sobre cosas tan estiinabres sería 

degradar y envilecer a la person.:J.. ·Tales -temas-· se ---encuentran· 

superados por las modernas teorías del Dafio Moral con las que 

121.- ARll.LA, BAZ FERNANDO,El Procedimiento Penal Mexicano,p35 

122.- Ob. Cit. p.35 
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estamos de acuerdo, mismas que establecen que en ningún mo

mento se pone precio u los bienes de naturaleza extrapatrirno

nial, ni mucho menos posterior a éstos se condena al agresor 

a determinada sumd en dinero, hibLda cuenta de que el dinero 

que se entrega a titulo de indemnización tiene un fin satis -

factorio frente al dolor moral sufrido, y en ningún momento 

implica por tal acto resarcitorio, se le esté pagando a una 

persona el precio de sus bienes morales ~esionadoS. 



NATURALEZA JURIDICAY CONSIDERACIONES GENERALES. 

En materia de la Reparación del Daño encontramos una 

diversificación de las doctrina-s y sobre todo de las más va. -

riables, sin embargo entre las mis aceptadas cxj_sten aquellas 

que establecen que ''El delito origina por lo general adem5s 

de la lesión al bien juridico tut0lado por. la figura que des-

crib-e la conducta punible, otra de índole patrimonial,- es de-

cir un daño, y por lo tanto viene a ser una fuente de obli-

gación de índole extracontractual y de ahi que para la mayo -

ría de las legislaciones, la ejecución de un delito origine 

dos pretensiones, -la punitiva y la reparadora-, de las cua-

les nace a su vez, dos acciones: La penal cuyo ejercicio coro-

pete al Estado y la civil, susceptible de ser ejercitada por 

el ofendido o por sus causahabientes''.(123} 

Y con el objeto-de est'ablecer la legalidad del daño, se 

plamó su fundamentación legal en el código Penal, en los ·ar -

ticulos siguientes: 

l\rt. 29. - La· sanción Pec~n¡~~,¡-~ -~-o~~~'~nde 
:·"_". :":. <.-;. : -·' 

reparaci<?n de_l Da~~- :·:.'. _:' - ·--~··· ·· 

La multa consiste. ~r:t -~~~-:,'·p~:~~: -~~: ... ·. Ú·~á: Suma -~e dl 

cuales 

. .. . c. ··. { ·. 
123. - ARI LLA-, BAZ_ FERNANDO'· El-· PrOCeainliénto"-.-penai Mexicano, 

p. 35 
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no podrán exceder de quiniento~.El día multa equivale a 

la pcrcepci6n neta ~iaria del ~ent~nciado. en el momento 

de consumar el delito, tomando· en cuenta todos sus in 

gresos. 

Para lOs efectos de éste.códig?, el límite inferior 

del dia multa será el equivalente al salario mínimo dia-

l:--io-vigeñ.té-en -e1 lUgar donde se consumó e_l delit-o: Por 

lo qu·e toca al delito continuado, se atenderá al salario 

mínimo vigente en el momento consumativo de la última 

conducta, Para el perma~ente, se consederará el salario 

mínimo en vigor en el momento en que cesó la consumación. 

Cuando se acredite que el sentenciado se negáre sin 

causa jUstificada a cubrir el importe de la multa,El Es-

tado .la exigirá mediante el procedimiento económico coa~ 

tivo. 

En cualquier tiempo podrá cubrirse el importe de la 

multa, descontandose de ésta la parte proporcional a las 

jornadas de trabajo prestado en favor de la comunidad, o 

_al t:iernpo __ de __ prisión-_que_ el_ reo _hubiere_ cumplidoc_tratán-__ 

dose cte·-1a multa sustitutiva de· la pena privativa de la 

libertad, caso ,en el cual--, la equiyalencia será a 

de un .dia multá po~ un.dia. de prisión. 
'..i· . 

. ':·.:··'.·<,··_, . 

razón 

Del anterior pre'Cepto 1~9~1-. se desprende la categoría de 

Pena pública que se. 'l~ d·~,.·a_-.:Í~ -.~ef>ariición del Daño, misma que 

se corrobora con el act~~l a-~--t-~~J10 34 del mismo ordenamiento 
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Art·. 34. - La Reparación del Paño que deba ser hecha por 

el delincuente tiene el carácter de pena pública y se 

exigirá de oficio por el Ministerio PGblico, con el que 

podrán coadyuvar el ofendido, sus derechohabientcs o sus 

representantes, en los t&rminos que prevenga el Código 

de Procedimientos Penales. 

Cuando dicha reparaci6n deba exigirse 3 terceto~ 

tendrá el carácter de responsabilidad civil y se trami -

tara en forma de incidente, en los términos que fije el 

propio código de pr.ocedimientos Penales. 

Quien se considere con derecho a la reparación del 

daño, que no pueda obtener ante el Juez penal, en vir -

tud de no ejercicio de la acción por parte del Ministe -

ria Público, sobreseimientos o sentenc~a, po~rá·re~u~rir 

a la vía civil en los té.rminos de la J.egislació_n corr•?s·-

pondicnte. 

" •.;. ''; 

como pena, está incluid~ ~.n el- inc:iso. 6 h. del.-. ~at,.iflog~ 'de 

penas y medidas de. seguridad, que proporciona :.·e1 az:::tículo 24 
----~·--oo=---- -O~· -.---=-'--o:----= 

tomando éste Pr~cepto -e~ ~~·la~_i'ón. <?ºº· ~~s nume_rales 29 y 39 
. . 

que corresponden al capítufó ~e sa!1Ci~n Pec:;:uniarla . 

. La imposición de esa pena en una sentencia penal, como 

consecuencia de la responsabilidad que como autor o partícipe 

en un delito se asigne al acusado, requi~re de petición que 

el Ministerio Público incluya en sus respectivas conclusiones 

acusatorias: esto es, constituye un aspecto del ejercicio de 
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la acción penal cuy6 mono~olia~t~rga a aqufilla .instit~ción 
,·. -·· '. -

en el artíctÍlo 21 · c;On~_.tj.tu'cion~l.. 

. · .. ·.~. · .. ·.······ .. ·· ..... 
E.Se trat'1imi.entO i~gal~-· ~onStituyó· __ - una .. innovación .en el 

citado .. ~~6ai~o~:.~~:·~i{~ ~~ip~ ·-_a~-~~:--~~ ~-~-~-3~~,~- -~~" ~~~~-~P~~~~-·::~ ~·~--·si~ 
tuación que ex~:~-t-ÚS·.- bajo. la·· ef.ímera vigencia ~el'.. Código Penal 

, - - - ;'i, ·->.',: ::_· ·:_-~- :: • • '. . . . .. 

de 1929_, eV "cu'~:L .a'i3-n:.C:iia:nél0 sus arÍ:.ículo_s ·. 7-1 ·y 291 estable ;.... . . , - . -

cian qu_~- '-~~ _z:_~~~-~~ció~- -aé1 daño· a - cargo del inculpado forma-

ba Parte· de t60a ·sanc.ión -proveniente· de un delito y aún- .cua.!!. 

do en sus artículos 319 y 326 indicaba que se exigiría de nu-

los convenios, cesiones o transacciones sobre ella -creó im -

presición por sus artículos 320 donde establecía que: No obs-

tante lo dispuesto en el articulo anterior, los herederos del 

ofendido y éste, podrán ejercitar por si o por separado de 

las acciones correspondientes, cesando en éste caso la obli -

gación que a1 Ministerio Público i~pone el artículo anterior, 

aunque no su intervención; y sólo que el ofendido se retira-

ra de la persecución de la acción reparadora o que falleciera 

sin dejar herederos, según el articulo 321, actuaria el Mi -

nisterio Público, debiendose aplicar su importe al Supremo 

Consejo de Defensa y Prevensión Social. 

La regulación de 1929 había innovado a su vez a la que 

en su artículo 301 y 308 contenía el Código Penal de 1871, 

donde tal reparación se enfocaba expresamente como responsa -

bilidad civil, generadora de una acción privada patrimonial, 

la cual no podía declararse, sino a instancia de parte legí -
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tima# siendo renunciable y susceptible de someterse a conve-

nios y transacciones. 

Al_ tr.3taF como pena pública :la repar?ción ·del daño :a ca.E. 
·. ·,, ·_·--': . 

. go del_ autor del hecho de.lictuoso·; :-el. 'legisl~dor_ ·d~ ·. 19 31 ate,!!. 
-- -· -- -- ---· ·--· 

dió_ fµndamentaline.nt_e a los_ ·fines -~~--1·~ aef~n~~ _sOc~al que en 

· interéS-:_de la -colectividad rec1anla i~CorP'¡,r:a::r __ en·-· 1a· sanción 

la ¡::;.ana de reparaCión Y. prot'eger 'a 10~ ofendí.dos tanto en el 

aspecto de establecer una vía ma"s fá-cil ·-la mera tramitación 

del proceso en sus fases ~og_n_~c~t_iv~ -Y_. d~ ju.ici?-; ~orno en el 

de encargar al órgano persecutor que es el· Ministerio Público 

que en e1 ejercicio de la acción penal incluya la petición e~ 

rrespondiente. 

El fin de defensa social, reclama una satisfacción in -

tegral y que ésta no quede sujeta a la posible diligencia de 

la víctima, quien en muchas ocasiones carece de capacidad cu! 

tural o económica para pleitear. Dicha satisfacción requiere, 

de restitución de lo obtenido mediante el delito o el pago de 

su precio o la indemnización que cubra otras formas de damni-

ficaciones material o moral. 

A su vez, el fin de prontitud, expedici,ón y eficiencia 

de la justicia, requiere de simplicidad, seguridad y celeri -

dad en el procedimiento. 

El vocablo pena pública, connO~a:_ 1a sanción cuya imposi-

ción y_ ejecución f_o_rz_ada en su c".'-s'?_,- s_~ -~~ser_~a ___ al Estado.Es-
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to en razón de que super~das la fases históricas que se han 

denominado de la venganza o defensa· privada y de autocompo

sición, para ejercer su facultad y correlativamente para cu~ 

plir su deber de perseguir en todas sus consecuencias las 

conductas criminales, el mismo Estado instituye el procedí -

miento penal como medio y garantia de llegar a una sentencia 

juSt-a, en la cual se fijarán las sanciones, pi:otegiendc tanto 

el interés social como el interés particUlar y atendiendo si 
multaneamiente a fines de punición, de ejemplaridad y de rea

daptación del delincuente, así como el fin de restituir las 

cosas a la situación aue guardahan antes de producirse la 

ofensa. 

Por supuesto que el carácter público del proceso y de la 

pena no puede conducir o negar que el ofendido siempre tendrá 

un interés propio, y por ellos indiVidual o privado, que no 

debe ser mutilado o eliminado por el hecho de que converja 

con el interés comunitario o social: antes bien, la victima 

deberá ser protegida en su derecho con amplitud no menor que 

el reo en el suyo, de tener una sentencia justa, y así, ver

bi gratia, la facultad del juez para suplir la deficiencia de 

defensa o queja del reo, debiera extenderse en favor de aquel. 

Veremos después que después que hay base legal para esa su -

plencia en algunos casos. 

En los casos que señala el artículo 32 del código Penal, 
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la reparación del daño a 'titulo de responsabilidad civil pue-

de ser exigida a ter_ceros_: 

Art. 32.- daño- -en 16s tér :,.; 

minos del artículo 29: 
_,:\:~: .. ··:.:_:~ .,:_._ -- . 

I. - Los ascéridi.eOt'es, .PO~, l¿;,~;: diú.-itC>s- ae· .·sus 'aeScen-dicri:.. 

tes que se hallare~- ba_jó': ·5_~-~~-~~·~~~~~~:/~-~¡~-~:t~i~· , - .. ·, 
r r. - Los -tutOres y r~:~_: c~~--~'t6.~'iü~Y>P?~-:_;:l:~~ --d~~~-i·t:c;'-s de !Os 

incapacitados que- se hal-feh ·;~~-j~~~;~u-,·~-u~-o:~~~~d. 
III.- Los directores de internados o talleres que reci -

ban en· su establecimient6 discípulos o-- aprendices meno -

res de· t6 años, Por .los delitos que ejecuten éstos, du-

rante el tiempo que se hallen bajo el cuidado de aqué 

llos. 

IV.- Los dueños, empresas o encargudos de negnciaciones 

o'.establecimientos mercantiles de cualquier especie, por 

los delitos que cometan sus obreros, jornaleros, emplea-

dos, domésticos y artesanos, con motivo y en el desempe-

ño de su servicio. 

V.- Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de 

sus socios o gerentes directores, en los t~rminos en que 

conforme d las leyes, sean responsables por las demás 

obligaciones que los segundos contraigan. 

Se exceptúa de ésta regla la sociedad conyugal,pues 

en todo caso, cada cónyuge responderá con sus bienes pr~ 

pios por la reparación del daño que cause y; 

VI.- El Estado, subsidiariamente, por sus funcionarios o 
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empleados. 

Frente a terceros ya no se trata de una sanción penal, 

exigible mediante el ejercicio por_el Ministerio Público de 

la acción Pública persecutoria que llamamos accl.ón penal, si

no de una obligación civil, personal,_ extr.acontractual, _exi -

gible mediante acción privada que deduzca- el ofendido por el 

d~ito. su ejercicio puede hacerse ante la autoridad penal 

promoviendo el incidente específico que regulen el Códig~ de 

Procedimientos Penales para· el: _Distrito F~~!?~~l, __ ce!l _~_u_~_:c!~t-~7" 

culos del 532 al 540. 

El ofendido puede optar ·por demandar al ·causante de los 

daños o perjuicios ante la autoridad Ci_vil-, como acción deri

vada del acto ilícito, según el articulo 1910 del Código ci -

vil, por alguna de las formas de resPonsabilidad a que espe -

cíficamente se refieren estos artículos del citado ordenamie~ 

to: 1912 (ejercicio inútil de un derecho), 1913 (uso de meca

nismo, instrumento o substancias peligrosas), 1918 a 1925CpeE 

sonas morales, titulares de la patria potestad, tutores, di -

rectores de colegios y talleres, maestros,artesanos, patrones 

y dueños de establecimientos, jefes de casa o dueños de hote

les, respectivamente por actos de sus representantes, de hi

jos a su cuidado, de alumnos, de sus operarios, empleados, 

obreros, dependientes o dirvientes), 1928 (dueños de anima -

les por daños que éstos causen). En varias de éstas formas 

no importará que hayan mediado dolo o culpa en la causación -
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de los ·daños. o perjuicios, sino que haya mediado culpa o ne -

gligencia in~xcusable ae l~ víctimá. 

La Pena de·1a·reparación del d~ño, que en los casos en 

que haya.varios condenados, se considerará deuda solidaria,es 

decir, exigí-ble íntegramente ¿¡ cualquiera de ellos { articulo 

36), se hará efectiva de la misma forma que la multa (artícu

lo 37}; esto significa -que el cobrO se hará por la vla fiscal 

pero corno la reparación cuantificada en sentencia condenato -

ria resulta ser una cantidad exigible y líquida, cuya obliga

ción de pago constará en instrumento público, que tal es la 

sentencia ejecutoria, el ofendido acreedor podrá usar copia 

certificada de la sentencia para entablar demanda ejecutiva 

contra la sentencia, de acuerdo con el articulo 444 del Códi

go de Procedimientos civiles para el Distrito Federal. 



LA RES'l'ITUCION OEL OFENDIOO>EN EL GOCE DE :sus DERECHOS 

. . . 
Fundamentalffiente uno.- de los· objetivos: de la legislación 

penal aplicada ·en el. 'proceso, e~ i~ .. r~iti ~~bió-n ... del ofendido 

en el goce de sus derechos y se ha ·p1a·s~mado· en el código Pe -

nal en su artículo 28 cuyo texto indica: ~tod~ tribunal o 

juez, cuando.esté comprobado el delito, dictará oportunamente 

las providencias necesarias para restituir _al ofendido en el 

goce de sus a·erechos que estén plenamente justificados".. De 

igual forma ésta disposición se encuentra contemplada en la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dis -

trito Federal, en donde establece que corresponde al Ministe

rio Público en la Averiguación Previa restituir al ofendido -

en el goce de sus derccl1os, provisional e inmediatamente o de 

oficio o a petición del interesado, cuando esté comprobado 

el cuerpo del delito de que se trate en la Averiguación Pre -

via ordenando que el bien se mantenga a disposición del Mi -

nisterio Público si se estimáre necesario; y en su caso, exi-

giendo se otorgue garantía, la que se pondrá a disposición 

del Organo Jurisdiccional, si se ejercita acción pena!, art.3 

Fracción IV. 

Al respecto COLIN SANCHEZ dice: "el resarcim1ento del D!, 

ño es la restitución de la cosa obtenida por el delito, la i,,!!. 

demnización del Daño material o la reparación del daño moral, 

objetivos éstos que son base en el concepto emitido, se trad~ 

ceo en la obligación para el responsable de reparar el daño 
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causado".(124) 

Y para-enmarcar la situación legal del ofendido por el 

delito qU.e ":l~ecte sus derechos de pr.opiedad o posesión, en 

cuanto a la po~ibilidad de que se le proteja restituyendole -

~.os 'bienes que por la acción ilícita del responsable hayan 

salido de su poder, e imp~niendole , al responsable el pago de 

~años y perjuicios, debemos,examin~r ya~ias'disposiciones en 

nuestro ordenamiento jurídiCo penal. 

En primer ~~·~miria, ;~~~~-¿~º-~- co~~-.P.~.~.nci~i~ unitario se h~ 
llan en el artíéU1¿· :J'o '.:d.~~~"~,~~~J~~~ :~~~~ri~-~-~.·~ ?b·~~~ se ~_reyi~n~.:_ 

·;-¡,-; ' •. -·----·- - -·------

-~-~~ .·,,~~;~:; ::<G~ :··~i~~~ "cf.,_;< ·.>'~{·· = ·<:.:~ \· ".".", •':;~;e_ 
,, -; --•'; •' ' ·..:; .. '. - ~::;:-~ ' - -> ·-::-.... -. 

Art. 3·0~~ ·La·· ~~Par~-_cióó' a·e·1,dañó ci~·n1b~~~-d~~·-: 
La re-~ti t·~ció'n"·d~- la ~Co~~--: ~~·~·~·ñ·¡\~:~ :_''~,~~·-.~-~·{- ·d~lito. Y r.-

ma. 

11.- La Indemnización del daño material y· moral ··de· !Os 

perjuicios causados; y 

IIl.- Tratándose de los delitos comprendidos en el Títu7 

lo X (los cometidos por los servidores públ~cos) -

la reparación del daño abarcará la restitUc1ón -~.'-~de '-o-:: -

la cosa y de su valor, y además hasta dos tantos 

el valor de la cosa o los bienes obteriidos por el 

delito. 

124. - COLIN, SANCHEZ GUILLERMO, Oer. Mexi·cano de procedimien-

.tos Penales, P. 563 



La nota esencial de ese precepto radica en que se recoge 

el principio válido en cualquie'r ambito normativo, de que 

quien obrando ilícitamente cause daño a otro, debe repararlo 

ya sea restituyendolo o por indemnización~ (~rts. 1910 y 1915 

del Código Civil). 

BajO- un--:·co(!-creto enfo9Ue per_s~n-~l ~ se·- puede'. - decir 9ue 0 

siendo el delito un rompimiento _del°· a~·den ºj-~-~-~~-~c·~,:- deben .ha.;... 
~- ·.; 

cerse cesar y repararse sus consecuencias dañ(Js·a~ ~-~l mejor 

modo posible y ésto implica obligar al delincuent~ a r~?arcir 

todos los daños y perjuicios causados por el ~~mpimiento,_ tá~ 

to a la sociedad como a la victima del delito y "En, México: el 

Ministerio Público debe exigir el resarci~iento del daño que 

causó el delincuente, como parte de la pretensión puÍlitiva''. 

(125). 

Surge desde luego la consideración de que el prec~pto l~ 

gal transcrito no debe ser visto corr.o un texto cuya aplicabi.-

lidad opere hasta el momento en que se llegue a pronunciar 

sentencia condenatoria, como se podría pensar por el hecho 

de que dicha norma esté ubicada en espacio dedicado a las pe-

nas y medidas je seguridad, y m¡s =oncrctamQnte en ~l de la 

sanción pecuniaria. 

125.- GARCIA, RAMIRES SERGIO Y ADATO, DE !BARRA VICTORIA, 

Prontuario del Proceso Penal Mexicano, Editorial Porrúa 

México 1988, p. 592. 
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Si nos colocáramos dentro de,esa:iaea restrfctiV-a cae

ríamos en situaciones absu~daS.~ pues nos ilevari~ .- a estimar 

que no se ha de hacer devolución al ofendido de ·la ·caSa obje

to del delito, sino hasta ·que llegue a su·:fiÍl :el. proceso con 
- -- .· __ ',.e ___ , " . --

sentencia de condena, d_ejandose durante ~s~ l~Ps~~-·-~l --¡nfra~ -

tor en posesión del bien mal habidoi y 1il-. abslli:-dd -pe.rsistj -

ria aún en el caso de que, rescatado el objeto del delito de 

manos del infractor, se retuviera aquel por la autoridad CO!!!, 

petente para decretarse la entrega una vez que así quedara ºE 

denado por sentencia firme. 

La cesación de los efectos de todo hecho criminal, tanto 

material como meramente jurídico, es cuestión gue reclama 

atención inmediata y que ha de ser considerada como de orden 

público, pues a la paz social interesa que con la mayor pron-

titud se eliminen las consecuencias de conductas que agredan 

valores a los cuales, por su alto rango social,. se les tutela 

conminando a quien los ataque con una sanción grave, como es 

propio de las leyes penales. 

La urgencia de que a la mayor brevedad se hagan cesar 

esos efectos dañosos o perjudiciales del delito, aunque sea a 

titulo provisional para ajustarlo a lo que se disponga por f!!_ 

llo definitivo, lo establece la propia legislació~ penal, to-

m·aaa como sistema al relacionarse aquel artículo 30 antes 

transcrito, como el 40 del mismo ordenamiento y el 477 último 

párrafo del código adjetivo en la materia para el Distrito f~ 
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deral en vigoJ'.';a~í· como los ~.rtículos 9,· 28, 35, 37,, 70, 

y demás correlá.-tivos del orden"am.iento-·antes citado. 

Y ésta· prOrititud d.e qu~ ~-~i ofenai·do. se ·1e reponga en el 

goce ae· ~.us ,·.cie~e.c::~oS ~~-~-~'~:~~6~_:_-_-p;;º~,--~l<_de!ii.to_;- .ló---~recOge -el ª.E. 

tí~¿io-_:2~ _-::d-é1:~,~~ai9-o cie~':PrOcecü.ini'erito'~- Penales --para ·e1 Distr.!. 

to Federaf-,' ·qu~' di-spoO-e: 

Art. 28.- Todo Tribunal o Juez, cuando esté comprobado 

un delito dictará oportunamente las providencias neccsa-

rias para restituir al ofendido en el goce de sus dere-

chas que estén plenamente justificados. 

Este precepto se concatena con los artículos 37 y 77 que 

a su vez disponen: 

Art. 37.- Los Jueces y tribunales, en todo lo que ~a ley 

no prohiba o prevenga expresamente, podrán dictar, en 

pocesos sujetos a su jurisdicción los tr~mite~:Y provi -

dencias necesarias para la pronta y eficáz adm~.ni~tra 

ción de justicia. 

Art. 77. - Los 'l'r ibunales y jueces no podrán, bajo ningún 

pretexto, aplazar, demorar, omitir o negar la resolución 

de las cuestiones que legalmente hayan sido sometidas a 

sus conocimientos. 
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A su vez el Código Federal de Procedimientos _plasma esa 

urgencia· en ésto.s ·nu"lnerales: -

Art. 3e·.- -c4~i:t.4<:=>. e·n las act~aciones esté comprobado que 

el: cu~~P,_o; del·.~~lito de que se trate, el funcionario que 

conOzc~::-~:de~~:· ~!;:;1J-lj,t6\~d.ici:.árá las providencias necesarias, a 

solici.t'Ud ae1~ interesado, para asegurar sus derechos o -
'.-,,":--:- -.>.::_ 

restituirlo en el goce de éstos, siempre que estén le-

galrnente justificados. Si se tratare de cosas, únicamen-

te podrán retenerse, esté o no comprobado el cuerpo del 

delito, cuando a juicio de quien practique las diligen -

cias, la retención fuera necesaria para la debida inte -

gración de la averiguación. 

Si la entrega del bien pudiera lesiom\r derechos de 

terceros o del inculpado, la devolución se hará mediante 

caución bastante para garantizar el pago de los daños y 

perjuicios. La autoridad que conozca fijará la naturale-

za y el monto de la causión, fundando y motivando su de-

terminación, en vista de las circunstancias del caso. 

Art. 41.- Los Tribunales pueden dictar de oficio los tr! 

mites y providencias encaminadas a que la ju~ticia sea 

pronta y expedLta. 

Se percibe que si bien el artículo .28 d~l Código.de pro

cedimientos Penales para el Distrito Federal-;· hab1.a·' de juez· o 

tribunal, su cabal efectividad resultaría ,mermada si no se 



110 

les interpretara considerando ·que en el periódo de averigua -

ción preVia, el Ministerio Público determine la restitución 

en los derechos del oferidido, como puede ser en el caso de la 

entrega de un infante a sus progenitores, de la devolución de 

un .objeto robadá a su prop1etar--io, etc. 

Precisamente en relación con el Ministerio Público del 

Fuero común, en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justici~ del Dis~ii~o Feder~l se~ala, por sus artículos Jo. -

apartado _A, frai:::ción IV, lo siguiente: 

Art. 39~- En la persecución de los delitos del orden co

mún,. el,' Ministerio Público le corresponde: 

A.-.-~n la Averiguación Previa: 

-IV.~ Restitüir·a1 ofendido en el goce de sus derechos, -

pr<?_yisional e inmediatamente, de oficio o a petición del 

.;l.nt'eresa'do, cuando es.té comprobado el cuerpo del delito 

-·de -~-~e se trate __ en la aver:i9uación previa, ordenando 

que .. el bien se mantenga a disposicibn del Minister10 Pfi-

bli~o, si se estimare necesar:lo, y en su caso, exigiendo 

se otorgue garantía, la que se pondrá adisposición del 

organo jurisdiccional, si se ejercita acción penal ... 

Y_ en ei·_-Reg-~amen~-o:.in"te.iia·~ ctÉ!··.la ·procuraduría General -

de Justici·a d~l o.i~t:;¡t~<~-~-~:~·~r~¡-~; há11c:lmos un precepto más S.f! 
·:·· :-'., . 

bre lo. que estámos exanÍiilándO·. 
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Art. 12. - La: Dire_cc.ió.ri :·General 'c:Je Averi9uaCiones .Previas 

tendrán l~s ·_:~ __ igu_~en_~e_s a tribució'nes: 

III.:- Restituir·' al ofenc:lidó en _el goce ·de sus derechos -

prov.~siort"al_,·e:_ inmediatamente, de oficio o a peti·c_ión de 

,_par:_~e! cuan_~o esté plenamente comprobado en la averigua

cióry previa e1 delito de que se-. tra-te, exi9i"~ndo ga·ran -

tía suficiente si se estimare necesario. 

Lo que -11evamos revisado de la legislación aplicable a 

la materia que nos ocupa, nos permite tener por completamente 

superadas la antigua opinión de que ''s6lo a partir del auto 

de formal prisión surge para el ofendido el derecho de que se 

restituya en el goce du sus derechos que haya justifica'ao y 

h_ast~ dictado el auto de formal prisión quedára procedente el 

secuestro de bienes del inculpado mediante embargo precauto -

rio, para fines de reparación del da~o''.(126) 

Opinión que se - basiiba en --que ___ en ese--auto:·,:habl:ia--c-de-·es----~ 

tudiar la comprobación del cuerpo del delito y l~ ~~esunta 

responsabilidad del imputado, fijan~oS~ 'la_ ~ate_ri·~:.del proce

so. Esta opinión combatida se traducía .. en pr~longar, con ab -

soluta injusticia, los efectos· lesivos ·ae los delitos en los 

..) intereses de los ofendidos c;uan~o· el .responsable se sustraía 

126.- GONZALEZ, BUSTAMENTE JUAN JOSE, Principios de Derechos 

Procesal Mexicano, Editorial Porúa, Méx:ico 1959, pp.193 

y 19~. 
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a la acción de la justicia y quedaba prófugo porque no se lo-

grara localizarlo o porque hahiendosele detenido, obtuviera 

su libertad bajo caución sin que se le llegara a tomar su de

claración preparatoria, impidiendo con ello que corriera el 

término constitucional·de setenta y dos horas, 

cual se dictara el auto de formal prisión. 

dentro del 

Ahora bien el sis.tema regulador del resarcimiento del d!!_ 

ño se complementa con normas mediante las cuales se dá cabida 

en el procedimiento penal a medidas de carácter precautorio 

con el fin de que el obligado a la reparación del daño no o -

culte o se deshaga de los bienes en que aquélla podría hacer

se efectiva. De ésto se ocupan en el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, los artículos 35 y 477. 

En este tema concreto del asegu"ramiento precautorio de 

bienes para los fines de la reparación del daño proveniente 

del delito, huy algunos aspectos merecedores de atención es

pecial. 

En primer término, como a la reparación puede estar obl! 

gado tanto al inculpado como un tercc~o - teniendo para aque

lla la calidild de pena y para éste la calidad de responsabi -

lidad civil - la posibilidad del embargo precautorio debe en

tenderse abierta para ambos. En consecuencia, es correcta la 

redacción del artículo 35 del Código Procesal Penal para el 

Distrilo Federal, que h.:lbla en términos genericos del temor 
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fundado de que.:· <eL obligado> a la reparación del daño oculte 

o _e_n_aje_!le le;>!? --~-i~nes en que 'deba hacerse efectiva lá repara -

ción. 

En_ s~gundo lugar el articulo 35 del ordenamiento proce -

sal local señala como requisito que <haya temor fundado, de 

que el obligado a la reparación del daño, oculte o enajene 

los bienes en que deba hacerse efectiva la reparación>, y re.!. 

terando el requisito, el mismo precepto dice en su segundo 

párrafo que para que el juez decrete el embargo precautorio 

bastará <la petición relativa y la prueba de la necesidad de 

la medida>. 

Por lo que el temor fundado o la necesidad de la medida 

que vienen a ser expresiones sinónimas, tendrán base racional 

en el hecho constante en autos de que se hayan comprobados el 

cuerpo del delito al que se refiere el ejercicio de la 

acción penal y la presunta responsabilidad del imputado. En 

efecto, en el procedimiento penal, por exiger.cias consigna -

das en el artículo 16 y 19 Constitucional, para que se pueda 

despachar mandamiento de captura en contra de alguien a quien 

se le impute un delito, o para que en caso de que se le haya 

detenido infraganti se pueda dictar auto de procesamiento en 

su contra, tienen que estar acreditados los elementos cante -

nidos en la descripción típica penal y también la responsa -

bilidad del inculpado a nivel presuncional. En tanto no se 

satisfagan esos dos puntos bisicos, 11ada se puede intentar en 
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la vía penal en contra de persona algúna a título de respon -

sabilidad directa o indirecta por hecho delictuoso. Es carac

terística del procedimiento en materia penal y permite consi

derar que la necesidad del aseguramiento precautorio de bíe -

nes del obligado a la reparación del daño, se establece por 

~~mera prueba de la existencia del cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad del imputado; aunque lógicamente 

se habrá de admitir la posibilidad de que el inculpado o el 

tercero, cuyos bienes se a~eguren o se traten de asegurar 

constituyan garantía para que no se efectúe o para que se le

vante el embargo. 

Un tercer aspecto relevante en el tema del aseguramiento_ 

precautorio de bienes con vistas al resarcimiento del daño de 

rivado del delito, es el relativo a la oportunida~ en que se 

pueda solicitar la medida. 

Por lo que en opinión de JUAN JOSE GONZALEZ BUSTA.MANTE 

la medida se podría decretar a partir de la formal prisión en 

razón de que en ese auto se estudian el cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad del inculpado, pero con ese crit~ 

rio se producirían situaciones injustas si por hallarse aquel 

sustraído a la acción de la justicia, no se llegaba a dictar 

ese auto,la reforma hecha al artículo 477 del Código de Pro -

cedimientos Penales para el Distrito Federal reformado por d~ 

creta de 22 de diciembre de 1983 adicionandole un último pá -

rrafo, superó toda disución, puPs como puede observarse en 
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tal disposición ya reformado quedó defiryido.~ue·la suspenSión 

del procedimiento cuando el responsable s~-· sus_~ra~~a a la 

acción de la justicia o enloquezca, no impide -que a.- reque -

rimiento del Ministerio Público, del ofend.:Í.~o/~ S:\:is represen-· 
. '., .. _ ... ·.·• 

tan tes, se despachen medidas precautorias .'.pati_lffioii.t·ai~S. 

Ahora bien, si por una parte ésta adición a·l artículo 

477 viene a constituir la protección al derecho del ofendido, 

o de la víctima a que se le repare el daño-en caso de que el 

activo se sustraiga de la acción de la justicia, no dejandolo 

así en estado de desamparo y 'total injusticia e impotencia, 

nos encontramos al mismo tiempo que el espíritu de tal refo~ 

ma quedó inconclusa por parte del legislador, a quien se le 

olvidó establecer disposiciones que regularan el artículo en 

comento, en cuanto a la forma, -estando en tal premisa- en 

que habria de hacerse efectiva la reparación restituyendo de 

ésta manera al ofendido o víctima, llegando nuevamente a si -

tuaciones de desamparo juridico p~ra el sujeto pasivo del d~ 

lito,quien aunado a la lesión sufrida por el injusto penal,ha 

de sufrir la lesión que causa ésta laguna del Derecho Penale 

Por ello y en base a los razonamientos expuestos, es que pro-

ponemos que se reforme en tal sentido, respondiendo a una ne-

cesidad social que reclama la victima u ofendido del delitoe 



LOS DAHOS CAUSADOS EN CONSECUENCIA POR LA COHISION DEL DELITO. 

H.e~oS. pre~isado que cuando se rompe el orden jurídico 

9ue t~~el?P la~ leyes penales, nos encontramos en 

ae:un ilícito penal, mismo del que se derivan otras 

cuencias, tales como son el derecho del ofendido o 

presencia 

canse -

de la 

víctima en su caso, para exigir la reparación del daño; y es 

que "el delito causa necesariamente daño público, tenga o no 

consecuencias materiales o físicas inmediatas. Ademds fre

cuentemente acarrea daños específicos a sujetos determinados. 

Estos son los daños privados, para los que está abierta la 

vía reparadora penal o civil".(127). 

Causa 6sta por la que a la Reparación del Daño ''El le -

gislador le otorgó carácter de pena pública, para provocar la 

mayor atención hacia la víctima del ·delito, al depositar en 

manos del Ministerio Público la ucción reparadora".(128} 

Para avocarnos a los daños, consecuencias del injusto p~ 

nal, es menester señalar la clase de daños que éstos producen 

siendo de todos conocida la clasificación de los daños aten

diendo a l¿¡ natur.aleza de los bienes jurldicos .:}Ue lesiona.Es 

127.- GARCIA, RAMIREZ SERGIO Y ADATO DE !BARRA VICTORIA,~ 

tuario del Proceso Penal Mexicano, p. 592. 

128.- Ob. Cit. P. 592 
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así 9ue. e~cont:CarnOs ·1os bienes pat.rimoniales ·o derechos patr!. 

moniales por úna parte; y por la otra los bienes o derechos 

de la personalidad; según sean vulnerados, esta~emos también 

en presencia de diferentes clases de daños. 

Si nos referimos al daño del patrimonio, .resulta_ cla~o 

que la violación recaerá sobre un bien netamente de"naturale-: 

za patrimonial. Afirmación que se encuentra susten_~ada·_ en 

nUestra esfera jurídica por la propia legislación- y fa··-iiifi·-

nidad de teorías que a ella se han avocado, por lo que no 

presenta interés ahondar en ello, pues la ley· perial es· clara 

en cuanto a la forma y el tiempo en que se ha d~ repara~, c1 

daño material, patrimonial o económico; existiendo:perSonal -

exclusivo y capacitado para determinar el mont0°del dañ<:>, cli!_ 

ro es que nos referimos a los peritos en la materia~· .que· ccili!_

boran con el Juez para hacerle posib~e -su. cuan.tiJlc,acióh y r~ 

paración. 

Situación di3tinta es cuando se habla' de agravio moral 

o daño moral o no económico, o extrapatrimonial; pues "no se 

ponen los tratadistas de acuerdo siquie~:Ca- en lo- Gue entienden_ 

por daño moral, ni que bienes protege, existiendo infinidad 

de autores que sostienen apasionadamente que tal no se puede 

valorar en dinero -con lo que estamos de acuerdo-, y que por 

ende no se puede reparar tal daño afirmación de la que dife-

rimos por los razonamientos que posteriormente analizaremos. 
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La-solución que encontramos es que cuando existe una le-

sión sobre bienes extrapatrimoniales o inmaterial, el daño 

causado se le llama moral es decir cuando los derechos de la 

personalidad son conculcados, estamos ante un agravio moral.. 

Cuando el campo de protección del derecho se proyecta sobre 

bienes que no pueden ser tasables en dinero, como son el ho-

nor ,. sentimientos, a fe e tos, creencias, etc. el daño -causado 

se denomina.moral. 

'-He aquí una de l~!'.' _pr9fuf1d~s division~es. qi.ie·- t·antO ia--1ey 

como la doctrina· siempr·e han marcado( -los biE!-~~s- su~ceptibies 

de apreciac'ión -peé::unia·ria: ._y aqu~llOs que por su naturale'za i,!l 
- .- . ~' : : . 

material no· pueae'~:;'vaiµarSe e-n ·ainero. 

Para una mejOr comprensióó del daño moral nos p~rmitimos 

transcribir algunos Conc~f>tos -dadas· Por el Diccionario de la 

Real Academia de:-1a Lengua Española, en su pagina 31, misma 

que nos dá las siguientes definiciones: 

AFECTOS: Inclinación a alguna persona o cosa, pasión del 

ánimo. 

La Tutela jurídica sobre este bien recaerá en la conduc-

ta ilícita de una persona que tiene como fin afectar o dañar 

ese ánimo particular sobre determinada persona o cosa, y que 

al verse lesionado tal bien sufriri una afectación, la cual 

constituye un ngra.io de ndturele~~ extrapatrimonial que deb~ 
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ser reparado. 

CREENCIA: Firme sentimiento y conformidad con una cosa. 

Es un bien que comprende la naturaleza más subjetiva de 

la per-sona; ésta le da completo crédito a algo, una idea, un 

pensamiento, que incluso servirá de guía en su vida diaria, 

por tener la certeza de que es válido. El agravio moral se 

constituirá cuando la agresión especifica recaiga sobre· estos· 

conceptos. 

SENTIMIENTO: Acción y efecto de sentir, .etc. Estado de 

ánimo. Sentir. Experimentar sensanciones producidas por cau

sas internas o externas. 

Los sentimientos pueden ser de dolor o placer, seg6n sea 

el caso. El daño moral, en este punto, más bien se refiere a 

los sentimientos que nos causan daño moral. Pero ·también la 

conducta ilícita que nos prive de sPntimicnto de placer puede 

constituir un a:;ravio de nctturalezu inmutcrial Ytl que los mi.,2_ 

mos pueden afectar a una persona causándole un dolor de 

manera directa, como indirectamentt:, al privarlo de los sen -

timientos que le causan el placer; por ejemplo en el primer 

caso la pérdida de un ser querido o familiar, y en el segundo 

podría ser la afectación que sufre un poeta, en el placer que 

le causa ser considerado como -::abeza de una escuela de cscrt

tores. 
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VIDA PRIVADA: Son todos y cada uno de los actos particu

lares y personales del sujeto: el adjetivo privado se refiere 

a un hecho familiar, a la vista de pocos. Asimismo, en ningún 

momento me encuentro obligado a soportar que cualquier perso

na, ·Sin derecho, interfiera en mi vida privada; es decir, so-

portar.una conducta ilícita que agreda mis actos particulares 

ó de famil~ia. 

CONFIGURACION Y APECTOS FISICOS.- Este bien se encuentra 

relacionado con la apariencia física, con el modo de prescn -

tarse a la vista de las personas, como es la figura del suje

to, así como su integridad física. 

DECORO.- Lo integran: el honor, respeto, circunspección, 

pureza, honestidad, recato, honra, estimación. 

El decoro se basa en el principio de que a toda persona 

se le debe considerar como honorable, merecedor de respeto, 

lo cual es una regla general aceptado en el trato social. Por 

tanto, la conculcación de éste se configura en el sentido ne

gativo de que el sujeto sin fundamento, daña a una persona en 

su honor, o en la cstin1dción que los den1~s tienen de ella en 

el medio social donde se desenvuelve y que es donde directa -

mente repercute el agravio. Este tipo de daño constituye un 

ataque directo al patrimonio moral social del individuo. 

HONOR.- Es la cualidad 111or-ul que nos lleva a cumplir un 
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deber. 

,El honor de una persona es on bien objetivo que hace que 

ésta- sea merecedora de admiración y confianza. El honor se 

gest~ .Y- ,crece .en las relaciones sociales; la observancia de 

--sus debe~es-juridicos y morales lo configuran. Los ataques al 

-.h~~~.a; _ d_~_._-).a.s __ personas, son los daños que mas se- pr-esentan en 

_mat'ei:-ia. de agravio extrapatrimoniales. Este bien tien-e una t};! 

te1a·penal en el.delito de calumnia, figura que es indepen

diente -ae los ataqUes que s-ufre el honor tutelado por el daño 

moral. 

REPUTACION: Fama y crédito de que goza una persona. 

Este bien se puede apreciar en dos aspectos importantes 

el primero consiste en la opinión generalizada que de una pe~ 

sana se tiene en el medio social donde se desenvuelve, y la 

segunda consiste en lo sobresaliente, o exitosa que es dicha 

persona en sus activ.t.dades. Como vemos cláramente, el ".lgra_vio 

extrapatrimonial se configura cuando existen conductas ilíci

tas que tienen por fin lograr el descridito o menosprecio del 

agraviado. 

una vez comprendido lo que se entiende por daño moral,de 

acuerdo a los bienes que conculca, podemos afirmar sin temor 

a equivocarnos que jamás por perfecta que sea la técnica ju -

ridica, tendrán valor traducido en dinero la vida, de nues-
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tras padres, _·e1 _.han·~~' nuestros sentimientos, nuestros afec

tos, etc~ Es imp.~sible darle' a una cosa -inmaterial una adecu2_ 

ción mat~rial, e-Sto.· es v~lver patrimonial 'iO c:Jue ·es extrapa -

trimoóia~_:,. Para _Valuarlo- en dinero. Proposición t~": absurda 

iría _en -contl:a -de la' esencia d'e los mismos bienes -que se tra

ta a~ __ pr~te9~r •. 

-As~_ pues el_ presente tema, se ahonda mas en lo que ser~ 

fiere a los daños morales, si consideramos que es precisamen-

te en estos puntos donde viven sus mejores batallas las teo -

rías que admiten la reparación del daño extrapatrimonial, y 

la·pregunta es ¿como poner precio a los sentimientos, afee -

tos, honor, reputación, vida privada?. Las teorias que af ir -

man que esto no es posible, y en consecuencia no se puede co~ 

denar a nadie a indemnizar a título de reparación del daño m2 

ral, tienen su fundamento en que, p6r la naturaleza inmate-

rial·de los derechos de personalidad, es imposible su traduc-

ción en dinero. Esta afirmación resulta atractiva en primera 

lectura, pero uno de los objetivos de ésta tésis será preci -

samcnte demostrar que conforme a nuestra legislación civil, -

dichas teorías negativas, no son admi9ibles, cuestión que no 

contempla el código penal, ni aGn en sus más recientes refor-

mas que ser~n materia de anilisis en el capitulo siguicrite,lo 

que consideramos una puerta fácil para los que inciden en un 

delito y bajo éste silencio legislativo queden excentos de r~ 

parar el daño moral; lo que por ende resulta una situación de 

lo más camada rara éstos. 'l'.J 1 es omisiones en la ley se refle-
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jan en-· fo~ma cot1diana en las resoluciones judiciales, donde 

se absuelve al sentenciado de la reparación del d~ño, toda 

vez que ésta no es susceptible de cuantificación, efectiva 

mente no es cuantificable, pero resultaría conveniente legis-

lar en materia de daño moral para establecer los parámetros 

en que los juzgadores debiéran basarse para determinar el rno_!l 

to de dinero que se entregára al ofendido o victima en su ca-

so, a manera de carga para el infractor y como forma -~e. sa.-: 

tisfactor para la víctima u ofendido y no como un equ.i:-_valente 

aclaro, por los daños morales sufridos. 

No con ésto se pretende comerciar jurídicamente con los 

daños extrapatrimoniales, sino sólo como hemos dicho, un sa-

tisfactor por el daño moral, sin que ésto implique que lo a-

tenúe o desaparezca. Es decir la suma de dinero que se entre-

gara.para resarcir el daño, no se traduciría en que perfecta 

o aproximadamente se valúe el bien lesionado, sino que éste 

dinero sea entregado como una carga por el dolor moral sufri-

do. Esta posici6n esti por encima de las posturas negativas 

que dicen: "C:l que exista un bien extrapatrimonial y éste sea 

lesionado, por su imposibilidad de ser valorado en dinero, h!!, 

ce de la misma forma nacer una imposibilidad de ser valorado 

en dinero, hace de la misma forma nacer una imposibilidad de 

su reparaci6n''.(121} 

129.- BREBIA, ROBeRTO H., El Daño Moral, Orbi, ·suenos A~res~ 

1967. p. 59 
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Tal postura es ·equivocada, porque al entrar al fondo de 

la reparación se entiende que al obligar a un sujeto a indem

nizar, por ser quien causó el daño moral, es claro que dicha 

reparación cumple una función satisfactoria únicamente, ya 

que·en materia de agravios morales no existe la reparación n~ 

tural o perfecta, nunca el agravio sufrido en nuestro honor o 

nuestras creencias será borrado completamenter n1 volverán 

las cosas al esta previo al evento dañoso pagando una suma de 

dinero. Pero ésto no es fundamento para que el sujeto causan

te de la lesión de los derechos de la personalidad quede im

pune. 



LOS TERCEROS OBLIGADOS. 

El sujeto activo o agente dañoso del agravio material o 

econ6mico. Lo puede ser toda persona fisica o moral,··~ es a -

quella a quien se le imputa un hecho u omisión, ilícitos que 

afecta a otra persona en sus derechos de personalidad o en 

sus bienes, lesionando uno o varios bienes que tutela la ley 

penal. Por lo que ésta, será la persona a quien directamente 

se le reclama por haber cometido un agravio extrapatrimonial, 

y que por consecuencia deberá de indemnizar al sujeto pasivo. 

Y nuestra legislación Penal vigente contempla dentro de 

sus lineamientos, los recursos que se emplean para exigir la 

reparación del daño exigible a terceras personas y para este 

efecto el código adjetivo en materia penal en el capitulo VII 

lo refiere en sus artículos del 532 al 550, que rezan de la 

siguiente forma: 

Art. 532: La reparación del daño que se exige a terceros 

de acuerdo con el artículo 32 del código penal, debe pr~ 

moverse ante el Juez o Tribunal que conoce la acción p~ 

nal, siempre que éste no haya declarado cerrada la ins -

trucción, y se tramitará y resolverá conforme a los ar -

tículos siguientes. 

Art. 533.- La responsabilidad civil pOr reparación del 

daño, no podrá declararse sino a instancia d~ part~ ofe~ 

dida contra las personas que óece~mLne ~L Código Penal. 
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Art. 534.- En es escri~c que se inicie el incidente se 

expresarán suscintamente y numerados, los hechos o cir -

constancias que hubieren originado el daño, y se fijará 

con precisión· la cuantía de éste, así como los conceptos 

por los que proceda. 

Art. 535.-- Con- eL escrito_~_ que s,e ~~fieJ:'.f?:. ~~-- -~:aftí<:ulO 
--

anterior y con los documento_s que se a~ompañen, se dará 

vista al de:mandado, p?r un pl~zo de tres·.-dias, transcu.-:'."_

rl:ído '_·e1~~-~\iár.- se-2-.~b~lrá :~ prueba el- iricidente'- -p~~--- el 

térffi1n0 d~:~.-q~i'~-Ce.".~,_~-~-~-~:: -~i: afgUna de -1as- pai::teS :·J:o~~P1d.i~.' 
re • 

. Art. ?36.~ No compareciendo el demandado o transcurrido 

el período de pruebas, en su caso, el juez, a petición 

de cualquiera de las partes, de.ntro de tres dias oirá en 

audiencia verbal lo que éstas quisieren exponer para f un. 

dar sus derechos, y en la misma audiencia declarará ce-

rrado el incidente, que fallar~ ~: mismo L~e~po que el 

proceso o dentro de ocho días, ni éste ya se hubiere pr2_ 

nunciado sentencia. 

Art. 537.- En el incidente sob~e responsabilidad civil, 

las notificaciones se harán en los terminas prevenidos 

en el código de procedimi.entos civiles. 
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tenta_r la parte civil. se regirá por lo tjue sobre ei1a 

disporie el Código méncionado en el artículo ant'erior .. 

Art. 539.- cuando la parte interesada en la Responsabil~ 

dad Civil no promoviera incidente a que se refiere el 

presente capítulo, después de fallado el proceso.respec

tivo, podrá exiyirla por demanda puesta en la forma que 

determina el Código de Procedimientos Civi~es, según fu~ 

re la cuantía del negocio y ante los tribunales del mis

mo orden. 

Art. 540.- El fallo en este -incidente ~·erá. apelable en 

ambos efectos, pudiendo interponer el recurso las partes 

que el intervengan. 

Tomando en consideración el artículo 29 del Código Penal 

vigente, tenemos que la sanción pecuniaria comprende la multa 

y la reparación del daño, de esta manera cuando se trata de 

una reparación de daño exigible a terceras personas, la ley 

prevce la forma de exigir el pago de la reparación del daño 

causada a consecuencia del delito por medio de un incidente 

bñjo ese mismo nombre, los terceros son personas distintas a 

el inculpado. 

Surge aquí una interrogante sobre quienes son las perso

nas terceras obligadas al pago de la reparación del daño. Pa

ra dar respuesta a 6sta interrogante, nos remitimos al artí-
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Art·. 32. - :·~·~-'::~:~ ~:>l~~icj·~doS a r~parar el daÍio en los tér -

minos aei-: a:.rti.Cui-~ 29·-: 

-I._;."" Los -AsCe"ndiente·s, por los delitos de sus deseen 

dient_es que se hallaren bajo su patria potestad. 

rr.- Los tUtOres y los custodios, por los delitos de los 

incapacitados que se hallen bajo su autoridad. 

III.- Los directores de internados o talleres, que reci-

bao en su establecimiento discípulos o aprendices 

menores de 16 años, por los delitos que ejecuten -

éstos durante el tiempo que se. hallen bajo el cui-

dado de aquéllos. 

IV.- Los dueños de empresas o encargados de nego~iacio-

nes o establecimientos mercantiles, jornaleros, e~ 

pleados domésticos y arteSanos con motivo y en el 

desempeño de su servicio. 

v.- Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de 

sus socios o gerentes directores, en los mismos 

t~rminos en que corl[orn1e a las leyes, sean respon-

sables por las demás obligaciones que los segundos 

contraigan. 

Se exceptúa de esta regla a la sociedad cony~ 

gal, pues en todo caso, cada cónyuge responderá 

con sus bienes por la reparación del daño que cau-

se, y 

VI.- El Estado subsidiariamente, por sus funciones o e!!! 

pleados. 
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Ahora bien dentro .de estos pre.ceptos legales, cabe seña

lar las siguientes jurisprudencias de la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Nación, que dejan_bien ~efinido los_planteamien -

tos señalados: 

REPARAClON_OEL OA~O EXIGIBLE A TERCEROS.- Si de las con~ 

tancias procesales se desprende de_ autos que un hecho d~ 

lictuoso lo cometió cuando desempeñaban una comisión al 

servicio de su patrón, ésta está obligado al pago de la 

reparación del daño, en el incidente de Responsabilidad 

civil proveniente .de delito, exigible a terceros. La se~ 

tencia que así lo declara es violatoria de garantías. 

Sexta época, segunda parte. 

Vol. LV, pag. 55 A.o. 1813/61 Aurelio García Gonzalez. 5 

votos. 

REPARACION DEL DAÑO, FUNOAMENTACION DE LA.- Para fijar 

la reparación del daño, el juez natural dcne atender al 

acusado como a la capacidad económica del obligado a p~

garla, motivando y razonando suficientemente dicha con -

dena. 

Sexta época, segunda p~rte. 

Ap~ndice de la Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semana

rio Judicial de la Federación, segunda parte. Primera 

sala pag. 514. 

Este precepto legal recoge una responsabilidad objetiva 
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establecida en el derecho civil, por tanto independientemente 

de esta responsabilidad penal, y para mayor seguridad y pro -

tección al ofendido tal o~ligaci~n por determinación de la 

ley deriva la responsabilidad civil en sus aspectos de la 

patria postestad, la tutelá y la reiación de dependencia eco-

nómica, enseñanza, trabajo o industria, sobre éste particular 

e~ código civil establece: 

Art. 1918.- Las personas morales son responsables de los 

daños y perjuicios que causen sus representantes legales 

en ejercicio de sus funciones. 

Art. 1919.- Los que ejerzan la patria potestad tienen la 

obligación de responder de los daños y perjuicios causa

dos por los actos de los menores que estén bajo su poder 

y que habiten con ellos. 

Art. 1920.- Cesa la responsabilidad a que se refiere el 

artículo anterior cuando los menores ejecuten los actos 

que dan origen a ella, encontrandose bajo la vigilancia 

de la autoridad de otras personas, como directores de e~ 

legios, de talleres, etc. pues entonces esdS personas a

sumirán la responsabilidad de que se trata. 

Art. 1921.- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores 

es aplicable a los tutores respecto de los incapacitados 

que tienen bajo su cuidado. 
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Art. 1923 ~ - , Los mae.stros, artesanos son responsables de 

los daños ~Y. p~~j~Í~ios._.causados por sus operarios en la 

ejecución de ·10s t~abajos _que -les encomienden. 

·'- ·>. '··. 
Art'~ 1924·;_..:. :-LO~:-p·~t~·~n-~·s :.•:r du~fios- de establecimientos 

-__ me-~9a_~~~~-l-~-~7 ___ e~~~á-ñ~-_Ob~_i_ga~~~ a responder de los daños y 

__ per~juicios_:_c::ausad.os por sus obreros o dependientes en el 

ejercicio de sus funciones. Esta responsabilidad cesa si 

demuestran que en la comisión del daño no s~ les puede 

imputar ninguna culpa o negligencia. 

Art. 1925.- Los jefes de casa o los dueños de hoteles o 

casas de hospedaje están obligados a responder de lÓs d.!_ 

ños y perjuicios causados por sus sirvientes en ·el ejer~ 

cicio de su encargo. 

Art. 1928.- El Estado tiene obliga~ión de responder de 

los daños causados por sus funcionarios en al ejercicio 

de ids- {unciones qUe les e-s-t-éñ- eiiC6iñ~'f1aa-das. - Esta res -

ponsabilidad es subsidiariar y sólo podrá hacerse efec -

tiva contra el Estado cuando el funcionario directamente 

responsable no tenga bienes, o los que tenga no sean s~ 

ficientes para responder del daño causado. 

Del análisis de estas e5feras jurídicas como son la pe -

nal y civil, es oportuno invocar la-siguiente tesis jurispru-

dencial; 
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LA REPARACION DEL DAÑO EXIGIBLE A TERCEROS',- La repara -

ción del daño a cargo del delincuente constituye pena 

pública sobre la que el juez debe resolver precisamente 

en la sentencia definitiva del proceso, ·pero la que es 

ex~gible u terceros tiene el carácter de re"sponsabildiad 

civil y debe tramitarse en forma de incidente ante el 

propio juez de lo penal, o en juicio especial ante los 

tribunales del orden civil si- se-- prómuev~ -de_spués de fa

llado el proceso. 

Sexta época, segunda parte. 

Apéndice de Jurisprudencia de '19]._7 .. a --{96-5 :~a~:l-seniailarto 
-. --;----: ·-;-:·oo __ . _ 

Judicial de la Federación¡ · seguO~a·-· ~~rte .. P:Cimera ·-~~la-, 

pag. 511 



C A P I T U L O I V. 

LA SENTENCIA EN EL PROCESO PENAL MEXICANO, REFORMAS PUBLICA

DAS EN ENERO DE 1991, REFERENTES AL COOIGO ADJETIVO Y PUNITI

VO PARA EL DIS1.'Rl 'l'O F~;OERAL EN MATf-:RlA DE LA REPARACION DEL 

DAÑO. 

LA SENTENCIA. 

Etimológicamente la palabra 11.sentencia PrOviene del la

tín, sentencia que significa opinión, veredicto, decisión. s~ 

gún ESCRICHE deriva de sintiendo; lo que-Siente: En ésta afi.!:_ 

mación de ESCRICHE se apoyan varios autores; no obstante, el 

sentido, lo que siente el juez, era comprensible en el Dere

cho Romano de cierta época, cuando el juez decía lo que sen

tía y no nccc5ariamcnte lo que tenía que hacerse''.(130) 

El fin esencial del proceso lo determina la sentencia, y 

es la decisión legítima del juez sobre la causa controvertida 

de un Tribunal. se le ha definido como ''el acto culminante de 

la actividad jurisdiccional. En ella, el organo encar.gado de 

aplicar el derecho, resuelve sobre cual es l~ consecuencia 

que el Estado señala paru el caso concreto sometido e su co

nocimiento''. ( 131) 

130.- SILVA, SILVA JORGE ALBERTO. Der. Procesal Penal, p. 37 

131.- RIV.ERA, Sit.VA MANUEL. El Procedimiento Penal, Edito 

rial Porrúa, México 1991, p. JO~. 



134 

'~--- - ;.:o._ _'. 

Por medio de éste acto eL Estado ·a t·ta~/éS-~_:de.1 ~~g_ano· ~Ju-

risdiccional· vela por la tutela; j·urrai-~a_'.~~-~·, if_§. biénéS'· cansa:
. '-,~~-::. ·.-

grados por el Derecho. <..:;<· ,··:_'.'\~::,, .. ~. :· ·-/=~~i,f~;: .. f~ ,· .·',_\/ 
·::.~::\:;:;·::~:j{:}~-;~¿~t . · .... -- '?~'~· , .. 

Se puede 

declaración y 

··--:i '-¿:~q¡t -:~.{~'.;· -•' ~ -
decir que 11 1a. ·se·~~~XdX~?'~'~··;t_~_- -ra~;-v·~'~f~unt-~c-t·~; ae· 

ae imperio. EO_ ~~\a,;_:_e.~~-::~~J~.4-~~~~s-~-~-~~i:~:h~~·-: e1 :~-
pleo de las reglas del- rací~c~i:'i~_,::~\'1.~~'-~~-~~{:~A:~;1:~,~-j.~.~EA_:Y: téÍ:"

minos que las leyes establecen}'-~-i~\~i\;··heéh~ ':~·t·rib~ido a de -

terminada persona reviste ~-os_;_:'ci~-f-~:~~~:*:~~ ,~~~~~-:!~~·~-i~·~~ '.:~: decreta 

la imposición de las sanC;i.-o.ne_~--co ·rñ~didas de séguridad que pr.2. 

cedan".(132) 

En este contexto se ha dicho que la sentencia contiene 

un acto de voluntad del juzgador. Otros autores afirman que -

no es un acto de voluntad, sino sólo un''juicio 16gico median-

te el cual se aplica la norma generál al caso concreto. Sea 

cual fuere la naturaleza jurídica (acto voluntad o juicio ló-

gico), la sentencia se diferencia de cualquier decisión de un 

particular, en que proviene de un órgano del Estado de la es

pecifica facultad de decidir controversias y de la diversa e-

ficacia juridica".(1331 

Desde el punto de visto socio-jurídico "el proceso penal 

requiere la definición cabal de los problemas ético-jurídicos 

132.- GONZALEZ,:BUSTAM/\NTE JUAN JOSE, Derecho Procesal Penal-

Mexicano, Editorial PorrGa, Mixico 1991, p.232 

133.- SILVA.SILVA JORGE A. Der.. Procesal Penal, p.370 
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que cánstitUyen -su objeto., E~ta decisión repr~.Seryt;:,a .~fl eleva

do interés social, porque tiende a la Protecc~'ót:i., .d.él' ,_derecho 

viol·ado y al mantenimiento del equilibrio jur'i~i~-~~: -º~-~.'Tribu-
. -. - - - . .• " -.. : ; -~ :·· - - '. ·~"· . ' ·. :-- -~· 

nal, al encontrarse investido de la funcÍ6n ~~~-j~~~ar,~ ~epre~. 
·-_-.·, ":' ",- _:: ,, :.:-.;: ~- : __ .. _ .,, 

senta el interés de la sociedad y debe~ regí~ sus ~p.;-ócCdimi_e·n-

tos por las normas legales''.(134) 
·~ •::·=_.(_:~~~--~:· '-:~<·:· :,.: 

--._- ( ~: 

··~-,,--, -
' ' 

Ahora bien las sentencias pueden. ·ser "co'rldenatorias y· ab

solutorias, son condenatorias cuando ~entT.-~.'-dei~ ProceSo .-se ha 

acreditado el cuerpo del delitO y ·1a ~~S~-~h-E!abi:lidad_ del sil -
-e •-

jeto activo,en cuanto a lo que se refiere· a la 'sentencia ab -

solutoria se funda en la falta de elementos-de prueba y con -

vicción para acreditar el cuerpo del delito o la responsabi 

lidad penal del sujeto activo. 

Por lo que siendo la sentencia la parte medular de nue~ 

tro tema a estudio, La Reparación del Daño, podemos decir que 

es ''el acto o la decisión pronunciada por el Tribuanl median-

te el cual da solución al fondo controvertido. Es una formula 

compositiva del l.ltigio".(135) Por lo que pa.ra efectos de ad-

quirir valor pleno dicha- resolución debe cumplir con las for-

malid~des que para tal efecto establece la misma leyr ésto es 

entre otros que se encuentra debidamente fundada y-motivada. 

134.- QONZALEZ, BUSTAMANTE JUAN J. Der. Procesal Penal Mex.p233 

135.- SILVA, SILVA JORGE ALBERTO Colección de Textos universi 

~, Editorial Harla. méxico 1991, p. 771 
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Por lo que avocandonos al estud~o, .- objeto del presente 

trabajo, diremos que la Ley Penal eñ -su _co·me-ntado artículo 34 

establece que la Reparación del ·Daño, tiE?ne. ei carácter de Pe~ 

na Pública y la misma ley estaJ:?lec~ /::iu~··todo juzgador al mo -

mento de dictar sentencia, deberá resOlver sobre la repara

ción del Daño; ya sea condenando o absolv.lendo previa su mo -

tivación y fundamentación. 

Al respecto es conveniente señalar, que el juzgador para 

poder resolver adecuadamente sobre el resarcimiento del daño 

debe de allegarse de todos los elementos que las partes -llá-

mese Ministerio Público y Defensor-, le aporten para que la r~ 

solución sea justa y objetiva. Independientemente de la fa -

cultad del propio juzgador de allegarse el mismo de los ele-

mentes necesarios para el conocimiento de la verdad historica 

y resolver sobre la reparación. 

No obstante lo anterior y sin temor a equivocarnos, re -

sulta frecuente encontrar que en la práctica penal no se cum-

ple con el espíritu de tales disposiciones, cuando se trata 

de da~os morales, ésto es debido a la división de criterios a 

los que hemos hecho alución en el capitulo anterior; sobre lo 

que es la cuantificación de daños morales que repercute des-

favorablemente en la victima u ofendido. 

La Ley al respecto resulta insuficiente para poder gara~ 

tizar al ofendido, la restitución en el goce de sus derechos; 
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hábida cuenta de la facultad discresional que ·le otorga al 

Juez sobre el respecto, para valorar tales daños subjetivos y 

a pesar de las recientes reformas,en materia de reparación 

de daños, la ley no contempla alguna escala sobre la cual 

pueda apoyarse el juzgador para resarcir al ofendido o vícti

ma por el daño moral sufrido. 



EJ8CUCION DE LA SENTENCIA. 

En México,ha.merecido poca atención el tratamiento que 

se les da_a -lo~-º individuos que sufren una condena, pues hasta 

ahora se carece de-un ~istema eficáz en la ejecución de las 

sanciones impuestas por la autoridad judicial y sobre todo 

lo que respecta a la parte ofendida en la comisión de hechos 

·~eli~tuosos, quien queda desprotegida, en virtud de no reint~ 

grarsele realmente sus derechos que han sido lesionados; llá-

mesele materiales o morales. Este último aspecto muy contra -

vertido, al que no se le ha dado importancia puesto que al m2 

mento de la ejecución de la Sentencia del Organo Jurisdiccio

nal, pone a disposición del Poder Ejecutivo, quien es el Or-

gano que en éste momento propone los medios de defensa contra 

el delito, readaptando al delincuente por medio de un castiga, 

al respecto apina GONZ,\LEZ BUSTAMENT.E "La intervención Juris-

diccional en el periódo de Ejecución de sanciones permite re-

solver complejo~ problemas de orden carcelario, sin restrin -

gir la función que corresponde a las autoridades administra -

tivas; la ejecución de las sanciones se desarrollará de acue!: 

do a la norma legal".(136) 

De esta forma se contempla que la parte ofendida se en -

cuentra en desamparo, de éste orden de ideas surge la interr~ 

gante, del porque tiene que ser diferente el organismo que i~ 

136.- GONZALEZ, BUSTAMANTE JUAN J. Der. Procesal Penal Mex.p.315 



139 

pone. ·1a pena .. y el que s.e encarga de Su cumpl,imiento~ La Idea 

de· encomenda~ a un o_rgánismo eSpeci·a.1 lci. ejecución de la sen

tencia-; fu·e concedida p-or FRANZ'.i.ISZT qüe re llamó 11 <oficina 

de ejecución de __ -la pena>, por: entender que la lucha conscien

te contra·-· el- del-ita·, >reqUiere- y'.-suPo-ne la riecesarfa formación 

de todas las_ personas_ que· eO _-elÚ~·- inte_r_v_ienen" ·~ ( 137) 

Este concepto también vino a evolucionar en nuestro pais 

el sistema penitenciario 11 su establecimiento en México corre!! 

pande al Licenciado Almaráz. que al concebir la erección del 

consejo supremo de la defensa y prevensión social, quiso es -

tablecer, sobre normas científicas, la ejecución de las san -

cienes encomendadas a un órgano de control y compuesto por 

especialistas que tuviesen a su cargo, de una manera cxclusi-

va, tanto los establecimientos penales como los manicomios 

sanatorios destinados a enfermos mentales, con el propósito -

de que la ejecución de las sanciones se basásen en·procedi. 

mientas que tuviesen por finalidad la defensa de la sociedad, 

en su aspecto de ?revcnc1ón especial y estudiasen adcm5s las 

causas endógenas y exógenas del delito''.(137) 

Tenemos al respecto como dato histórico ••que al expedir-

se la leyislación penal de 1931, el Consejo Supremo de Defen-

sa y Prevensión Social desapareció para quedar convertido en 

137.- GONZALEZ, BUSTAMANTE JUAN J. Der.Procesal Penal Mex.p.315 

136.- Ob. Cit. p. 32•1 
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~n oepartaffiento dependiente de la Secretaría de Gobernación, 

sin la libertad de acción e .independencia que reclama su fun-

cionamiento. En ia actualidad el Departamento de prevención 

social tiene -las- atribuciones de ejecutar las sentencia~ pro

nunciadas.o-po_r .. - loS_ tr;:lbunales {[>revensión especial) y la preve_!! 

ción general de la delincuencia (medidas predelictivas)."(139) 

Esta facultad esta fundamentada en el Código Procesal 

que-refiere al- respecto lo siguiente: 

Penal 

Art. 575.- La ejecución de las sentenciüs ejecutorias en 

materia penal, corresponde a la Dirección de Servicios 

Coordinados de Prevensión y Readaptación Social. Esta d~ 

signará los lugares en que los reos deban extinguir las 

sanciones privativas de libertad, ejercerá todas las 

funciones que les señalen las leyes y reglamentos, prac

~icari tedas las diligencias p~ra 4ue las sentenicias se 

cumplan estricta~cnte y reprimirá todos los abusos que 

comcLan sus subalternos, en pro, e en con~ra de los sen

tenciados. 

Una vez que la sentencia causa estado, debe procederse a 

su ejecución, esto quiere decir que una sentenica ejecutoria, 

es aquella conocida con el carácter de irrevocable, es decir, 

debe cumplirse, porque ya no admite ningún recurso sea medios 

ordinarios o extraordinarios, es una sentencia firme, su de-

139.-GONZALEZ, BUSTAMANTE JUAN J.Oer.Frocesal Penal Mex.p.325 
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finición queda comp~endida en el Código Procesal· Penal Vigen

te. para el. D~str(to ;C:ederal ··~n ª':1 artícúlo 4.43 que. ·aice: 

Art. 443·.--·S.ot:t·.Írre\rocables, y, por .tanto causa:n .eje'cu.tO-

ria: 

- I ~~ ·Las .:sentenicas pronunciadas en primera instancia 

e U-ando se haya consentido expresamente t e:> cuando -

expirado el término que la ley fija para interp6 -

ner algún recurso, no se haya interpuesto: Y 
II.- Las sentencias de segunda instancia y aquellas co~ 

tra las cuales no concede la ley recurso alguno. 

Art. 674.- Compete a la Dirección General de Servicios -

Coordinados la Prevensión y Readaptación Social: 

I.- Dirigir y ordenar la prevensión social a la delio-

cuencia en el Distrito Federal, proponiendo a las 

autoridades competentes las medidas que juzgue ne-

cesarias; 

Ir.- Ordenar técnicamente la prevención de la delincue~ 

cia y el tratamiento de adultos delincuentes alie-

nados que hayan incurrido en conductas antisocia -

les y menores infractores asi como crear y manejar 

instituciones para el internamiento de estos suje-

tos. 

III.- Investigar las situaciones en que queden los fami-

liares y dependientes económicamente de quienes 

fueron sometidos a proceso o cumplieren sentencia 
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y, en su caso, gestionar las medidas preventivas 

asistenciales que procedieren; 

IV.- célebrar convenios con Instituciones de asistencia 

Pública o de asistencia privada, para coadyuvar a 

la protección de familiares y dependientes económl 

ca~ente de quienes hayan sido segregados de la so

ciedad como procesados o sentenciados, como suje -

tos de medidas de seguridad. 

V.- Vigilar la ejecución de las sanciones impuestas por 

las autoridades judiciales y determinar, previa 

clasificación de los sentenciados, el lugar en que 

deben ser recibidos. 

VI.- Crear, organizar y manejar museos criminológicos, 

laboratorios, lugares de segregación, colonias, 

granjas y campamentos penales, reformatorios, es

tablecimientos médicos y demás instituciones para 

delincuentes sanos y anormales. 

VIt.- Crear, organizar y manejar el sistema de selección 

y formación del personal que preste sus servicios 1 

en las Instituciones de readaptación social; 

VIII.-Crear y organizar una o más sociedades que fUnJan 

como patronatos para liberados. o agencias de la 

misma o procurarles corresponsales, sea por diver

sos partidos judiciales, sea por delegaciones, sea 

por municipios, así como una Federación de dichas 

sociedades. 

IX.- Conceder y revocar la libertad preparatoria; así 
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como aplicar la disminución de la pena pr~vativa 

de la libertad o aplicar la retención, en uno y 

en otro caso, en los términos previSto~~ por el'.~.§. 

digo penal; 

x.- Ejercer orientación y vigilancia- sobre ·1os', merlo -

res externados, los enfermos mentales. ~·ornét.f~O~. ·a· 

medidas de seguridad por la jurisdicción ,pena1-·--,- y 

los sujetos a libertad preparatoria o en condena 

condicional; 

XI.- Resolver, en los casos del artículo 75 del Código 

Penal, sobre la modificación de las modalidades de 

ejecución de la sanción impuesta, cuando haya in -

compatibilidad entre éstas modalidades y la edad, 

sexo, salud o constitución fisica del. reo; 

XII.- Resolver sobre la distribución y aplicación de los 

objetos e instrumentos del delito, disponiendo la 

destrucción de los de uso prohibido y la venta de 

aquéllos que sean aprovechables en instituciones 

oficiales o de beneficiencia, utilizando el produs:, 

to en beneficio de las funciones de la propia di -

rección; 

XIII.-Formar listas de jurados para el Distrito Federal; 

XIV.- Formular los reglamentos interiores de la Dirección 

y de los establecimientos a que se refiere la Frac 

ción VI de éste artículo, y someterlo al Secreta -

ria de Gobernación para su aprobación. 

XV.- Las demis que fijen las leyes y reglamentos. 



14 4 

Después de este análisis, notamos que se contempla de 

manera mínima la situación en que queda comprendida la parte 

ofendida; La Reparación del Daño ha quedado a un lado y regu-

larmen~e éste capitulo queda sin cuantificar y por tanto no 

se da por satisfecho para ser ejercitado en la vía cív-il y de 

ésta forma se deja latente el daño o perjuicio que sufreñ los 

ofendidos, no se cumple en ese momento la finalidad del Ocre-

cho y la justicia afronta el reproche de los ofendidos, al 

respecto consideramos que el Tribunal que sentenció tiene el 

deber de interesarse por el resultado del proceso. 

Para dejar clara esta idea, invocamos el artículo 576, 

que establece: 

Art. 576.-_entiéndase por sentencia irrevocable aquella, 

contra ·1a·¡cuc;ll no se concede nin9ún recurso ante los tri_ 

__ ·--obun~le·~,-=-qu_e_'°"p_~_~d_a.pr_oducir__su __ revocación ~n_ todo o en 

parte. 

De ésta forma una vez que se dió por terminado el proce-

so por medio de la sentencia, se inicia la etapa más impor

tante· de todo juicio, como es la ejecución ·.del fallO, que se 

origina de una secuela procesal que le ha dado· forro~ P,ara-c::.ul. 

minar con su cumplimiento, su desarrollo y _finá.'lid.3d r~.~ic.a~ 

rá en la efectividad. 

Este período culminante de la ejecución ?e la· ·s.e1:1t.encia, 
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que debe regirse por principios jurídicos que garantícen la 

apl,icación 'de' ·~·as sanCion.es. 

En es~e-i'nomento las ,mec;lf~as ._que_" se toman siguen asumi -

·_das _por el ~s-~ad_o, . quien prop~ne _lo~ med_ios de defensa contra 

e-1 del.-fto~ --=-rea·aapt-ando al delincuente por- medio de la imposi

ción de- una pena que es el castigo por su conducta, impuesta 

por la autoridad judicial y cuyo cumplimiento estará a cargo 

d~ la Dirección General de Previsión Social dependiente de la 

secretaría de Gobernación quien tiene encomenduda las cita -

das funciones de acuerdo a la legislación vigente, descritas 

en el Código Procesal Penal en los artículos antes transcri -

tos. 



CUANTI>'ICACION DE LA REPARAcION DEL DARO, PARA 

LOS, EFECTOS DE LA.SENTENCIA. 

Para. _poder- ~~~:a_t;>_l~c'~_r -el _mOnto -~u~ deberá _cubrirse por 

la reparación_-_del Daño_, emp~zaremos por establecer lo que se 

entiende _por_Repa~ación; y al respecto el Diccionario de la 

Real ~cademi~ Española, nos dice: que debe comprend~rse como 

el acto ·de- "componer, enderezar, enmendar un menoscabo; re -

mediar". ( 1.40) 

El Artículo 1915 pel código civil-vigente dispone lo que 

a continua~ión nos permitlmOs -_-transcribir. 

Art. 1915.- La ·Reparación .del D_año debe consistir a eleE_ 

ción del ofendido en el establec'iiniento de la situación 

anterior, cuando ello sea posible, o el pago de daños y 

- -perjuicios; 

Este primer párrafo es el que sirve como fin, en la pre-

sente investigac~ón, por cuanto contempla tanto a la repara -

ción natural como a la reparación por equivalencias. Cuando 

no se pueden volver las cosas al estado en que se encontraban 

antes del evento da~oso, como sucede generalmente en materia 

de daños morales, esa reparación se traducirá en el pago de 

140.- REAL ACADEMih ESPA~OLA. Diccionario de la lengua Espa~o 

g, F.di tor ial Espasa-Calpe; rnadrld. 1970 
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dañ.oS y pe_rjuicios. 

Existen·-diversos tipos de reparación seg~n sea los bie 

nes con~u~~~dos. Por ejemplo, algunos autores identificaban a 

la· repat-'ación· ·como: borrar, ·hacer que una cosa desaparezca. 'l 

PC?4effio!:!-'á.~ . .ir!".ª__,r· q4,e_ no toda ieparación borra el daño ca-usado, 
- -- - ,_-._ --.,_-- -

puesto·que existen daños, ~nos referimos a los morales- que 

son· irreparables. Por lo que la reparación se dará dependien-

do del bien-jurídico lesionado. 

Los Juristas Franceses HENRI Y ELON MANZEUD, sobre el 

particular precisan; "El perjuicio moral no es de orden pecu-

niario; así el dinero carece de eficacia. Aunque reciban mu -

chas millones el padre que haya perdido a su hijo o la perso-

na desfigurada por una herida, ¿les restituir& esa suma de di 

nero a su hijo o la integridad del rostro?. Reparar no es bo-

rrar, ya que es tan imposible reparar el perjuicio material 

como el moral''.(141) 

Al respecto, nosotros eceptamos y estamos de acuerdo en 

parta con los anteriores autores, sólo en lo.que -se refiere a 

el Daño Moral, sin embargo por lo que hace al material con -

sidcramos que éste si se puede borrar, como ejemplo a ésto P2 

demos hacer alución del delito de robo de dinero, que devol-

viendo la cantidad sustraida al ofendido se estará borrando 

141.- OCHO, OLVERA SALVADOR, La Demanda por oaño Moral,Edito

rial Mundo Nuevo, México 1991". p. 60 
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el daño .material qu'e le~ fue conculcado. 

Por lo:que- tiene que estarse de acuerdo en que borrar no 

es reparar, desde la consideración gramatical no existe tal 

identificación. Pero es parcialmente inexacto insisto, afir -

mar que es irrealizable reparar tanto el perjuicio material 

como el moral. La imposibilidad de reparar de manera natural, 

en materia de daños patrimoniales es la forma normal, precis~ 

mente la excepción será la imposibilidad de hacerlo y en con

secuencia ordenar una reparación por equivalencias. 

Retomando el tema de las formas de reparación, cabe se -

ñalar los dos más importantes, que son: La reparación natural 

que es aquella que hace posible que las cosas vuelvan al es -

tado en que se encontraban antes de producirse el evento da -

ñoso, es decir mediante el desagraviO existe una igualdad de 

condiciones, antes y después del hecho ilícito. Por ejemplo, 

la entrega deJ bien robado o la entrega de la suma de dinero 

debido, con los intereses normales que dicha cantidad hubiese 

producido en manos del acreedor. 

Y la segunda seria La reparación por eguivalencias,de la 

cual dice el maestro ROJINA VILLEGAS: ''cuando no es posible 

el desagravio perfecto, ya que las cosas no puedes estar en 

una situación idéntica a la que tenia antes del daño, se bus

cará un equivalente, que va a tener una función ya sea campe~ 

satoria, que no trate de poner en una situación idéntica, pe-
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ro sí lo mas igual posible a la· que tenía antes de1·· accinteci

miento dañoso y el medio que m~jor -~-u·m~fe ~ e·~a' .'función e~· .. el 

dinero". ( 142) 
--

.• .. ' 

.-:· ' ' 

Por otra parte, existe ·Una --~e_Pa:;a~~c'?.~ ~:PO'~·· ~q~i.Va0~enc'iiJS·, 
que tiene un papel eminentemente satiséa~t~.C-iO; _en-·_i~---,q·ue-~ se 

.. -.,·;· · ... -. -

entrega también una suma de a1n.ero en vta:;~-ºcte· ~.-~~=-~-~~v~-~-ci-~i·e-~\~ó/~---

del daño causado, pero no a títUlo ae comP~nsa·c;·16n_:- ··siri6 

satisfacción, porque dichos bienes conculc;cldos no. puecfen 

valuados en dinero, caso típico de los daños morales. 

de 

ser 

El daño moral no admite una valuación pecuniaria en ate.!!. 

ción a los bienes lesionados, por lo que la entrega de la 

suma de dinero no indica que se valore o ponga precio a bie -

nes de naturaleza inmaterial como son el honor, los sentimie.!!. 

tos, la reputación, etc. Es por ésto que la reparación moral 

tiene como fín último la función satisfactoria que pueda con-

siderarse equivalente al sufrimiento experimentado. En este 

orden de ideas, podemos aceptar sin vacilar que la reparación 

que ordena nuestro derecho es una reparación por equivalen 

cias, la cual se cumple entregando una suma de dinero a tÍt.,2. 

lo de indemnización, como un fin satisfactorio, por el agra -

vio in~aterial sufrido. 

Respecto al monto que habrá de alcanzar la repara~ión,es 

142.- ROJINA,VILEGAS RAFAEL, Derecho Civil Méxicaóo, Tomo II, 

Editorial Porrúa, México 1976, p. 137 
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el artículo 31 del código Punitivo que establece: 

Art. 3L~- La reparación-s~rá fijada p~r los .5.uec~,~· se -

gú~ el ·daño-·que sea préCiso re~arar,- ~e acuerdo con las 

Como - observamos- de ·_la- <;lisp~~i~·,ió·n::~ tr~~~-2~~-ita:~· -la .}ey __ no 

habla de cantidades especificas ·por- cadc!. d~_ño~::·6:e_g~n sea en 

el caso concreto, sino que deja al libre albedrió de los juz-

gadores, que en base a las pruebas que arroje el proceso, se

rán éstas las que determinen el monto a que habrá de condenaE 

se a la Reparación del Daño. siendo en este momento preciso 

donde surgen las discrepancias por cuanto a la postura que 

guarde el juzgador, respecto a si el daño moral es suscepti -

ble de valorarse; y entre los que están de acuerdo y los que 

no comparten tal criterio de que es Y debe condenarse a el p~ 

go por daños morales con la que nosotros consideramos corree-

ta; Es que encontramos que no se le restituye al ofendido en 

su derecho, concretandose los juzgadores a resolver, que se 

absuelve de la repardción del Daño, por no ser susceptible de 

cuantificarse. Siendo entonces tibia la ley penal al no es -

tablecer cláramente y sin dejar a la interpretación,lo que el 

sujeto que infringió la ley con consecuencias de daños mora -

les ha de pagar al ofendido o víctima; por lo que resulta n~ 

cesario reformar la ley al respecto, dando mayores garantias 

a la victima u ofendido en su caso. 
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Si bien en cuanto al daño material el Juez requerirá a 

prueba no.sólo de la ocurrencia del daño, sino también de su 

cuantía económica, cuando se trata de la reparación del Daño 

moral, consistiendo éste según la definición que hemos dado 

en el· capítulo anterior, misma que se basa en la disposición 

del_artículo -19_16 del código Civil. Al respecto el doctor JOB, 

GE RE~E~_ TA-Y~BAS_ -die~: apoyand<:>se en el cabal exámen de las 

cOnstanclaS del proceso, el Ministerio Público puede pedir 

condena por este concepto y el juez usando su arbitrio conde-

nar al pago de la misma. 

Idea ésta de que sea el prudente arbitrio del juz~ador y 

no otra fuente la que deba ser la base para fijar la co~p~_!! 

sanción económica que el acusado haya de cubrir· al.; ofendi'do 

la recogió la primera sala de la Suprema Corte. de J_~sticia_,_de· 

la Nación en Jut:'isprudencia Publicada por el semana-C_iÓ· Judi :--
- - -~-·'- - ---

c i al de la Fedet:'ación, sexta época, volúm~n C~·Iy, -.Seg~~~a:.:'~~.E.-

te, pag. 49. 

Para lo cUal deberán apoyarse- -.1-os---juzgadores -'e.n; d'i:~P-~si- -_
cienes previstas por el artículo 31 de- la Ley Punitiva, así 

como el articulo 1916 del Código· Ci~il~ Esto es pa~~ condenar 

a la indemnización por el daño moral, no es indispensable 

prueba directa respecto a la ocurrencia de éste y a su cuan -

tificación, salvo cuando se pretenda por el ofendido una in -

demnización basada en aspectos de su vida privada o de la del 

responsable que no pueden ser relevados por el hecho incri -
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minado y las meras caracteristicas personale~.~u¿ de aque .

llos consten en autqs, como pueden ser sexO, edad, estad6 ci-

vil; condición familiar, actividad ordinaria, 

nivel cultural pero en Infinidad de esos casos son sólo esas 

características -personales de la yictima y las del i~culpad~ 

unidas a la in-dole de afectación, habrá suficiente base para 

que el juez cuantifique la reparación en los casos de delito5 

sexuales muy frecuentemente perpetrados en agravio de meno -

res, que por su misma naturaleza provocan en las víctimas y 

sus familiares, con el fin de evitar escándalos y consiguien-

temente mayor daño moral, propensión a intervenir lo min imo 

posible en diligenicas judiciales. Esos datos debe destacar -

los el Ministerio Público al formular acusación y el Juzga -

dor ha de ser cuidadoso en la motivación de la condena a la 

indemnización, lo que excepcionalmente sucede. 

Por lo que los daños morales, al no ser necesariamente 

sufrimientos físicos y sí aním1cos, del resorte subjetivo, e~ 

mo sucede cuando qu-eda alguien expuesto a la burla, dcshonot:', 

rechazo, imposibilidad de alcanzar alguna posición social, a~ 

tística o profesional, etc. tales daños son generalmente re

fractarios a prueba pericial para acreditar su ocurrencia y 

para cuantificar la compensación pecuniaria adecuada; es~o 1~ 

pide que el juez prudentemente condene al pago de la 1ndernni-

zación que se encuentre congruente con la situación que reve-

le las constancias de la causa. 
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Luego entor:i,ces el citado articulo 31 primer párrado del 

tambien cit·~·do código ·penal·, les dirige a los juzgadores un 

mandato' de ,Pr~mord_íal importancia, tendiente a que se reedi -

fiqu~ el orden de las cosas rotas por el delito en ofensa di

recta de la vid~i~a, pues es a ésta a la que atiende la ley 

en dicho precepto. Las consecuencias del ilícito sobre la pe.E_ 

s·ona victimada deben cesar y repararse y el Juez debe, cons-

ciente de la relevancia de esa obligación que especif icamente 

le asigna la Ley, dedicarle la tención que su indispensable 

cumplimiento requiere. La prueba se integrará con el cúmulo 

de datos que hnyan obtenido durante el proceso y la presun-

cional humana, porque el juez, como los demás integrantes de 

el conglomerado social, vive en un medio donde la experiencia 

hace percibir y comprender costumbres, tradiciones y perjui -

cios, que por ejemplo, dejan a la mujer violada o estuprada,a 

la madre soltera, al mismo hijo engendrado mediando aquellas 

acciones, en situaciones de grave desventaja para lograr un 

trato y un desenvolvimiento favorable a la comunidad. 

sin embargo como "los daños no pueden valQrarse en peso, 

medida. su repercución económica no es posible medirla y su 

monto o importancia pecuniaria no pueden quedar sujetos a ni~ 

quna prueba. El precio de un dolor, de una honra, de una ve~-

guenza, seria ab~urdo dejarlo a la apreciación de peritos. Es 

a los jueces a quienes corresponde señalar la cuantía de la 

indemnización, tomando en cuenta, conforme al artículo 31 del 

C.P. la capacidad económica del responsable, la naturaleza 
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dal daño que sea preciso reparar.y las démás·~~nstancias re -

lativas que obren en· 'e_l :P.roc.esoi\~.{ 14.3) 

,- . ~ " - . , ' . 

CARRANCA, ·:·Y: TRtiJ l·~·t;a:··.~> ~~t;¡:·.~~~~R:¡~~~~)R~·v·~'s:·~ "cóCÚ."éio Penal 
. • \~». , -, . '.·.:;.. >.;, ... 

A n'ot.a do·, E-~ i ú)~ r ~-J.:;'.:r;~~~~~-G~~ }':::·~1~é·.~1-~o:~~l 9 ~.-6·~~ ->~~·~_-_:_: i;6 6:_ 



ANALISIS DE LAS REFORMAS AL CODIGO PENAL 

Las reformas: al -Código penal, fueron realizadas cor:io una 

respuesta .a·lo~ planteami~ntos de las diversas agrupaciones 

de la- sociedad civ·ii: Mexicana, que fuero_n expresadas en el F.2, 

ro de Co.nSulta sobre todo en lo que refiere a delitos sexua -
_-. - -- -

leS, a-si 'c'omo ·resultado de una larga lucha por:- establecer el 

respeto a _la integridad física y moral no sólo de la mujer,s.!_ 

no _de_ aquel los miembros de la comunidad que han s_ido objeto 

de agresiones criminales. 

Entre las reformas realizadas, y_ como objeto del presen-

te estudio nos referiremos a las reformas ·en materia de repa-

ración del daño, donde se advierte una justa preocupación por 

proteger a la victima, apuntando medidas para asegurar la 

efectiva reparación del daño cometido en su perjuicio, recla-

mando del Estado su oportuna atención asistencial cuando ésta 

se encuentre en estado de abandono o desamparo; proponiendose 

que- el sistema de justicia salvaguarde su calidad humana- y le 

otorgue una mayor protección a sus legítimos intereses, en el 

proceso penal. 

Y como el derecho penal tiene como finalidad la conducta 

humana para hacer posible la vida en sociedad. Se identifica 

también como la facultad del Estado para crear los delitos, 

las penas y medidas de seguridad aplicables a quienes los co

meten. Sin embargo la ley penal surge por la existencia pre -
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via de la nOrma dE: la cultura. que fa exi_ge', ·o sea·, que, ga~a.n

tiza, ampara con .la más ene-rgica de las rec_¡·C.cio_nes de. ·q~e · .. es 

capáz el --derecho, a los bienes jurídicos que' "tienen_,·maY.~r je_-

r'a-rquía y.sig~ificación social, sin embargo·está Plenamente 

ciedad organizada políticamente, sino que existan otros- me -
: ·:-·; '' 

a;osc, Como son los sistemas modernos p.3.-r~- -la -re:eauC~ci;6n y 

r-ea"da--ptaCión· del delincuente. Pero -además-,~-a-la'~-pe:na·,- -por··_ .·su-
- . > .. - . - - -

esenCiá correctiva, ae· igual modo se le ~~bória su 'prOpósito a-· 

m~nazaaor y ~leccionador. 

Espécial preocup_ación se registró por la iniciativa de 

los legisladores, de adicionar el Código Penal con el artícu

lo 30-Bis señalando a las personas que tienen derecho a la r~ 

paración del daño. 

La _comisión consideró prudente que en el código en vigor 

se den reglas encaminadas a precisar las personas que tienen 

derecho a la reparación del daño, considerandose fund~mental-

mente la dependencia económica de las victima directas. sobre 

todo cuanto éstas ya no pueden obtener el resarcimiento. Se 

estableció el orden preferencial en primer término en favor 

del ofendido y en caso de su fallecimiento, el cónyuge supér~ 

tite, concubinario o concubina, los descendientes mayores de 

edad y ascendientes. 

Es en igual forma justo y encomendable el propósito de 
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ésta reforma cuya tendencia es proporcionar mayor protección 

posible a las víctimas de los delitos. En realidad se puede 

advertir ·que en la gran mayOría de los casos quedan desprote

gid~s .y~ eri el mejor de las suposiciories, sujetas a numerosos 

trámites y gestiones enfadosas. 

_ La comisión estimó procedente que cuan-do ·ei esquema con

minatorio de las normas se ubica fuera de ra real id ad, se hace 

imperiosa su actualización y modificación, fundamentalmente, 

puesto que por la importancia de su comportamiento repetido 

da lugar a un entendible irritación social. 

De este esfuerzo se desprende la reforma al artículo 30 

bis del citado código penal, constituyendo la reforma un ava~ 

ce en el proceso, para lograr una mayor protección y respeto, 

a la dignidad humana de la víctima en el ámbito de la justi -

cia penal, advirtiendosc en su propuesta la preocupación por 

salvaguardar la dignidad de las victimas de los delitos en el 

pro~eso pena 1. 

Con tul reforma se subsana el problema existente antes 

de ella, para que al momento de consumarse el ilícito y sobre 

todo cuando el ofendido fJlleciera, torios los familiares se 

sintieran con derecho ser indemniz~dos por el infractor,su~ 

ci tandose un problema de carácter jurídico respecto al de re -

cho de resarcirle el daño a la persona adecuada. Constituyen

do como hemos dejado asentado un avc111ce del Derecho, que res

ponde a la necesidad social existente y justa. 
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Ahora bien, si por una parte cumplio tal reforma con da~ 

le mayor protección al. sujeto·pasivo del delito, como respue~ 

ta a las peticiones de la misma ciudadanía: no menos cierto 

resulta, que por lo que atañe a la controvertida reparación 

del Daño M0rai que coOtempla el artículo 30 en su Fracción II 

del ffiiSmo Ordenamiento legal y al que nos hemos referido en 

el. capítulo anterior con más detalle; no hubo reforma alguna 

~u~ cu~pliera con otra de las grandes necesidades de la vic -

tima del delito, como es la reparación de daño moral, la can

tidad que debiera darse, establecer parámetros y no dejarlo a 

el arbitrió del juez, quien dependiendo de la postura que 

guarde ha de resolver sobre la misma, quedando sujeto el pa -

sivo al criterio del mismo, lo que consideramos por más inju~ 

to y por ende poca protección del derecho penal y una puerta 

faéil para el infractor con resultados de daños no patrimoni~ 

les, haciendose por ésta tibia forma. en que el código penal ~ 

borda el daño moral, una necesidad apcemiante de legislar a 

éste respecto; y si agregamos a lo anterjor la facultad del 

Representante Social de aportar las pruebas tendiente a acre

ditar tales daños, según facultades otorgadas por el artículo 

31 del código penal; también es cierto que debido a la peed 

importancia que se Je da al daño moral y a veces al despego 

a los trámites judiciales que resultan incidiosos ~ara el 

ofendido o la víctima en su caso, pocas veces se aporten pru~ 

bas para acreditar dicho daño, ocasionando que no sean re-

sarcidos en los daños que sufren, sobre todo morales 



ANALISIS A LAS REFORMAS. AL CODIGO. DE. PR.OCEDIMlEN

TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El código adjetivo en la materia comtempla en su artícu-

lo 317, 'la obligación del Ministerio Público de solicitar la 

Reparación del Daño, mismos que a la letra dice: 

Art. 317 .~- En - las conc-lusiones, que· debeián presentarse 

por escrito, se fijará en proposiciones concretas los 

hechos punibles que se atribuyan al acusado, solicit~n -

do la aplicación de las sanciones correspondientes, in-

cluyendo la reparación del daño y perjuicio, con cita 

de .las leyes y de la jurisprudencia aplicable al caso. 

Estas proposiciones deberán contener los elementos de 

prueba relativos a la comprobación del cuerpo del deli -

to y los conducentes a establecer la responsabilida9. 

penal. 

Por otro lado el artículo 9o. del ordenamiento legal an-

tes citado,_ establece que: 

Art. 9o.- La persona ofendida por un delito, podrá poner 

a ·dispoiición del Ministerio PUblico y de1 Juez todos 

los datos que conduzcan a establecer la culpabilidad del 

acusad6 y a justificar la reparación del-daño. 

Fundamento .·ªº~~rior que otor_ga_ ·a los ofendi.dos o en su 

caso a los Coadyuvan.tes· l"'.I facultad de a·portar pruebas durante 



el procedimiento penal, que acrediten el daño para 
,.( 

que el 

juez valore tales probanzas una vez que se hayan desahogado y 

sea posible que condene al infractor a la reparación del daño. 

En el numeral 27.l párrafo tercero de .la ley en comento, 

encontramos que: 

art. 211.~ .••• 

cuan-do- se trate de delito no intencional o culposo, ex -

c~usivamente y siempre que no se abandone al ofenido, el 

Ministerio Público dispondrá la libertad del inculpado, 

sin perjuicio_ de solicitar el arraigo domiciliario, si 

éste garantiza mediante caución suficiente que fije el 

Ministerio Público, no sustraerse a la acción de la jus-

ticia, así como el pago de la reparación del los daños y 

perjuicios que pudieren serle exigidos. igual acuerdo se 

adoptará, sin necesidad de caución y sin perjuicio de p~ 

dir el arraigo correspondiente, cuando el delito merezca 

pena alternativa o no privativa de la libertad. 

Y en el mismo artículo del párrafo noveno, Fracción III 

estabieCe que:--

.... para obte-ner el beneficio del arraigo domiciliario en 

aquellos delitos que sean competencia de juzgadores mix-

tos de paz y no sean merecedores de pena mayor de cinco 

años. 
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Enmarca lo anterior, que necesariamcnt~ se llegue a un 

convenio con el ofendido o sus causahabien~es ante el Minis

terio Público, respecto de la forma en que reparará el daño 

causado o en su defecto cuando no se convenga sobre el monto, 

el Ministerio Público con base a una estimación de los daños 

causadoS de conformidad con los datos que se arrojen en la a

veriguación previa determinará dicho monto. 

En ~ste articulo se da la facultad al Ministerio PGblico 

para que determine la cuantificación de la Reparación del Da

ño, en caso de que las partes no lleguen a un convenio; pero 

tratándose de d~litos que causen un daño moral al ofendido o 

a la victima, consideramos que el proceder a dicha cuantifi -

ccación de da~o moral se estaria haciendo apreciaciones sub

jetivas muy personales, en este caso del Representante Social 

que conozca del asunto, ante lo cual volvemos a la problemá

tica planteada en el presente estudio respecto a la cantidad 

de dinero que se debe otorgar como caución pur~ reparar dicho 

daño; volviendo al conflicto planteado de que no existe una 

disposición legal que sirva de apoyo para determinar dicho 

monto, o por lo menos establecer un parámetro en que podría 

normar-su criterio, mas aGn cuando se habla de da~os morales. 

En las reformas a estudio en el presente tema, encontra

mos que el artículo 556, es una de las innovaciones al código 

en comento, para quedar como sigue: 
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Art. 556.- Todo inculpado tendrá derecho a ser puesto en 

libertad bajo caución, si no excede de cinco años el té~ 

mino médio aritmético de la pena privativa de la líber -

tad que corresponda al delito imputado, incluyendo sus 

modalidades. En caso de acumulación se atenderá al deli

to cuya pena sea mayor. 

En los casos en que la pena del delito imputado re

base el término medio ~ritmético de cinco años de pri -

sión, y no se trate de los delitos señalados en el si

guiente p~rrafo de este artículo, el juzgador conceder& 

la libertad provisional en resolución fundada y motivada 

siempre que se cumpla con los siguientes requisitos; 

I.- Que se garantice debidamente, a juicio del Juez 

la reparación del daño; 

Esta disposición es la que comunmente se conoce como la 

libertad provisional ampliada y que de alg~na forma consti

tuye una garantía para los sujetos pasivoz del delito, en viE 

tud de que los inculpados de un delito, en busca de obtener 

su libertad, se ven obligados a garantizar la reparación del 

daño, para satisfacer los requisitos que implica obtener tal 

beneficio; lo que garantiza que en form~ ~~s eficaz el sujeto 

pasivo del delito esté en posibilidades de que le sean resar

cidos a la brevedad posible los derechos que le fueron concu~ 

cadas, claro está que la posibilidad de la libertad queda su

jeta a la facultad discresional del juez. 
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Art. 556. - 'l'odo inculpddo tendrá derecho a ser puesto en 

libertad bajo caución, si no excede de cinco años el téE 

mino médio aritmético de la pena privativa de la liber -

tad que corresponda al delito imputado, incluyendo sus 

modalidades. En.caso de acumulación se atenderá al deli-

to cuya pena sea mayor. 

En los casos en que la pena del delito imputado re

base el término medio .aritmético de cinco años de pri -

sión, y no se trate de los delitos señalados en el si

guiente párrafo de este artículo, el juzgador concederá 

la libertad provisional en resolución fundada y motivada 

siempre que se cumpla con los siguientes requisitos; 

I.- Que se garantice debidamente, a juicio del Juez 

la reparación del daño: 

Esta disposición es la que comunmente se conoce como la 

libertad provisional ampliada y que d0 alg~na forma consti

tuye una garantía para los sujetos pasivos del delito, en vi~ 

tud de que los inculpados de un delito, en busca de obtener 

su libertad, se ven obligados a garantizar la reparación del 

daño, para satisfacer los requisitos que implica obtener tal 

beneficio; lo que garantiza que en forma ffi~S eficaz el sujeto 

pasivo del delito esté en posibilidades de que le sean resar-

cides a la brevedad posible los derechos que le fueron concu~ 

cadas, claro está que la posibilidad de la libertad queda su

jeta a la facultarl discresional del juez. 
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Es así que tal reforma constit~yé una cristalización de 

la seguridad jurídica buscada por,parte d~ la víCtima, a-tra

vés de los foros de coó.sul.ta y qu~ hoy es· una realidad que s~ 

tisface una necesidad social. 

Sin embargo la misma fracción dá facultad discresional a 

el Juez para que sea ~l, quien determine a su juicio la can -

tidad que debe exhibir el infractor, lo que lo incide en el 

mismo error del artículo 31 del código Penal, respecto a que 

nuevamente se deja al criterio del juzgador determinar la ca.!! 

ción que ha de fijar; lo que a nuestro particular punto. de 

vista repercute en una imprecisa apreciación tratandose de 

daños morales, dado que por ser incuantificables según crite

rios de algunos jurístas y de mismos juzgadores, no son toma

dos en consideración para fijar una caución; no existiendo d1 
cha problemática cuando se habla de daños materiales; siendo, 

para el primer caso una arbitrariedad e injusticia. 

Por lo que consideramos y proponemos como solución a tal 

problema planteado, que se legisle con disposiciones precisas 

sobre los pa-rlÍmetros en que se ha de basar el juzgador cuando 

se conculquen bienes de naturaleza inmaterial: no como una e

quivalencia.por el dafio sufrido, sino Gn1camente a manera de 

satisfactor, cumpliendo con tal función en forma más aproxim~ 

da el dinero; y para que se cumpla con la intención de darle 

a la Reparación del Daño el car5cter de una verdadera Pena p~ 

bli.ca. 
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l.- La Reparaci'ón del D?ño es de Interés y orden Público, 

su exigibilidad y procedimiento son ajenos a la voluntad de 

los ofendidos. se hace valer por el Ministerio Público, pudie~ 

do darse la coadyuvancia exclusivamente para la reparación del 

daño, por parte del ofendido, su derechohabientc o representa~ 

te. 

2.- La Reparación del Daño es renunciable por el ofendido 

pero la renuncia no libera al responsable, ya que en tal caso 

el efecto que produce es que se aplique en favor de Estado. 

Cuestión ésta que nosotros consideramos inadecuado, en virtud. 

que al activo del delito además de la pena que le corresponde 

por el injusto penal, se le condena dentro de las sanciones -

pecuniarias al pago de la multa en (avor del Estado; por tan

to la Reparación del Daño en caso de renuncia del ofendido d~ 

bcría dar lugar a la extinción de la obligación del sentenci~ 

do, no encontrando justificación para que se subrogue el Es

tado como acreedor, razón por la que proponemos se reforme el 

artículo 35 párrafo tercero del Código penal, a éste respecto. 

3.- En Materia de Reparación del oa~o Moral, el pago de 

una suma de dinero a manera de satisfactor, no implica se es

té cuantificando el daño moral, pues los valores morales, co

mo hemos venido precisando, por su naturaleza misma resultan

incuantifi cables, pero no debe ser fundamento para que se les 

absuelva a los responsables de un daño con consecuencias mo -
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rales. 

4.- Objetamos así,las posturas obsoletas que establecen, 

que la entrega de una suma de dinero en aquellos delitos que 

vulneran daños extrapatrimoniales significa poner el precio a 

tan intangibles bienes; pues consideramos que la suma de dine 

ro que se entregue al ofendido cumple una función satisfacto-_ 

ria, siendo el dinero lo que mejor cumple ésta función; y·con 

lo cual evitaríamos la irresponsabilidad del activo fundamen

tada en la tibia legislación existente que aborda la repara -

ción del daño moral, porque negar su existencia, sería tanto 

como afirmar que éste se encuentra fuera de la tutela del De

recho Penal, dejando al ofendido en estado de Indefensión. 

S.- El criterio del Juez debe y es suficiente para deter

minar el agravio extrapatrimonial, no habiendo mayor limita -

ción, que la postura que guarde y la naturaleza misma del ac

to cometido; y aunque resulta tarea dificl lograr su valora -

ción, a manera de satisfactor exacta traducido en dinero, no 

menos cierto resulta que el Juez como ser humano y parte in -

tegrante de la sociedad en que nos desenvolvemos, conoce las 

costumbres y percibe tradiciones y perjuicios que por ejemplo 

aquellas acciones, hablemos de una violaci6n, estupro, etce -

tera, acciones que ponen en grave desventaja al ofendido, pa

ra lograr un trato y desenvolvimiento favorable en la comuni

dad. 
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6.- se propone legislar en materia de Reparación de Daños 

Morales, que justifiqut;>n la Punibilidad de ésta,pues conside -

ramos que dichos bienes, al igual que los materiales merecen -

todo el foco de atenci6n de nuestra legislaci6n; si considera-

mos que el articulo 30 en su Fracción Il del código penal los 

esti tutelando, en consecuencia implica la proteccl6n de il, -

por el Derecho. 

7.- se propone: se legisle en materia de Reparación de 02_ 

ños Materiales, en cuanto a que al momento en que se dicte se,!!. 

tencia, el pago de ésta sea acorde a la realidad, considerando 

que los juicios aveces son largos y po~ lo tanto el daño oca -

sionado al momento de dcsplegaL·se la cnnducta seu cuantificado, 

sin embargo al momento de dictarse la J:"L~trnlución que condene a 

pagar los daños, el dictimen realizado er1 su inicio,. resulta 

obsoleto para el momento en que efectivamenl:e se tiene que re.§_ 

tituir al ofendido en los bienes que le fueron conculcados, lo 

que debe contemplar nuestro derecho penal para una efectiva -

reparación del daño. 

B.- No es mesester que el juzgador espere a dictar sente~ 

cia definitiva, para considerar la reparación del daño {Art. 

28 del C.P.) pues la ley lo faculta a dictar oportunamente las 

providencias necesarias para restituir al ofendido en el goce 

de:. sus derechos que estén plenamente justificados; sin embargo 

éSte precepto debe tener mayor aplicación, ya que en la prác -

tica es inobservada por la autoridades facultadas para hacer-

la va:.u .. :. 
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9.- Se pr~pone legislar disposiciones que sustenten el -

articulo 477 del Código de procedimientos Penales para el Dis 

tri to Fedeial, respecto a· la forma en que el Juez. habrá de 

despachar las·medidas precautorias patrimoniales en aquellos 

caso.s en qu~ el· sujeto activo del delito se sustraiga d·~ la -

acción -·ae la justicia. Pues estando en tal caso la ley debe -

rí~ establecer que los bienes debcrian adjudicarsele al ofen-

dido o víctlma en su caso,hasta el monto que cubra la repara-

ción y en caso de excedente, darse en favor del Estado. 

10.- El Articulo 113 del Código Penal, establece el t~r-

mino de las prescripción pecuniaria, sin embargo adolece del 

defecto de no preci~ar con exactitud la de la Reparación,pues 

se limita a decir que la multa prescribe en un año, y las que 

no tengan temporalidad en dos años. oc lo anterior podemos C.2, 

locar a la Reparación dentro del mismo término de la multa 

por ser ambas sanciones pecuniarias, y poc otro lado podemos 

pensar que se encuentra en la última hipótesis y po~ tanto 

prescribiría en dos afios: razón por la que proponemoH se re -

forme tal disposición, estableciendo con. precisión el tiempo 

en que ha de prescribir la Reparación del Daño. 
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